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OJICETA
S U M A R I O

Parte o£ciaL 

Presidencia del Directorio Militar.
JReal decreto {rectificado) modifican

do los artículos 7.° y 8.0 de los Es- 
ialutos por que se rige la Caja Gen- 
tral de Cródüo Márítimo. — Pági
nas 362 y 363.

Oteo aprobando el Reglamento de 
obras, servicios y bienes, raunicipa- 
les.—Pági7ias 363 a 374.

Díro oto7^gando la nacionalidad espa
ñola al Principe Don Jenaro de Bor- 
bón y Dorbón, con la facultad de 
usar en nuestros Reinos el Título  
de Principe de Borbón con el tra-. 
torniiento de Alteza Real, — Pági
nas 374 y 31 b.

Otro fijando las, cuotas que han de sa
tis facer los navieros extranjeros o 
consignatarios autorizados para el 

- .  transporte y despacho de emigran
tes, y el canon que por emigrantes e 
imyiigimntes deben abonai^ las. Com
pañías nacionales y extranjeras.—  
Página 375.

Dtro' nombrando Caballeros Gran Cruz 
de la Pteal Orden de Isabel la Cató
lica a tos señores que se mencionan. 
Página 375.

'Otro disponiendo que D, José Buigas 
y de Balmau, Cónsul general nom
brado en Buenos Aires, pasq a con
tinuar sus seimicios con la misma 
categoría a Tánger.— Página 375. 

Otro ídem que D. Reginatdo Ruiz y 
Jrsaiii, Intérprete de primera cía- 
ye c 11 Tetuán, y en comisiÓ7% en la 
Oficina de Marruecos, pase a conti-. 
miar ,sus servicios con dicha cate
goría al Consulado general eyi Tán
ger.—-Página 375.

Otro ídem que D. Eduardo García Co- 
mín, Recretario de primera clase en 
la extinguida Agencia diplomática 
de España en Tánger, pase a conti
nuar sus servicios con la 7nisina ca
tegoría al Consulado general de la 
Acción en dicha población,—Páai- 
7ias 37b y 37Q.

'Otro nombrando Caballero de la I n 

signe Orden del Toisón de Oro a Su  
Alteza Real el Sere^iisimo Señor In 
fante de España Don José de Eavie-^. 
ra y  Borbón.— Página 376.

Otro, concediendo horrores de Jefe, de 
Administración, libres de todo gas
to, al tiempo de jubilarse, a don 
Ramiro Alvarez Yázquez, Jefe de 
Negociado de piñmera clase del 
Cuerpo general de Administración 
ele la Hacienda pública, —- Pági
na 376.

Otro ídem la Gran Cruz de la Orden 
del Mérito Naval, con distintivo  
blanco, al Contralmirante de la Ar
mada D. Luis, Suanzcs Carpegna.—  
Página 376.

Real orden concediendo a los Oficiales 
Generales destmados en este Bíinis- 
terio y en el Consejo Supremo de 
Guerra y  Marina, las asigna.siones 
que se mencionan.— Página 376.

Otra autorizando al 'Director general 
de Co^nunicación es para que pro
ponga los nombramientos cgue hayan 
de hacerse por Real decreto o Real 
orden, o nombren por sí en los de
más casos en el personal del Cuerpo 
de Correos.— Página 370.

DEPARTAMEfáTOS WlífáfSTERiALES

Gracia y Justicia.
Real orden desestimando instancia de. 

vanos opositores a ingreso en la Es
cuela de Criminología y  clase de 
Oficiales de Prisiones.— Páginas 376 
y  377.

Oím nombrando para la Secretaria 
vacante en el Juzgado de primera  
instancia de Burgos a D, Ensebio 
Huéllano Pérez,— Página 377.

Otra declarando excedente a D. Mi
guel Serrano Lázaro del cargo de 
Secretario del Juzgado de piúmera 
instancia de Híjar.— Página 377.

Otra disponiendo que, no obstante ha
ber sido declarado excedente del 
cargo de Magistrado del Tribunal 
Supremo D, Angel Díaz Benito, con
tinúe desempeñando el cargo de 
Presidente M  Va Comisión aseso
ra de libertad condicional, — Pági
na 377.

Otra 'designandó g, D. Diego Medina y  
García, Magistrado del 'Tribunal Sti- 
premo, para que, en funciones - de 
Juez especial, practique amplia in - . 
formacón sobre los hechos a que se 
refiere la denuncia presentada ante 
la Presidencia del Directorio Mili
tar por la Sociedad Juan B. Llovet,
S. en C,— Página 377.

Otra nombrando para el Registro de la 
Propiedad de Marquina a D. Julio 
Monsalve y IHores, número 26 del 
Cuerpo de Aspirantes a Registros de 
las oposiciones, de 1923. — Pági-.
7ia 377.

Otra {rectificada) relativa al nombra- 
miento de D, 'Vicente Gargallo Ta
rín para la plaza de Oficial Letra
do de la Audiencia de Madrid.'—Pá
ginas 377 y  378.

Otra, circular,, dictando reglo,s para la 
aplicación del Real decreto de am 
nistía e indulto gen’eval del 4 del 
corriente.— Página 378.

Guerra.
Real orden circiilar disponiendo que 

las denuncias de desertores a que 
se refiere la de 12 de Noviembre ú l
timo, presentadas antes del Real 
decreto de amnistía e indulto de 4 
del actual, surtan efecto a los de
nunciantes siempre que el desertor 
resulte ú til para el servicio, sin 
perjuicio del indulto que pueda co- 
rrespoiider a los dese^Iores, incluso 
los de Africa.— Página B78.

Otra concediendo el plazo de un mes 
pai'^a que puedan acogerse a los 
neficios del capítulo XX de In ley 
cíe Recluta7niento los reclutas p^r-' 
ie7iecie7ites al reemplazo del año ae< 
tual y  agregados al 7nismo.— PágU 
7ia 378.

HacienSa.
Real orden 'disponieiido que por los 

diferentes Habilitados, del personal 
de los Centros de 7iueva creación o 
subsistentes, cuyos haberes se U-. 
oran con cargo a la Tesorería Cen̂ ,̂ 
tral, se form en las nóminas, del mes, 
'actual,— Página 378.

Otra ídem con carácter provisional 
que él personal ciclmRiistmtivó c/üe 
cohra m s  haberes con cargo, a la secjm
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don  10, capitulo 7,^ articulo 1,® 
dcl presnp'iíesto vigente, figure en 
7í6m.ina por orden de calegoHcts y 
antigüedad^ prescindí en dA) de la se
paración por dependencias,—Pági- 
ñas 318 y 379,

Gobernación.
'Peal orden concediendo un mes de 

prórroga, por enfermo, a D, Remi- 
ffio Rivnvívez Miméndez.— Página 379.

Otra vlcni a. D. Antonio Jiménez Gar-. 
cia.— Página 379,

Otra disponiendo se convocfue concur
so entre los funcicnarios activos y 
excedentes del Cuerpo Médico de 
Sanidad exterior para la provisión 
de todas las vaca.ntes gue en el niis- 
mo existen.-—Página. 379.

Otra, circular, disponiendo que la iwó- 
xinia reuMíón ordinaria de las Di- 
puíacdones provinciales se verifique

el primer día hábil del próximo mes 
de Noviembre, en lugar d(d id  de 
Agosto, en que se verificó en los 

cinco últimos anas,— Página 379.

ínm uccíóB  púMica y Bellas Aríe^
Real orden disponleiido se anuncien de 

nuevo las vacantes de portera de la . 
Escuela Normal de Maestras de Za
ragoza y la de Conserje-ordeaa/nza 
del mismo Centro,— Página 379.

Trabajo, Comercio e Industria.
Real orde?i resolviendo instancia dcl 

Auxiliar de prinicra. clase de este 
Departamento D, Rafael López La-  
redo.— Páginas 319 y 380.

Otra desestimando instancia del Por
tero Ped.ro Minguez.— Página 330. 
Julio corriente.— Página 380, 
na 382.

AámírJstradón centmL

Fiscalía ' del Tribunal Supremo. | 
Circular dicíando reglas sobre apli^ í í 
cación de la ammistia o indulto olor-. | 
gados por el Real decreto de 4 dé 
Julio corriente,— Página . '

BUPc ax ;\ X XX i'i f l  Xi ix lú'.rERiA.l.g^ i
Gracia y Jus^íicia.—Dirección general ; 

de los Regis Iros y del Notariado.—. 
Orden resolutoria del recurso gu-i‘- 
bernativo interpuesto por el Noto.-,, 
rio de Ge taje b . Santiago Méndez,'- 
Plaza, contra La. negativa del Regís-.; 
trador de La Propiedad de la expre^i 
sada localidad a íriscribir una escrU '  ̂
tura de descripción de bienes pro^ ; 
cedentes de una ¡lerenda. —~ FágU_ 
na

Anexos ín  y 2r

P A R T E  O F Í C I A L "

M. ei Don Alfonso XÍIÍ
(íl D. gá, AL M. la Rsina Dona Victo» 
ría  Eugenia, S. A, II. ei Príncipe de 
Asiiirias e infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su im portante salud.

P l i i l i l í C i á  0EL 0 1 E Í ® I Í I  
i i i l T ñ i

Habiéndose padecido un error -en 
las cuartillas referentes al Real de
creto modiñcaiido ios artículos 7.'̂  y
8.0 de los Estatuios por que se rige la 
€aja Gen Ira t de Créd i to Maríinno, se 
reproduce debiuameate rectificado:

EXPOBíGION.
SEÑOR: Los Reales decretos do 2, 

5 y 19 de Jumo y 6 do Mayo últimos, 
refuadiendo ei prim ero el lastitu lo  de 
Kefoi’íuas Sociales en el Ministerio de 
Trabajo, Comercio e Industria; croan
do ol segundo la Dirección general de 
Pesca, rogíamentando ei tercero el 
Tribu na i Supremo de la Hacienda pú
blica y , estableciendo el cuarto las ele- 
fiiiicioaes deílnitivas que corresponde 
a toda clase de devengos de los fu n 
cionarios del Estado, obligan a modi
ficar los arlículos 72 y 82 de los Es
tatuios por que se rige la baja Central 
de Crédito Marítimo, ya que en su v ir
tud se suprime el cargo de Director 
general de Legislación, y Acción Social 
dei Instituto de Reformas Sociales, 
cuyo titu lar figuraba como Vocal en el 
Consejo directivo de esa Inslitución; 
so crea el de Director general do Pes
ca, que por su conreiido, tan relacio
nado con los fines que la Caja perrsi- 
giie, debe de form ar parte da aquél; 
se concede al Iiite.ryeaLor general de

la Aümiriislracióii del Estado, Vocal 
hasta hace poco de ese Consejo, la 
presiddncia del Tribunal Supremo do 
la ííacienda pública, incompatible cou 
la int8.rv(3nción que aquel funcionario 
tenía como Vocal en las deliberacm- 
nes de dicho Consejo, y porque ade
más, en virtud de la últim a de las dis-» 
posiciones mencionadas, es p'recuso 
cambiar en gratificación, como antes 
era, sin variar desde luego su cuan
tía, la retribución que últimameiiLo 
percibían ios Vocales de la ConiAión 
permanente en concepto de ‘'asisten
cia a sesiones’', ya que su Libor, si 
bien se desarrolla en trabajos ele ofi
cina y en sesiones, es inuclio más in
tensa y continua por el primero de 
los dos conceptos expresados.

En virtud de lo expuesto, ei Pro- 
sidentu qu8 suscribe es do parecer 
debe modificarse ei artículo 72 y el. 
inciso g) del artículo 82 de los E sta
tutos de la mencionada Institucióa, 
aprobados en 3 de Enero de 1920, rue
da nd o redactados en la forma cuo so 
exprí3sa en el siguiente proyeolo de 
Real d-ecroto que tiene el honor de so.̂ . 
meter a la aprobación de V. M. 

..Madrid, 9 de Julio de 1924.

SEÑüR:
• A L. R. P, de V. M.,

Miguel Píumo m  IXivura y Oebansja.

REAL DEGRETO
A propuesia del Jefe dei Gobiorno, 

Presidente del Directorio .Militar, y 
de-acuerdo con éste.

Vengo en decretar lo siguiente:
Los artículos 7.'" y 82 de los Esta

tutos por los que se rige la Caja Gen- 
trai de Crédito Marítimo, quedan nao» 
difieados en la siguiente form a: 

Artículo El funcionamiento de 
la Caja Central estará encomendado a 
un Consejo directivo y a una Comi
sión permanente..

El Consejo Direotivo será presidida

por el Ministro de Marina, y lo vale-i 
grárán los Directores generales do Na-i 
vegación y Pesca, el Director genoPcd 
de Tesorería y de Contabilidad, el Iih i 
tendoiiie general de la AríYuiaa, el 
Asesor general del Ministerio ae . 
riña, dos representantes del MíiiisIch 
rio del Trabajo, perieneci.ente uiu) do 
ellos .al Insliluto Nacional de PrevH 
sión y pro}>üesiüs ambos por ei Mi-i 
nistro tí el Ramo; dos represeixtaales,  ̂
por lo menos, de los Pósitos sometí-, 
dos a la inspección de la Caja;, dos, 
Vocales, en uno de los cuales deberá 
concurrir ia circunstancia de ser ó, 
haber sido alto funcioriario dcl Miriisn 
terio de ílac-ienda, y en el otro la cua-(. 
iidad de Letrado, perieneciente al 
Cuerpo Jurídico de la Armada en su- 
categoría de Auditor o Teniente Au-¡ 
ditor de prim era clase, y un Secreta-, 
rio general, que se haya distinguido' 
en el estudio de las cuestiones que 
son objeto de ia Institución, nombran 
dos libremente los cinco últimos r  -y: 
el Ministro d-e, Marina. Caso de e'. fl ' 
tirse acciones, las entidades mariti-i 
mas o bancarias suscriptoras 
IOOjOOO pesetas, por lo menos, noiii-' 
brarán cada una un representante eü 
ol Consejo. ! .

La Comisión perm anente quedará- 
formada por el Director general 
Navegación, como Presidenie; los doí 
Vocales dei Consejo directivo, funclc-i 
nario del Ministerio de .Hacienda u2io,'i 
y perteneciente al Cuerpo Jurídico 00 , 
la Armada el oíro, j  el Secretario ■ 
nerai deí mismo. ' ^

Los Vocales del Consejo directivGl 
percibirán dietas por su asistencia a ; 
las sesiones, y ios de la Comisión per-> 
manente gratificación, de la misma! 
cnantí-a que la retribución que actaal- 
mente perciben en concepto de asis-i 
teiicia, con arreglo a lo que dispon® 
el artículo 54 dei vigente Reglamento!. 
de esta Institucióo. , y!:

Artículo 82 En el inciso g) [
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rará. la. palabra ‘‘retribución” en vez 
de “dietas”.

Dado en Palacio a diez de Ju l io  de 
m il  novecien los v e in t icu a t ro .

ALFONSO
El PresideQtíí deJ D irecto rio  M Ultar, 

'M U íU E L  i- 'HlMO  DE H íVERA O íiB A N E Já.

EXPOSICION
f ' .

SEÑOR; Ei cuarto  R egiam ento de 
los elaborados por la Comisión nom 
brada para desenvolver el a r tic u la 
do del E sta tu to  m unicipal, regu la  
todo lo concerniente a obras y s e r
vicios m unicipales.

Su prim er títu lo , dedicado a las 
obras, estudia con separación  de las 
de ensanche y eztensión. las de sa 
ri earíviento o m ejo ra  in terio r, las de 
urbanización parcia l y las m unic i
pales de ca rác te r o rd inario . E n ' el 
a rlicu irdo  de este títu lo  se aplicaii 
los principios fundam enta les del E s
tatu to , entre los cuales descuella el 
de extender a las obras de ensanche 
la facultad de expropiar fiajas la te 
rales de terreno , que h as ta  aho ra  
sólo existía p a ra  las de saneam iento  
y m ejora in terio r. Asimismo se equi
p a ra  la extensión ai eiisan-che a los 
efectos tribuí arios y a d m in is tra ti
vos, lo cual ofrece base de solución 
a problem as vitales de al ganos Mu- 
nkopios españoles, como el del ex
tra rrad io  de Madrid.

T anto con. relación a los planos de 
ensanche y exlensión como a los de 
-saneamiento y m ejo ra  in te rio r, se 
respeta  la autonom ía m unicipal y, 
por consiguiente, el dereclio de cada 
A yuntam iento a redao tar las c o rre s 
pondientes O rdenanzas té c n ic o -sa 
n ita r ia s ; pero en defecto de las m is
m as y con ca rác te r m eram ente  sub
sidiario, reg irán  las g a ra n tía s  m í
nim as que el Reglam ento establece, 
insp irándose  en altas  finalidades de 
ca rác ter san itario .

En el títu lo  segundo se regiainen- 
tan  los servicios m unicipales, dic
tándose norm as del m ás alto in te 
rés p a ra  ei desenvolvim iento de las 
funciones que a los A yuntam ientos 
Dtorgra el artícu lo  150 del E s ta tu to . 
Ea com petencia m unicipal en m ate
ria  de tranvías, fe rro ca rrile s , te lé 
fonos, aguas, desecación de te rren o s 
pan tanosos, electricidad, etc., etc., 
exigía preceptos concretos que adap
ta ra n  el derecho positivo an te rio r al 
E s ta tu to  a los nuevos y am plios ho 
rizontes ab iertos por éste. E sto  
hace el expresado títu lo  segundo del 
R eglam ento que ensancha de modo 
notab le la perspectiva  ée la acción

m unicipal, de ta i su erte  que el p r in 
cipio de. la soberan ía  territo .riél de 
ios A,yunlami8D.los dentro  de la su 
prema, del Estado queda aílrm aóc y 
garan tizado  en form a inexcusabie. 
Es de advertir que ei crite rio  de au - 
ionom ia se enlaza con el diC descen
tralización  y así; sn aquellos casos 
en que se p recisa una concesión üoi 
Estado por haberse  de ocupar te 
rren o s de dominio público o c a rre 
teras o u tiliza r aguas públicas,- s.r. 
faíuj.ll.a a los G obernadores civiles 
para  oí correspond ien te  acuerdo. 
Tam bién in te resa  hacer n o ta r  la 
preocupación san ita ria  y la de h i
giene publica que cam pea en esta 
reg lam entación  y a v irtud  de ia cual 
se dan facilidades p ara  las expro
piaciones que sea.n neccsariae  en 
ios abastecim ien tos de aguas y en 
!as obras de a.! can ta ri liado, a u ni ?e li
tándose el caudal d.e- Agua asignable 
a cada h ab itan te  hasta  150 o 200 
litros por dia, según  se tra te  de 
aglom eraciones ru ra le s  o u rbanas, y 
concedié:adose am plio p e rím ef.ro de 
protección p a ra  los cu rsos de agua 
a ñn. de p re se iu a rlo s  de toda im pu
reza,.

Por ú ltim o, el títu lo  tercero  co a - 
tiene reglas de ía m ayor tra sc e n 
dencia respecto  a la expropiación 
forzosa por razón de utilidad pública 
m unicipal. En p rim er Lermino, d e s 
envuelve el princip io  del E sta tu to  
m unicipal que aplica a las ta sa c io 
nes de las fincas la valoración  de 
las m ism as hecha a ios efectos t r i 
b u ta rio s por sus p rop ie tario s. En 
segundo I u g a r , seña 1 a p e r í o d o s c o ii - 
cretos de vigencia de las tasaciones 
p a ra  ev itar el abuso de los •expedien- 
Les en tram itac ió n  d u ran te  lu stro s , 
con daño co.niprensibl8 de intercíses 
p a rticu la res . Y adem ás, sim plifica 
las reg ias de procedim iento  p a ra  
h acerlas m ás ráp idas sin  que la opo
sición tem era ria  del interóu privado 
p 11 echa ser nunca moírivo de e s ta n c a 
m iento p a ra  ed proyecto. Desde lu e
go, ei acuerdo m unicipal ten d rá  por 
sí solo la eficacia p rec isa  p a ra  aho
r ra r  dos trám ites  de la expropiación 
forzosa: el de declaración de utilidad 
publica y el de declaración do la n e 
cesidad de ocupación.

Por todo lo expuesto se puede afir
m ar que con las reg ias com prendi
das en este Reglam ento queda fac i
litada la acción m unicipal en los 
confines de su térm ino  y p a ra  la to 
talidad de los fines de su vida, p u es
to que se prevén todas lo.s hipóLcsis 
de obras m unieipales y se reg u lan  
tam bién  todos los servicios de ia 
m ism a índole, con la  úiitea excep

ción de las de ca rác ter san itario  qu® 
por su especialidad serán  objeto de,

~ .om ento separado. , .-u
Truirid, 14 de Ju lio  do 1924.

SEÑOR:
A I., a, P. de V M.,

Antonio Maga,z y  P e r s .

REAL DECRETO —
A propuesta  del Jefe del Gobier-s 

?ur. P residente  del D irectorio  Miiir 
ta r, y. de acuerdo con éste,

Yengo en decre ta r lo sigu ien te: 
ArGeulo único. Queda aprobada 

el ad junto  Reglam ento de obra,s % 
servicios m unicipales.

Dado en Palacio a catorce de Ju«. 
lio de mil novecientos veiníicuatro^

.ALFüNSQ ^
G1 PrcslílnniG ítUeriiio del Oireetorlo Militar, 

ANT0.M10 Magaz y P ers .

de otm as, se rv ic io s  ^  
Lóeoss misnlolpaie-s.

T it l I L O -  i * . '

DS LAS QBRAB M UNICIPALES'

CAPITULO I 
De las clases de obras municipales^

.Artículo id  Se eonsiderán como, 
•obras municipales (odas las de nueva 
planta, reparación o entretenim iento 
que los Ayuntamientos ejecuten con 
sus p ro p io s  fondotí o con el auxilio del 
Estado, Entidades o particulares, pa
ra sansí'acer necesidades de carácter 
higiénico, de vialidad o de ornato de 
los Municipios o realizar los servicios, 
de la competencia municipal que enu-; 
•m-era el artículo 150 del Eslatato.

Artículo 2.‘ Las obras a quí) p r e 
fiere el artícylo anterior se fiasraca^ 
rán, para los efecíos del Estatuto rnu- 
nicipal, en .los cuatro grupos siguien- 
les:
. a) De ensaiicbc y extensión.

b) De me ¡ora interior de noblan 
c iones.

c) De saiicamícnto y urbanización 
parcial.. " '

d) Municipales ordinarias.

CAPITULO II
Be las obras de cnsanefie f  exteíisíóú , 

de poblaciones.

Artículo 3.° Para la urbanizaci^ón 
do euaiíjaier zona no interior del lé r- 
mino municipal, do zonas compren
didas entro lo^ límites de los Mctualcs 
Ensanches y los del término, y da 
terrenos incorporadop o uu Municipio 
o a que éste baya do oxisnder su ac
ción ii.Tbapi•̂ ■o.-iru'a. In.s■ Auviiní.anaie.jntO'S' 
deberán re  ̂ m)i i / e  ̂ sui caso 
ejecutar el ( > ' ' ' i <io En-
sancbe o i  ̂ u 3-o a los
preceptos uci prese tu o ca^uiulo.

Artículo 4P ).iOs pueblos mayo-» 
res do 10.000 rdmas mió rm ei período 
do i 910 a 19.20 hayan experimentado 
un aamento do pobiacióri superior al 
20 por i 00 y que al pi€imilga.r3e el 
nrasento íieglámento iro iCTigau apro-^
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bado su plan de ensanche, o, en su ca
so, de extensión, procederán, según 
dispone el art. 217 d(ú Estatuto, en el 
plazo m á x i m o  de cuatro años, a redac
ta r los proyectos correspondientes, en
comendándolos, bien a los técnicos m u
nicipales, bien, a facultativos con t í 
tulo competente designados por con
curso.

Tgualmente quedan obli>gado3 los 
Miinicipios de las poblaciones de más 
de 200.000 almas a Dresentar, en el 

^plazo máximo de cuatro años, los an
teproyectos de urbanización de aciue- 

■ lias zouíis de terreno comprendidas en~ 
tro los límites de sus ensanches y los 
respeclivos términos immicipales en 
que, por la ediñcación ya existen
te, o por la que pueda fundadamente 
presum irse oue so levante en plazo ^e- 

: lativameníe próximo, haya probabili
dad de constituir núcleos urbanos.

Artículo 5." Todo proyecto de en- 
, Sanche,  ampliación de ensanche o ex
tensión, constará de los documentos si- 

' gil i en tes:
a) Memoria . 
h) Pianos.
c) Presupuesto aproximado.
d) Pliego de condiciones cconómí- 

 ̂ co-facultativas.
Podrá prescindirse do este último 

documento siempre que se redacte con 
opof i unidad para servir de base a la 
Bubas'a y ejecución de Ia.s obras.

Los proyectos han de referirse a 
cuantas obras exija la urbanización 
fie ios terrenos que abarquen y su en
lace con las poblaciones, incluyendo 
entre aquéllas: 

a) Los movimientos de tierras ne
cesarios para el trazado de las vías, 
plazas, paseos, parques y estableci- 
rnieivlo de los servicios públicos.

h) La construcción del alcantari
llado, distribución de aguas, estableci
miento de canalizaciones para el alum
brado, servicios eléctricos, etc.

c) La pavimentación y aceras. 
d.) La preparación de parques, ja r 

dines, espacios destinados a juegos y 
ejercicios físicos, amplazamiento para 
mercados, edificios públicos, rnonu- 
menlos, etc.

En la Memoria se incluirá una re la
ción detallada de los terrenos y 'cons
trucciones que haya que expropiar, 
justificando la necesidad de la expro
piación y valorando aproximadamen
te cada una de las fincas.

En los anteproyectos de urbaniza
ción se prescindirá del pliego de con
diciones, y en la Memoria se hará la 
valoiación de las fincOvS, agrupando 
aquéllas a que puedan aplicarse los 
ñusnaos precios unitarios.

Artículo 6 .° Al redactar los pro
yectos de ensanche o extensión de po
blaciones, se observarán los’ p r e c i 
tos técnico-sanitarios que cada Ayun
tamiento haya incorporado a sus Or
denanzas, y en su defecto, los si
guientes:

a) La superficie que so destine a 
la ediñcación no podrá exceder del 50 
por 100 del área total a urbanizar, ae- 
l)iendo corresponcler como mínimum 
50 rnelros cuadrados por habitante 
supuesto al ensanche o zona urbanl- 
zable,

b) Se dedicarán como mínimun 
ouatro metros cuadrados por habitan
te, siempre que la superficie que re - 
|uU e no, sea ipferinx al iO por 100 del

área total, a parques, jardines y te
rrenos preparados para juegos y 
ejercicios físicos al aire libre, debien-; 
do repartirse, por los diistintos secto
res, tanto los jardines como las plazas, 
bulevares y amplios espacios libres, 
fin do evitar que los núcleos urbani
zados tengan densidad excesiva de po- 
M ación.

c) Se ^estudiará detenidamento el 
emplazamiento do monumentos y edifi
cios públicos, agrupando por secciones 
o barrios las construcciones de la m is
ma naturaleza (especialización de zo
nas), situándolos en lugam adecuado al 
servicio que han de prestar, y reser-: 
vando detérminados sectores para las 
fábricas y establecimientos industria-: 
les, y  especialmente para  los conside
rados como insalubres, incómodos o 
peligrosos.

d) Se organizarán las manzanas de 
casas de tal modo que tengan patios 
comunes, cuya anchura total no sea 
inferior a vez y media la altura de 
las casas que los formien. Los patios 
serán siem pre abiertos, quedando en 
comunicación directa con el exterior, 
y su superficie total, para  cada casa, no 
bajará del 12 por 100 de la edificada, 
a menos que por la disposición de la 
planta, número de fachadas o combi
nación con espacios libres de las fincaá 
adyacentes, pueda conseguirse que lo-: 
dos los huecos (ventanas o balcones), 
tengan como mínimum tres metros de 
vistas directas, medidos en el eje de 
cada abertura. La, superficie de cada 
patio no será Inferior al cociente de 
dividir el cuadrado de ia a ltu ra  del 
edificio en metros por el número 2,50. 
Los pisos situados a 15 o más metros 
de altura se dotarán de ascensor.

e) No se perm itirán  calles de an
chura inferior a 12 metros, medidos 
entre las alineark)nes que se fijen pa-: 
ra  las fachadas de ambos lados, y la 
altu ra  de las casas no podrá exceder 
del ancho de la  calle; sin embarga, 
cuando las circunstancias locales u 
otras causas recomienden reducir d i
cha altura, podrá hacerse así, previa 
justificación razonada en la Memoria, 
y siempre que en la másma se dem ues- 
tre  que por la orientación y anchura 
asignadas a la calle, los rayos solares 
llegarán a todas las viviendas dispues
tas en los edificios que las bordeen, 
como mínimum, durante una hoi% el 
d ía más corto del año (2i2 de Diciem
bre).

f) Se organizará una red  de alcan
tarillas con las pendientes y  lavados 
precisos para asegurar el rápido ale
jam iento de las aguas residuales, y se 
establecerán los m disp0nsable.s servi
cios de abastecimientos de agua, gas y 
alumbrado, en forma tal que puedan 
hag^erse fácilmente las reparaciones, 
reüiiciendo cuanto sea dable la parte 
del pavimento a levantar. Siempre 
que en la misma vía existan conduc- 
•tos para las aguas negras (alcantari
llas) y los destinados a la alim eiua- 
ción, deberán éstos encontrarse enci
ma de aquéllos.

g) No se tolerará el trazado de lí
neas aéreas de transporte a alta ten
sión de energía eléctrica por vías, pía-' 
zas y parques.

h ) ,  La anchura de las calles se de
term inará calculando la circulación 
probable y atendiendo a la necesidad 
de proporcipnar accesos rápido.^ fioa

sencillez de trazados con arreglo a lO; 
que se preceptúa en el apartado e). 
Deberá fijarse un máximo del 4 porj 
100 para las pendientes tolerables en 
las vías principales, del 6 por 100 en 
las secundarias y del 8 por 100 en las 
particulares.

El enlace de los ensanches con las 
poblaciones deberá realizarse sin cam-i 
bio brusco que constituya solución do 
continuidad, especialmente en las yías 
do acceso.

Artículo 7.® Los anteproyectos de 
urbanización de zonas de contacto con 
él casco de gCtaindes poblaciones, aun-: 
que rebasen los lím ites del térm i
no municipal, podrán limátarse al 
trazado de las líneas que establezcan 
rápida comiunicación entre el centro, 
y las zonas exteriores y las principales 
de los polígonos a urbanizar que sir-: 
van de enlace directo entre los nú
cleos habitados que se construyan en 
la periferia, estudiando sus respecti
vos servicios. Al edificar dentro de I05 
polígonos resultantes, se atendrán los 
propietarios a las alineaciones ŷ  ra=- 
sanies que les marque el Municipio, 
así como al contenido de las Ordenan-^ 
zas municipales o Reglamentos espe^ 
cíales de construcción.

Las construcciones que se levanten 
dentro de esas zonas inmediatas al 
casco de cualquier población o en íaS; 
ciudades satélites, formando parte de 
un plan de extensión, deberán satis-; 
facer las condiciones técnlco-sanita-: 
rla^ q u e  exijan las respectivas Orde-; 
lianzas Municipáles, debiendo ocupañ 
cada casa fam iliar, incluidos los pa
tios, y el huerto, jard ín  o corral, una 
superficie mínimia de 200 metros cua-: 
dirados.
' No será obligatoria la división en 
zonas parciales de la zona general del 
ensanche, a los efectos administrati-: 
vos, pudiendo, no obstante, ordenarse 
los servicios en diferentes secciones o 
sectores a fin de que las obras que el 
plan de ensanche abarque puedan eje
cutarse escalonada, y separadamente, 
si así conviniera al Ayuntamiento.

A rtículo  Sp E n  los proyectos dq: 
extensión deberán fijarse los usos y 
servicios que se estimen mTás adecúa-, 
dos para las diferentes zonas que in-: 
tegren él plan, y la forma de estable
cer un perfecto enlace entre los nue-: 
vos núcelos urbanos y la metrópoli. 
Igualmente se estudiarán las amplia-. 
Clones que sean precisas en las redes 
de energía, alcantarillado y abastecí-; 
miento de aguas de la población, para 
dotar de tan indispensables servicioSí 
a los referidos núcleos urbanos, a me
nos que su establecimiento, pueda ha
cerse coii independencia de los de 
la población.

A rtículo 9.0 LOS A yim taniientos 
p o d rán  encomendair la  redacción de 
los proyectos de extensión o ensancho, 
bieií a sus técnicos o a facultativos 
ajenos a la Corporación municipal, o 
bien convocar concurso de proyectos, 
que deberán siem pre estar autoriza
dos por facultativo competente con; 
título oficial español.

Para utilizar los servicios de un. la- 
cúltativo, q’ue no s e a  funcionario mu
nicipal, será preciso acuerdo adoptado 
por el Ayuntamiento pleno.

Artículo 10, Si lodo o parte dei 
rreno a que afeeíen ios aludidos 
yectos perloneciesc a la zona
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de costas y fronteras o a la  polémica 
de los puntos fortificados, y en general 
a cualquier zona sometida al ramo de 
Guerra, el Ayuntamiento correspon
diente tendrá en cuenta lo dispuesto 
en el Reglamento del 18 <ie Marzo de 
1903 p ara  lia aplicación del Real de
creto de 17 de Marzo de 1891, que 
¡estableció la zona m ilita r  de zonas 
y  fronteras, y en el Reglamentó de 
de Diciembre de 1880.

En el caso m encionado en el p á - 
írrafo an terio r, si p a rte  del terreno  
a  que el proyecto afecte estuviese 
bnclavado en la  zona polém ica o en 
la  de aislam iento  de edificios pe li- 
‘groso-s y polígonos de tiro , d e ta lla 
das para  cada p laza  m ilita r  en el 
Real decreto de 26 de F ebrero  de 
,1913, se tendrá en cuenta al redac
ta r  el proyecto las clases de cons
trucciones que en cada  u n a  de las 
tre s  partes que las citadas zonais 
dbarcan au to rizan  las Instrucciones 
respecto <ail nuevo rég im en de dichas 
zonas (apartado;s A al F), publica
das como anexo al referido  Real de
creto.

Artículo 11. Los proyectos í e  
'extensión y ensanche de las ciudai- 
¡des, así como los án teproyectos de 
urbanización de las zonas de con
tacto, se expondrán al público dú- 
fante el plazo de trein ta días, durante 
ilos cuales se adm itirán cuantas reclá- 
maciones escritas y documentos que 
las justifiquen se presenten sobre 
cualquiera de los extremos abarcados 
por aquellos.

Estas reclamaciones serán resueltas 
por el Ayuntamiento pleno.

Los proyectos de m odificación o 
am pliación de dichos p lanes req u e
r irá n  la aprobación en igual form a 
por p arte  del A yuntam iento, p revia 
propuesta  de la Comisión especH l 
de Ensanche, si existiere.

Artícuílo 12. Los acuerdos de los 
Ayuntamientos relativos a proyectos 
de Ensanche o Extensión, si son "apro
batorios, se someterán a la Comisión 
•Sanitaria provincial respectiva, según 
dispone el artículo 182 del Estatuto, 
con la Memoria y pianos, de cuyos dOr 
jum entos se acompañarán el original 
y una copia.

La Comisión san ita ria  provincial 
devolverá el original del proyecio, 
con su informe, al Ayunlamiento 
LCiiando se tra te  de poblacionés que 
no sean capitales de provincia ni 
itengan má.s de 30.00Q almias, de
biendo la Corporación m unicipal 
subsanar los defectos que se señalen 
por dicha Comisión, sin cuyo requisito 
np será ejecutivo el acuerdo municipal, 

los defectos anotados son de escasa 
iimportancia, la Comisión sanitaria po
dra dispensar la nueva remisión del 
proyecto, pero en caso contrario, el 
Ayuntamiento deberá elevarlo nueva
mente a la Comisión.

^.n ningún caso podrá dem orar 
es i organismo má.s de seis meses la  
resm ueujn de los expedientes a lud í- 

: aprobados si trans-
cui.le eso plazo sin que recaiga r e -  
isoiuciqn Ei plazo em pezará a con« 
taiHo des'ue fecha en que eacia ex
pon ir ru'o tenga entrada en el Gobier
no vil respectivo,

13. Guando los nroyootos 
óua^ios en el artículo an terior se ne» 

pob laciones que tengan  
! niua üa ^9.000 al.m.as o s,.ea.q c,ap^

tales de provincia, las Comisiones 
san itarias provinciales tras lad arán  
con su informie el acuerdo m unici
pal y el original de la M em oria y 
planos a la Comisión san ita ria  cen
tral, que deberá resolver en el plazo 
máximo de cuatro meses, devolviendo 
el proyecto a la Comisión provincial 
sanitaria. Esta dará traslado oportuno 
al Ayuntamiento, que quedará obliga
do a subsanar los defectos señalados y 
a proceder como sie indica en el a r 
tículo aolerior cuando se refiriesen a 
la paide fundam ental del proyecto.

A rtículo 14. Si a lgún  A yunta
miento estimase improcedentes las 
m'Odificaciqnes propuestas por la Co
misión sanitaria provincial, podrá en
tablar apelación ante la Central que 
resolverá en el plazo máximo de dos 
meses. El plazo para interponerla será 
de tre in ta  días. La Provincial elevará 
día desde que se formule.

Én todo caso será aplicable.la doc
trin a  del silencio administrativo, 
Oonforme ya lo 'd ispuesto  en él Está^ 
tuto municipal, y sin perjuicio de las 
responsabilidades exigibles.

A rtículo 15. La aprobacióri de 
un proyecto de ensancbe q exten-^ 
sión de poblaciones, o de un ante
proyecto de urbanización  de las zo
nas de contacto, por la Comisión sa
n ita ria  provinciall íq po r la C entral, 
según proceda, llevará  anexas, se-< 
gún se establece, en el artíoulo  184 
del Estatuto, la declaración de utilidad 
pública de las obras proyectadas y 
la necesidad de ocupación* de los te« 
trenos y edificios enclavados en el 
trazado de las vías, p lazas, parques, 
etcétera, propuestas, así como la 
die una fa ja  para le la  y adyacente a 
dichas vías y plazaiS con anchura 
ipiáxima de 50 m etros y  m ínim a cíe 
25 por am bos lados de aquella .

Tal anchura sólo podrá llegar al 
máximo de 50 metros en las avenidas 
éu que esta dimensión no sea inferior 
a 60 metros, medidos entre las alinea
ciones asignadas a los edificios que 
los bordean o en las plazas cu^^a su
perficie no baje de 3.000 m etras cua
drados; se reducirá a 40 metros, para 
aquellas vías cuya anchura esté com
prendida entre 50 y 60 m etros o en 
plazas con superficie entre 2.000 y
3.000 metros cuadrados; a  35 para las 
calles cíe anchura entré 30 y 50 m e
tros o plazas de 1.000 a 2.000 metros 
cuadrados; ti 30 para las de 20 a SÓ 
m etros de íancha o p lazas de 500 a
1.000 m e iv m  cuadraoo6, y a 25 m e
tros p a ra  las vías o plazias con a n 
ch u ra  o superficie in ferio res a los 
lím ites ú ltim am en te  citados.

Artículo 16. Si m  las referidas fa
jas de terreno o en el que debe expro
piarse para  las vías o plazas, estuvie
ran  comprendidos terrenos del Estado, 
la Comisión Sanitaria Central rem itirá 
al Ministro de Gobernación ante
cedentes necesarios para que por el de 
Hacienda se solicite del Consejo de 
Ministros la resolución que proceda 
según el artículo 189 del Estatuto.

Artículo 17. Para entender en to
dos los asuntos relacionados con la 
ejecución de los planes de extensión o 
ensanche de las poblaciones, ios Ayun
tamientos, cuando así lo acuerden, con
forme al artículo 359 dol Esiatulo, 
constituirán la Comisión de Ensancho 
en la forma que previene el artículo 
|ép|i.mp de la ley d.q 26 de J uIíq de

1892 aunque modificando su organi
zación,. por lo que afecta a los repre
sentantes do la" propiedad, que serán 
cinco designados por la Cámara Oficia] 
de la Propiedad urbana; si no la h u 
biere, por las Asociaciones de IA*opie- 
tarios afectados por el ensanche o 'ex 
tensión, y en su defecto, por sorteo 
entre dichos propietarios. En todo 
caso, los representantes han de tenor 
propiedad en la zona del Ensanche o 
extensión, y si hubiese varias zonas, 
a cada una debe asignársele un repre
sentante, cuando menos.

Artículo 18. Las obras a que se re
fiere este capítulo, se ejecutarfin por 
subasta, salvo los casos de excep
ción legal, conforme a lo dispuesto 
en los artículos 161 a 164 del Estatuto.

CAPITULO III

DE LAS OBRAS DE MEJORA INTEPJOR 
DE POBLAGIOIsES

Artículo 19. Se incluyen en esto  ̂
Capítulo las obras que se realicen con ; 
•el expresado fin, dentro del casco de 
las ciudades, cjue se supondrá limitado 
por el perím etro interior de los en
sanches, y de no existir éstos, por el 
exterior de la zona urbanizada.

Artículo 20. Podrán e^tas obras ser 
proyectadas y ejecutadas por los 
Ayuntamientos y previa autorización 
de éstos, por Sociedades legalmenie 
constituidas o particulares. Cuando 
para redactar dichos proyectos preci
se practicar reconocimientos en el sue
lo o subsuelo, o recoger datos en las 
oficinas municipales o en fincas p ar
ticulares, se solicitará la autorización 
competente del Alcalde, quien previa 
comprobación de dicha necesidad, po
drá concederla.

La autorización para  estudiar un 
pro^moío no prejuzga la autorización 
pai’a ejecutarlo.

Artículo 21. Todo proyecto de re 
forma interior de poblaciones mayá^: 
res de 2.000 almas, contendrá los si--: 
guientes documentos:;

Obras a ejecutar;i
a) Memoria.
5) Planos.
c) Presupuesto. ,
U) Pliega de condiciones económi

co-facultativas.
Terrenos o fincas a  expropiar:
a) Relación detallada de cada uno 

de los terrenos, solares y edificios ô 
bienes inmuebles cuya expropiación 
total o parcial sea necesaria.

6) Valoración aproximada de todos 
y cada uno de estos bienes.

c) Vías públicas y servicios a crear 
Q que deben desaparecer con las'obras 
proyectadas.

a) Enumeración detallada de las 
vías, paseos, etc., que total o parcial
mente desaparezcan al efectuar las 
obras en proyecto, con los servicios en 
las mismas existentes.

b) Descripción y valoración de las 
que se proyecten y de los sei^icios en 
las mismas (alcantarillado, agua, gas, 
electricidad).

c) Indicación de los pavimentos 
qno hay que destru ir y valoración do 
los que deben establecerse.

Podrá dispensarse la presentación 
del pliego de condiciones al solicitar 
la aprobación del proyecto, siempr© 
que dicho, dpcunréntq 2Q yed:a.cíq t í  .

íMÉ
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niiunciar la subasta de las obras, o 
antes de comenzar évSlas, si se hiciesen 
por adro ilustración.

En las poblaciones óg míenos de 2.000 
/a lm a s , los proyectos de reforma inte- 
’ rio-r serán consideradO'S como do u r

ban izac ión  p a rc ia l y som etidos a Ihs 
reglas que se íijan  en el cap ítu lo  c u a r 
to  de este tí tu lo .

Artículo 22. Para realizar el en
sanche de calles, pasoos o plazas, o la 
'aperJ.ura de estas vías en las pobla
ciones de nnás de 2.000 almaa, así 
como los cambios de alineación en las 
mismas, será condición precisa que 

. dichas obras estén contenidas en un 
plan genera] de alineaciones o de re 
forma iritcrior previamente aprobado.

Todos los Ayuntamientos de pobla
ciones nvayorc-s de 10.000 ainms que 
en la actualidad no tuvieran aprobado 
el plan de alineacion'BS para sus vías 
principales o los de aquellas en que 
el plan vigente hubiera sido aprobadn 
con fecha anterior al 1.'' de Diciembre 
de 1900, procederán en el plazo má
ximo de cuatro año8 a redact.ar los 
.mencionados planes o la modificación 
o ampliación de los vigentes, debien
do aloncrse en lo posible a las pres
cripciones que se establecen en el a r
tículo sgulente,, al redactar dichos tra 
bajos.

Artículo gd. iAl redactar los pro
yectos do obras de mejora interior de 
poblaciones se observarán los precep
tos técnico sanitarios que contengan 
las Ordenanzas municipales, y en su 
defecto, los siguientes:

a) No ss perm itirá la apertura de 
ninguna vía nueva de anchura infe
rior a i2 metros en poblaciones de 
mas de IT.OOO almas, y de 10 metrO'S 
en las de menor número de habitan- 

Jes , siendo eslCfS límites mínimos para 
ias calles que se ensanchen sim ultá
neamente por ambos lados.

b\ En las calles que se ensaneben, 
vari ando , la alineaeidn de uno de sus 
lados, la aiichura- mínima tolerable 
será do 10 V 8 metros, respeetlvanren- 
lo, según que I’a poblacidn exqeda o 
no d e"i0.000 habitantes.

r) Eos inmuebles que s-e constru
yan eri las nuevos calles no podrán 
tener altura superior a la anchura de 
éstas, y los que se levanten en calles 
que sean objeto d-e ensanche al- variar 
las slineaciones, tendrán corno altura 
máxima vez y media la ancbiira <Ie la 
crille. Para los efecto.s de la a ltu ra  de 
los odifieios fpie se levanten en plazas 
0 paseos, se considerará como anchura 
de éstos la míe tengan eii la población 
las íudles más anchas.

E stas  a ltu ras  se m edirán d-esde la 
ra san te  de la calle h a s ta  &i alero del
jp-c-ib; {, cornisa • riP i-D iV' ! o~
Aerándose en dichos inm uebles a ltu 
ras de piso in fe rio res a 2,80 m etros.

Guando por c ircunstancias ‘vspe- 
eiales,. convenga no resp e ta r h)v li
m ites que se fijan en los a p a r ta 
dos a ) , b) y e), la M em oria deberá
j i i - "  C '■.mnc-'
.montos do dicha conveniencia,

d) En toda finca que con destino 
tolaí o parcial a vivienda se edinque 
Pn plazas  ̂ calles comprendidas en un 
plan (lo reform a interior, la superLÍoio 
m ínima de patios serri el 12 por 100 
■é:Q la edificable para casas hasta de 
finco pisos, y del 15 por lOO para las

de m-aycr Trá’"v-r^n. n h|
disposición de la p lan ta , núm ero de 
fachadas o com binación de espacios 
libres de las nocas adyacenfes, pue
da conseguirse que todos los luie- 
cos (ventanas o balcones), tengan 
como mínimum, tres m etros de vis
tas directas, medidos en ele de cada 
aberfura. Los patios serán siem pre 
abiertos, y deberá p ro cu rarse  que

d irecta  con el exterior.
La superficie m ínim a de cada pa

tio será de '12 m etros cuadrados, no 
debiendo b a ja r de tres . m etros su 
lado m enor,

e) Será obligatorio  p a ra  todos,,, 
los inm uebles que se edifiquen en 
la zona abaircada por un plan de re -  
,rv>rnui boccc a l̂ v u.-;: c.
jla pnhiE::., p' í-'-Cof ¡nCp M
50 rnafros, y establecer el servicio 
de agua en cada una de las vivien
das si hubiera canalización a d is
tancia que no exceda de la indicada.

f) En toda vía nueva, se e s ta 
blecerán las tub erías  de agua y gas, 
así como las canalizaciones e léc tri
cas, en form a tal que puedan ha
cerse fácilm ente las reparaciones, 
reduciendo .cuan to  sea dable la p a r
te del pavim ento a levantar, y síem« 
pre que en la m isma vía exisían con
ductos para  las aguas negras (al
can ta rilla s) , y o tros destinados a la 
alim entación  deberán éstos ú ltim os 
pasar por encim a de aquellas.

A-r:írulo 2ú. Ui en ir /X-nc, ai'ec-
tnne r̂ oí’ í'í’ .en'ri'nm
in te rio r estuv ieran  enclavados sola
res o edificios propiedad del Estado 
se ílja rán  en la Memoria todas las 
cara.clerisLicas cic ioü ííií.s..íUj.s a un 
de que el Consejo de Ministros j-ueda 
oportunamenlo resolver sobre ,su ven
ta, cesión o perm uta en la forma di's- 
puesN, en el srtíciilo i89 dT

Artículo 25. Los proyectos de 
refo rm a in íe rio r áe poblaciones, 
cuando sean imdaG.iados por em pre
sa,- ;  ̂ I i - ■ •
en la S ecretaría  def A yuntam iento 
correspondien te , y una ve¿̂  in fo r
mados por los técnicos m unicipales, 
se (ixh ib irán a! público por espacio 
de un m es, duran te  el cual se adm i
tirán  cu an tas  reelainaeionfvs e sc ri
tas y docuinentos jusLfif'ativos de 
las m ism as se presenten sobre cual- 
quiera ue sû * cAU'cmi-iS.. b< Ci ¿jía Ux U) 
bubi-ese sido redactado por el personal 
del Municipio, se expondrá igoair en
te al públicn durante 'O-vn . "u rvi 
fin

T erm inad i la aludida in fo rm a
ción I t. I * pasam m p.rünx,,-,> •vi 
uno y f u n c lío, a examen del Ayun
tamiento pleno:, según disponen, los a r
tículos 181 y 153 del Estatuto, debien
do su frir igual trám ite los planes_ de 
alirieaciones generales y las niouifi- 
caciopci o ao^mliaciones do ésto.s o, de 
lo--de Tcrozí^'' irderior.

Una vez a-'robados por los Ayrfn- 
ta.mieutos lo- mencionados- proyec- 
.los, se aroin-uvb.irai.1 en su lra,.íuítu.,uán 
a lo qi.x rzu 'd eren  los- articules; 'i2, 
13 y 11 de í'-tc Lryyiaruenui

A rtículo 26.. La aprobación  de un 
proyecto de reform a, in te rio r de po
blaciones, cualquiera que sea el nú- 
muro de sus' habitantes,, p-or la GO’-

m isión S anitaria  provincial o por la' 
Central, según proceda, llevará  ane
xa ia declaración de utilidad páulica 
de las obras que co.rnprenda y la ne
cesidad de ocupación de ios terrenos 
y edificios que estén enclavados en el 
trazado de las vías, plazas, parques, 
elc-étera, provecí adas, así como la de 
una faja paralela y adyacente a di
chas vías y perím elro de las pla.ías 
con anchura máxima de 50 metros y 
mínima de 25 por cada lado de las ci
tadas vías o siguiendo el perím etro 
do las plazas. ' " , ■

Ariíeuio 27. Para fijar la anchura 
precisa a que puede alcanzar la ex-, 
propiació-n forzosa conforme al ar-  ̂ A 
tíciilo 184 del Estatuto, se tend-rá en 
crien la por ios Ayuntamientos el coste 
de ios inmuebles a expropiar. La faja 
expropiable no podrá exceder de 25 , 
metros de anchura por ambos la^dos en. 
calles que sepún las alineaciones pro-; . , 
yectadas en el plano de reform a ten-, 
gan un ancho igual o inferior a dichos ' 
25 metros o en plazas suya superficie, 
no exceda de 1.000 metros cuadrados; 
en las vías de anchura comprendida 
entre 25 y 50 metros, la faja expro- 
piable por cada lado podrá alcanzar 
un máximum idéntico entre las alinea- ; 
cíones fijadas para las fachadas de las ' 
casas y considerando, por consiguiente, ' 
como ampliación de anchura de zía el 
espacio reservado a jardín o acceso á 
los inmuebles, cuando así se provee-; 
lase en los planos de reforima. Para 
avenidas o prandes vías de anchura / 
superior a los indicados 50 metros, la / 
faja expropiable podrá alcanzar igual i 
límite en su anchura y lo mismo" en j 
las plazas cuya superficie míceda de ;
o.OfO m-eíros cuadrados,, reduciéndose ' 
a 40 metros cuando ésta esté í ornpreii-: ' 
di da entre 2.000 y 3.000 mutros cuas ' 
drados; a 35 para plazas de superfl-s 
cíe entre 1.500 y 2.000 metros cu a-’ 
drados. y a 30 para las de LOO O á 
1.500 metros cuadrados..

Artículo 28 Será oblic-atoria la 
expropiación de todo so la r resol-' 
tan te de la re fo rm a en proyecto, /̂ , 
cuyo fondo no llegue a ten e r oché L_ 
m etros, así como la de todo inmue^ 
ble del que baya de segregarse  aL ; 
guna parte , aún que ésta  sea espa^ E 
ció libre (jard ín , corral, patio , et-« 
céierL), a nricnos que el propieta-' . . 
rio de la finca prefiera que la ex-'  ̂
propiacion se limite en la medida, cŝ  : 
trictamenip precisa para reatiz-ar dL : 
cha reforma.

Igualm ente, siem pre que p^ra la ¿ V 
regü iarizacion  o form ación  de man-! : 
zanas o espacios libres convénga su-i,.•; 
p rim ir algún patio, calle, plaza d 
trozo , de éstas, serán  expropiada^ y , 
las fincas que tengan  fachadas oiy;' 
luces drrectas sobre las citadas : A
11 plazas o patios, si los propie-^' u 
tari os no se avienen a la desapairi-; .. 
ción de dichas servidum bres,

Arlícui^ 29. I a\  aprobación j  
un plan general de a l i n e a c io n e s  dj. 
de cualqu ier m odificación del wijs-j y. 
m o  llevará  consigo la  decla rac ión 
de utilidad pública en  los términos y 
e x p re s a d o s  en el artícu lo  26 de es-<
ÍG íleal am ento , . , c

ATi.íunlo 30. Los A y u n ta m ie n to s  .  
se reservarán  p e ra  el m om ento y
lo estim en oportuno, el derecho »■ 
efe("tuar la expropiación forzosa OE
ta.s fincas que po r sabreo da las au -:

í
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neacioncb aprobadas porjudiquaii la 
salubridad da las vías, pero au ningún 
eas.o podrán perm itir que tas nuevas 
edincaciones se aparieñ de ias men- 
'ci criadas alinoarioLies. Igual mentó de
berán dichas Corporaciones prohibir 
toda'clase de recalzo o consolidación 
parciaJ o total de edificios situados 
fuera de líuea en la parte afectada 
por la alineación defeclliosa.

Oe com ún acuerdo podrán el 
A yuntam iento y los prop ie tarios de 
las íiíicas que se cnGiientren fuera 
de línea, Irm ilar in expropiación a 
la cru jía  o parto  de inm ueble que 
penetre en la vía púhlicr.

Artículo 3i, Guando ios' Ayunta
mientos realicen  por su p ropia  cueru 
ia las obras de un plan do refo rm a 
iiúcrior. se atendrán" para ejerufarlas 
a lo establecido en el arlíciilo 23 de 
este lleglamento y demás disposicio
nes •eomplernentarias.

CAPITULO ÍY

DE LAS OBRAS DE SAniRCmíEUTO Y  U H - 
BANTSAOIÓN rAP.OíAU

Arüculo 32, Es'án incluidas en 
este grupo cuan tas ubíxrs rnuí.úcipa
les contribuyan a raejorar las cmi- 
diibones h igiénicas de una pobla
ción, ya se realicen  en el suelo, o en 
el subsuelo de la m ism a, siem pre 
q a o ' n o c o n wS t i t u y r n u n p ! a n c o ni - 
pleto (le dotación de servicios m uni
cipales en un sector de dicha pnpia- 
€1011.

Se en tenderán comprendidas en este 
grupo las obras que enumera, e.1 eo’- 
tíeulo 180 del Esialiito en sus apar
tados a), b). c), d), f), g) y h).

Ariículo 33. El proyectar, apro
bar los proyectos y ejecutar cual-, 
quiera de las obusis enum eradas en 
el cn terior artícu lo  o las siiiiita^-es 
conducentes a los ítiies que se seña
lan  en el párra fo  1 .̂  del r-iisiño, es 
de la exclusiva com peten era rnuni- 
clpalr según se aslablecc en el a r 
tículo 180 del Estatuto. í.a cproba- 
ctón del proyecto llevará aneja la de
claración de utilidad pública de la,s 
obras que comprenda, y la con.siguien
te expropiación forzosa en los té r 
minos establecidos en ios artícu los 
i  8 i i  85 del exp r esa d o Es t ai u tu .

Artículo 34. Estos proyectc's po
drán redactarse por encargo directo o 
por eoneuTso, conforme a lo dispuesto 
en el artículo del preseníe Regla- 
mpni.o.

En los- proj/ectos d-e saneanú.ento o 
urbanización parcial, se especificará si 
para realizarlos es preciso o no acu
d ir a la expropiación forzosa, deta
llando los terrenos, solares o inmue
bles a que ésta deba afectar y sus ca
racterísticas (situación, oxtensión su- 
períicial, núm ero de p lan tas de los 
ed] ñe-ios, uso de ellos, e tc .). .

Arlículq 35. En los proyectos de 
abastecimiento o distribución de a.2:uas, 
el derecho a la expropiación íbízosa’ 
en cuanto a las conduccionos, será 
Sustituido por el de imponer las ser
vidumbres de conducción de tuberías 
por el subsuelo, vigilancia y, en su 
caso, ejecución de las reparacviones 
precisas.

Artículo 36, El perím etro de 
proteccióB de los ríce, arroyos o 
rnanjautialeg, así como de los em bal
sen y obras de captación y .conduc

ción de las aguas destinadas al con
sumo a que se rm lere el artícu lo  i 85 
del Esiátulo, estará constituido en la 
form a sigo i en te:

a) i^ara los cm batses o lagos a r 
tificiales en que se verifique la toma 
de aguas, por un círculo trazado con 
dicho punto de toma como ( ealro, con 
radio máximo de 500 metros, propor
cionado a la importancia del "abaste
cimiento, .

b) P a ra  las tom as de aguas he
chas d irectam enle o por derivación, 
m ediante una pequeña presa en los 
arroyos o regatos, por un rec tán g u 
lo hasta  de 500 m etros de lufio m a
yor, medido eu la dirección de la co
rrien te , y do 250 m etros de fondo o 
anchura máximos, según la irnparlan... 
cía del abastecimiento. Dicho lado 
mayor se medirá en forma tai, que la 
obra de toma ocupe próximamente el 
centro do dicha base.

c) Guando la tonaa de aguas se 
haga  en un pozo o caseta, por p ro 
ceder aquéllas da manantiales o co
rrí en los sub terráneas, el perím elro  
lo m arca rá  \m  círculo basta  de 300 
metros de radio, trazado toinardo 
como centro  la obra indicada.

d) En los tramos tí-e río eom- 
p-reiulidO'S en tre  la presa de alrnrne- 
íiaiTiieuto o regu lación  y la íoina de 
aguas o pun to  no a rran q u e  de ta 
conducción, el perím etro se extenderá 
a !o largo del tramo por ambas orillas 
del curso de agua y tendrá un fo.hdo 
máximo de 100 niel ros.

e) En el recorrido  de las con
ducciones, el perím etro  de p ro tec 
ción sólo se establecerá en los pun - 
ios en que el agua quede el descu
bierto  ( instala ciones elevad(>prí5 o 
depuradoras, n itros, cám aras o a r 
q u e ta s  de a rran q u e  y salidia de sifón, 
(j 0P o ñi lo s, c o r t,an r c si oiie s, e tc .) , d e - 
hiendo rodear al edifioio u obra en 
que a.sf suceda en un  radio •m.áximo 
de 300 m etros.

Artículo 37. Todos ios terrenos 
com prendidos en un perím etro  de 
protección, podrán  ser expropuidos 
o sujeto*^ a D servidumbre de pmíliibir 
el paso por f3Ílo3 de persíjiias y gana
dos, el empleo para su cultivo oe abo
nos animales o minerales, la apertura 
de excavaciones, el veríimiento de 
aguas residuales (de alcanlariUas  ̂o 
industriales), y cuanto nlie-da ónidiñ- 
car desfavorablernente las «s»nndiclories 
higiénicas Se da^ aguas.

Ariículo 38 En los proyectos de 
abaslecimienlo de aguq.s se indicarán 
en ios planos, con t in l?  verae, los pe- 
rimelros do prolocción f|ue se crean 
eslrictame'iile indispens^’bles para los 
enibalses, tornas y condmiciones, preci
sando su ex^msiún dentro sierrpre de 
los límites que fija el articulo 37. Si 
estos límites se juzgaran en algún 
caso insuficientes, se propondrán los 
necesar ios, con justificación suficiente 
y plena. ,

Ariículo 39. Con arreglo al anicim  
lo 185 del Estatuto, los Avuinlamien- 
tos tienen derecho a obtener por vía 
de concesión o de expropiación, se
gún los casos, el caudal de agua pre
ciso, para que el Municipio que haya 
de recibirlo disponga de una do!,ación 
media por habitante y día de 150 ó 200 
litros, según se trate de aglorneraclo- 
nes rurales o urbanas. .Asinrismo tie 
nen derecho a ocupar los terreiios de 
dominio público necesarios para  dis

poner la toma y elevación ele aguas, 
canales de desagüe, con ba-í'ioncs y 
obras cornpleme-ivi.aviab os abaste-; 
cimientos, y a ordener Jr vhlumbre 
de cunducción por car m de las 
tuberías que sirvan, pm d . a ic d gene-¡ 
ral y i'amales alirnoid laomN de los 
abastecirni.3Rtü3.

Aitícuio 40. Cuando'e-n un pro
yecto de abaSi.ecimtei.ito de aguas se . 
solicito la coucoHÍón de aguas púidicas 
o terrono?; da dominio público, con
forme a! articulo mn.erior. serán apli-» ■ 
cables a diclais fi'nies Iris dispo-^ 
SK‘inncs del Be al decrolo de 5 de bop- 
tieruhre de 1918, con las siguientes' 
mcdificacionos:

id  El acuerdo municipal aproba-: 
ioj'lo del proyecto llevará aneja la de-, 
clnración de utibdad pública.^

2.-'' . Estas cnv-re-^io-nes gozarán do la 
tramitación reducida y de la pJYjforen-; 
cia que olorga el artículo 15 del rnen-; 
clonado Real decreto.

].a iuforroació-D pública y la 
confroiTn-ción de] prcyecto serán prac-, 
tí cadas en el plazo máximo do tres 
mores por la Jefatura  de Obras p ú - 
biicas.

4." La concesión será otorgada poí 
el Gobernador civil de la nrovinsia, 
salvo el caso de que deban ser ex-, 
propiadas otras cuncesioneB anierio-r 
res otorgadas por el Minisleno de Fo-  ̂
mentó.

5.®. La Comisión Sanitaria provin-^ 
cial informará, en su caso, sobre el 
aspecto técnico-sanitario del provoca 
to, como Irámiio previo a su ejecu
ción, pero con indepbnóencia de la 
concesión solicitada, que so tra in ilará  
simultánea y senaTadanvenle,

Artículo áL Todos los preceptos 
relativos a la de d a r ación de urilidaá 
pública e imuoúicióií de servidumbros 
serán apbcabios, en las mismas con-; 
diciones que ¡i los proyectos do abas- ' 
leeimíonto de aguas de las aglomera- 
cienes urbe ñas o rurales, a los de 
a has leí ú rute I idj de asilos, hospilalcs, 
cuarteles; casas oe salud y edificios du 
servicio riOTteriezcan al
Ebí ado, "la * m i D ]? Provincia o el 
Muiircipio, '( mstaJacióri pro
pia, ya 'se  su^iar do otras concluecío- 
oes- con las que empaJmeu su red do 
alimentación.

Ariículo 42. En los proyectos de 
airantarúlado podrán estanlecerso las 
servidumbres a que se refiere el .ar
tículo 3 5 . para la protección de la red 
y dúl emisario, si és'e as siibterróneo. 
Si (fi emisario fue.se al descabmrl.o, 
será forzosa, si la exige ei nropml.ario 
de  los lerTeiios, la expropiación en 
éstos de uña. faia. de anchura igual a  
la correspondioTue a la sección trans
versal d-8-1 críndiiCíO y un paso de tres 
metros a o izquierda del
mo, para la vigdancia.

Guando estos proyectos exijan ocit-. 
pación de terroiios cíe áominio públi
co o hagan verter la aportación do una 
red de desagüe cri aguas rmblicas, la 
‘̂oncesión correspoiiclien!-o se ujusia- 
rá a lo prevenido en el artículo an
terior.

.4]jfreúo 43. En los proyectos (le 
depuración do las aguas residuales 
banrn derecho, c, o ufarme ni ariica-i 
lo 185 del Estatuto, a aplicar la ex-, 
propiación lOTzr.rsa a tedios les terro-^ 
nos que exija la depuración, ya 
apliqueii los procediiBientos mccáni-á
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COS. los químicos O los bacterianos 
(depuración biológico-artiñciai o Lien 
nepuración por oí suelo, con o sin 
eunivo).

Ar'ículo 44. Para cuantos proyec
tos se re lloran a la doslruc-ción tío v i
ví í-adas insalubres o a la consiruc-- 
cion de Ccosas baratas, se atendrán los 
Muiiicipios a la ley de 10 de Diciem
bre do 1921 y Pieglamento para su 
arriicación do 8 de Julio de 1922, sin 
noijuício de lo que sobre Expropia- 
oir.ri foi-zosa dispone este Reglamento.

Aríículo 45. Es de la exclusiva 
coí q.'Oíencia municipal la desecación 
do bigunas o terrenos pantanosos com- 
pr'ííí^didos dentro del lérmino, coní'or- 

al nú'U'Cro 10 del artículo 150 del 
Esiatutu, y on su consecuencia, ten- 
dr:d] los Avuníamientos las siguientes 
fá"i-'ladGs:

A) Desocar bas lagunas o terrenos 
f-.ca!,;-;liosos que tengan carácter comu
nal o patrimonial, con la facultad de 
ex’raer la tierra  y piedra necesarias, 
conformo al artículo 60 de la vigente 
ley de Aguas, sin otro trámiite que la 
previa notificación al Gobernador ci
vil de la provincia,

B) Obligar a los propietarios de 
los terrones cncbcarcedizos o pantano
sos, a desecar con las mismas faculta
des que conceden el artículo 61 y si- 
guienies de la citada ley de Aguas al 
Ministerio de EomonLO. En el caso pre
visto por el artículo 64 de aquella ley, 
los Ayunfamientes tendrán preferen
cia sobre el Estado y la provincia para
e] ejercicio de los derecbos que reco- 
noce el expresado precepto,

C) Obtener la oportuna con-cesión 
para desecar o sanear, con arreglo 
ío prevenido en la ley de 24 de Julio 
d'B 1918, con preferencin. a cualquier 
Gnrporaoión o partic iil:’x

íín las concesiones oue otorgue el 
Estado habrá do respetarse siempre 
lo dispuesio por el artícalo adicional 
do la invocada lev de 24 de Julio 
de 1918.

Artículo 4G. • Continuarán subsis- 
{r;Ucs el Real decreto de 27 de Mar- 
zo do 1914, las disposiciones comple
mentarias del mismo y el Real decre
to de 20 de Diciembre de 1919, re la 
tivo- a auxilios o subvenciones para 
la ejecución de obras do abasteci- 
mioníos de poblaciones.

Artículo 47. Deberán entender las 
Comisiones Sanitarias provinciales en 
los proyectos que enumera el a rtícu 
lo 32 de este Reglamento, cuando su 
ejecución exija la expropiación for
zosa de ñncas o aguas de propiedad 
particular. Cuando se trate do proyec
tos de urbanización o saneamiento 
parcial, que no exijan expropiación, 
forzosa nf imposición de servidumbre, 
o la exijan tan sólo respecto de pe
queñas parcelas o de fincas aisladas, 
el acuerdo municipal será ejoculivo, 
sin necesidad de someterlo a la Co
misión sanitaria provincial.

No obstante lo dispuesto on el pá
rrafo anterior, deberán someterse a la 
Comisión Sanitaria Central los expe
dientes de abastecimientos de aguas 
en que se soliciio un perímetro de pro
tección superior a los límites m áxi
mos fijados en el artículo 30 de este 
Reglamento.

Ártículo 48. Deberán ser aproba
dos' por el Ayuntamiento pleno los

proyectos de obras que hayan de ser 
sometidos, para su examen desde el 
punto de vista técnico-sanitario, a 
la Comisión sanitaria provincial res-  ̂
pectiva.

Los restantes proyociüs podrán ser 
aprobados por la Comisión municipal 
permanente, con arreg.io a lo dispues
to en el apartado 10 del artículo 153 
y en_ el del i54 del Estatuto.

Artículo 49, Las obras ele urbani
zación parcial o s^meamiento se eje
cutarán por subasta o mediante con
curso, con sujeción estricta a lo que 
disponen los artículos 161 a 165 del 
Estatuto.

CAPITULO lY

DE LAS OBPiAS M UNICIPALES OnDINARIAS

Artículo 59. Se considerarán in 
cluidas en este grupo, las que no es^ 
tán  comprendidas en los capítulos an
teriores.

No consideríindo se las obras m uni
cipales a que se refiere el párrafo 
precedente, como de utilidad públi
ca, excepción hecha de las municipa- 
lizables a que se contraen los artícu 
los 170 y 172 del Estatuto, no será 
aplicable' a las mismas la expropia
ción forzosa.

CAPITULO ,V
De los medios económico-finojncieros 
para la ejeciíción de las obras m uni

cipales.
Artículo 51. Ninguna obra podrá 

comenzarse sin que esté aprobado el 
proyecto, cuando" se tra te  de las de 
nueva planta, y sin que exista el cré
dito necesario" consignado en presu
puesto ordinario o extraordinario, y 
se hayan iarbitrado, cuando se tra te  de 
las comprendidas en el artículo 354 del 
Estatuto, los recursos que corresponde 
sufragar á los interesados en su rea
lización.

Artículo 52. Las obras de urba- 
niz^ación parcial o de saneamiento, 
podrán ejecutarse por los Munici
pios:

a) Con los recursos que para ello 
se incluyam en los presupuestos ordi
narios o' los que proporcionen las con
tribuciones especiales a .que se refiere 
el número 2 del articulo 316 del Es
tatuto. en armonía con el 354.
el número 2 del artículo 3i6 do la ley 
en armonía con el 354.

b) Con los procedentes de la venta 
de terrenos, láminas,'Jefectos públicos 
u oíros bienes, muebles e inmuebles, 
propiedad de las Corporaciones m uni
cipales, previo cumplimiento de las 
formalidades que exige el artículo 158 
del Estatuto.

c) Por medio de empréstitos.
Aríílulo 53. Para atender a las

obras de extensión y ensanche de po
blaciones podrán los Municipios u ti
lizar los recursos siguientes:

I.*" Los concedidos por la ley de 
Ensanche de 26 de Julio de 1892 en 
su artículo 13.

2d Los procedentes de em présti
tos, préstamos o emisión de cédulas á 
base de la garantía  hipotecaria cíe los 
ingresos obtenidos por las conceptos
a), b) y c) del apartado i.° del a r
tículo 13 de la ley de 26 de Julio

de 1892 o de cualquiera otro ingresa 
legal del Ayuntamiento.

3.0 Las contribuciones especiales
que se refiere el número 2d del a r

tículo 316 del Estatuto, en armonía con 
el 354.

Para la aplicación de estas contri
buciones especiales se tendrá en cuen
ta que, según especifica el artículo 
359 del EstPvtuto, no podrán imponerse 
sobre los edificios sitos en las zonas 
de ensanche que al promulgábase aquél 
estaban sujetos al recargo extixiordi-: 
nario del 4 por lOO, m ientras este re-: 
cargo subsista, y que es mcompatiblo 
el régimen ele contribuciones especia
les, objeto del capítulo III, título lY, 
libro I deJ Estatuto, con los beneficios 
concedidos por la ley de Ensanche, de
biendo los Ayuntamientos optar por 
uno u otros,

Airlíciilo 54. El recargo que con
cede el apartado c) de} mtíciilo 13 de 
la ley de Ensanche de 1892 tendrá de 
duración veinticinco años, contados 
para cada finca a p artir de la fecha 
en que comience a percibirse.

Previa petición por los interesados, 
podrán los A3nintamientos eximir 
del recargo extraordinario del 4 por 
100 a los propietarios de terrenos que 
entreguen, a cambio do tal exención, 
las superficies necesarias para trazado 
de la mitad de las vías o "plazas pro
yectadas, abonando al propio tiempo 
el importe a los precios corrientes en 
plaza de los movimientos de tie rra  
que exijan las alineaciones y rasantes 
acordadas para el trozo de vía ccrn- 
prendido en las referidas fincas.

A los propietarios cpue no se pres
ten voluntariam ente a tal cesión,
Ies abonará la parte do su ierren o 
necesaria para vía pública al 75 por 
100 de su tasación, hecha a base del 
Registro fiscal, amillaramiento o va
lor aceptado por .la Hacienda para 
efectos tributarios.

Artículo 55. Los recursos c^ue pro- 
poroionen el arbitrio  sobre incremen
to de valor de terrenos y fincas, regu
lado por el artículo 422 del Estatuto; 
el impuesto de solares a que se refiere 
el artículo 407, y el establecido por el 
4f08 sobre terrenos incultos, podran 
engrosar el presupuesto de ingresos 
del ensanche o extensión, cuando los 
inmuebles a que afecten estén encla
vados en el terreno que el ensanche 
o plan de extensión abarquen, apli-» 
cándese siempre al presi^:)uesto mu
nicipal ordinario cuándo las fincas o 
solares radiquen en el casco de la í)0-  
blación o fuera de las zonas de en
sanche.

ALrtículo 56. í^as obras de reforma 
in terior de poblaciones se realizarán 
con los mismos recursos que se citan 
para las de saneamiento y urbaniza
ción parcial, disfrutando además del 
beneficio que para las fincas que se 
levanten en la zona expropiada otor
ga el artículo 13 de la ley de 18 de 
Marzo de 1895, modificado por la ley, 
de 8 de Febrero de 1907. La tributa
ción que se fije a las nuevas ñncas, en 
los casos en que, por falta  de datos o 
dificultades cualesquiera, no pudiera 
precisarse la de los inmuebles que 
ocupaban antes de la reform a su em
plazamiento, será tan sólo la cuarta 
parte  de lo que Ies correspondería 
abonar si estuvieran situadas fuera 
de la zona de x^eforma in te rio r .



Gaceta de M adrid.-Núm. i( i 6  Julio 1924 ‘ 369
C/VPITULO VI

De las obras efectuadas por Covpora^
clones Q particulares y cuya inspec--.
ción coTresponcle a los_ Ayuut(iMÍen-^.
ios.
A’̂’íicdiio 57. podrá. oiGcíuErso

ocrparticu lares o Empresas, sin pre- 
tn'a licencia del AyuntamienLo, nm - 
: ¡na obra do nueva planta, repara-; 
‘ion o reforma, en el suelo o subsueio 
íieí casco del térmiino municipal res
pectivo. Si las obras pertenecen a 
cualquiera dependencia del Estaao, 
deberá el Jefe de ella, antes de in i
ciarlas, dar cuenta al Alcalde Presi
dente del Ayuntamiento.

Artículo 58, Corresponde a los 
Ayuntamientos señalar las alineacio
nes y rasantes a que debe sujetarse 
toda construción que se levante en el 
término municipal respectivo. L bjS 
Corporaciones ban de atenerse, al 
fijarlas, a los planes de extensión, de 
ensanche o de alineaciones aprona- 
dos, que sólo podrán ser modificados 
en la forma establecida en este lie- 
glamento.

Artículo 59. Las Ordenanzas Mu- 
nicipa¿le;s contendrán disposiciones 
referentes a la m anera de solicitar 
las licencias para la ejecución de 
obras y señalamient-o jle las alinea
ciones y rasantes, indicando los uo- 
CumentOiS y planos que sea obligato
rio presentar. También contendrán 
preceptos fijando los plazos dentro de 
los que indispensablemente deberá 
otorgarse o negarse la licencia para la  
ejecución de obras y fijarse la alinea
ción y rasante que en cada caso co
rresponda, haciendo aplicación, den
tro  de dichos plazos, de la doctrina del 
silencio administrativo que establece 
el Estatuto.

Artículo 60. Guando el edificio 
que se pretende construir sea un tea
tro, cinematógrafo n cualquier otro 
destinado a espectáculo, se observa
rán, tanto al proyectarlo como ai so
licitar la licencia, las prescripciones 
contenidas en el Reglamento de Po
licía de Espectáculos, aprobado por 
Real orden del Ministerio de la Clo- 
bernación de 19 de Octubre de 1913, 
.quedando rigurosamente prohibido 
comenzar las obras mientras el pro
yecto no haya sido áprobado por el 
Director de Seguridad en Madrid y los 
iGobernadores civiles en provincias.

Artículo 61.  ̂ Cuantos eddficios des
tinados a vivienda se construyan en 
lo sucesivo, deberán reunir las condi
ciones mínimas higiénicas que a tal 
iefecto ,se consignarán en las Orde
nanzas  ̂municipales de la localidad 
respectiva. A fin de servir de norma 

 ̂ á  ̂ los Ayuntamientos para la forma
ción de sus Ordenanzas, si no las tu -  
jvieren, o reform a de las actuales, se 
dictarán por el Ministerio de la Go
bernación, a propuesta de la Comisión 
cemral de Sanidad local, los oportunos 
modelos respecto a las condiciones h i
giénicas mínimas de los edificios des
tinados a viviendas, para que puedan 
tenerlas a la vista las Corporaciones 
IMunicipjiles, rigiendo entre tanto las 
que señaló la Real orden de 9 do 
'Agosto de 1023.

Artículo 62. También contendrán 
las Ordenanzas Municipalés precepios 
^eferentes a las industrias y  estable- 1 
ieiíqientoi que mm insalubres, imón I

modos o peligrosos, procurando que 
los mismos queden con suficiente se
paración de los lugares destinados a 
habitación, o fimcionen en forma que 
no pueda implicar perjuicio ni peli
gro para los habitantes del término.

Artículo 63. En el plazo de cua
tro mieses se redactará por el Minis
terio de la Gobernación, después de 
oír al Real Consejo de Sanidad, un 
nomenclátor que cíasifique en las tres 
categorías de insalubres, incómodos o 
peligrosos los establecimientos e in
dustrias existentes en España, y que 
servirá de norma a los Municipios 

para llevar a sus Ordenanzas munici
pales la parte que les afecte en la 
clasificación.

Artículo 64. No podrá habitarse 
vivienda alguna, ni abrirse estable
cimientos industrialoKS, sin qúe p re
viamente se haya efectuado 'p o r  leí 
personal que el iVyuntamiento deter
mine, la correspondiente visita de 
inspección para comprobar si la obra 
se ajusta o np a las Ordenanzas Muni
cipales, o si se ha separado de ios 
términos en que se formuló la peti
ción de licencia. En virtud  de estas 
visitas de comprobación, ios Ayun
tamientos procederán a decretar la 
suspensión de las obras que no se 
ajusten a las Ordenanzas, o falten a 
las condiciones impuestas. La propia 
vigilancia deberá ejercerse mientras 
se construyan las obras, para compro
bar en su decurso el cumplimiento., 
do los preceptos de las Ordenanzas, y 
el respeto a las condiciones -con que 
el permiso fué concedido, puaiendo 
también en caso contrario suspender
se los trabajos que se ejecuten. En 
las obras que exijan vaciados o ci
mentación de alguna importancia, la 
inspección sera activa y constánte.

Artículo 65. Todos los Ayunta
mientos cuyas Ordenanzas m unicipa
les estén aprobadas con anterioridad 
a l . ” de Enero de 1900, deberán refor
marlas en el plazo de un año, pudien- 
do, si lo estimian oportuno, refundir 
las especiales de construcción y el 
Reglamento Sanitario, Las Ordenan
zas reformadas serán comunicadas a 
los Gobernadores civiles, conforme al 
artículo 168 del Estatuto.

Los Ayuntamientos rurales se ins
pirarán, para redactar o reform ar sus 
Ordenanzas, en las “Instrucciones 
técnico-sanitarias para los pequeños 
m unicipios” aprobadas por Real o r
den del Ministerio de la Gobernación 
de 3 de Enero de 1923. (Gaceta del 
día 10.)

f  ITULO 11

. : DE LOS SEllVICIOSdMUNIGIPALES

CAPITULO I
Concepto y  clases de servicios 7nuni-: 

cipáles.
Artículo 66. Serán considerados 

cómo servicios municipales cuantos 
tiendan a satisfacer las necesidades del 
vecindario, relativas a circulación 
dentro del término municipal, higie
ne, seguridad, abastos, interés social, 
beneficencia, enseñanza, comodidad y 
ornato de la población y demás de ín 
dole comunal. Cuando un servicio, de 
la exclusiva competencia muc Icipal, 
esté explotado por Empresas, Socie
dades' fi particulares, corresponderá al

Ayuntmuiento inspeccionarlo y cui -̂ 
dar del exacto cumplimien'o do las 
obligaciones contraídas c;)n ol veciiu 
dario por las eniidiides o particuiariis 
cpae lo tengan a su cargo.

Artículo 67. Los servicios imimci- 
pales^ que este Reglamento regida, se 
clasifican, desde el punto de vista de 
la necesidad a quo responden, en les 
grupos siguientes:

A) Do vialidad, comunicaciones, 
aguas y electricidad.

B) De 'abastos.
G) De seguridad.
D) De índole social.
E) De ornato y emboUecimien'o

de la pobla-cióu
Los servicios samitarios serán ob

jeto de Reglamento especial.
Las atribuciones dh los Ayuntamien. 

tos para la organización, ejecución o 
vigilancia de estos servicios se enleii- 
derán siempre sin perjuicio do la ai La 
inspección que corresponde al Goliier- 
no, con arreglo al artículo 151 del Es
tatuto municipal.

CAPITULO ÍI

Servicios de vialidad, comunicaciones, 
agua y electricidad.

SECCION PRIM ERA

Servícios^ de vialidad y  comunica
ciones.

Avidículo 68. Correspondo a ios 
Ayuntamientos, según el artículo 150 
del Estatuto, regular el tránsito do 
Xjeatones y vehículos dentro def té r
mino murñcipcJ, ordenando su circula
ción y estacionamiento, inspeccionan
do los medios de transporto de servi
cio piibiico 0 impidiendo cjue las vías 
públicas se destinen a objeto distinto 
de la finalidad a que responden.

En todas las poblaciones de España, 
tanto la circulación de peatones como 
d'e vehículos do tracción animal o me
cánica, se hará siempre por ]a dere
cha, en la dirección o sentido de la 
marcha. Los Ayuntam-ientos deberán 
establecer en sus,Ordenanzas la condi- 

‘ ción de que los vehículos do poca velo
cidad circulen siempre próximos a las 
aceras o paseos.

Artículo 69. En las nuevas conce-, 
siones que en virtud del apartado 8.® 
del artículo 150 del Estatuto se soli-; 
citen de los Ayuntamientos para esta
blecer redes tranviarias en poblacio
nes mayores.de JOO 000 habitantes, po-: 
d.rá prohibirse la penetración do las 
líneas en el centro d'e las urbes, 7/  es
pecialmente los cruces en las callos ói 
plazas de circulación intensa, que por, 
su escasa anchura los hagan peligro
sos, salvo quo los concesionarios seí 
obliguen a sustitu ir en esas seccione» 
el sistema de toma de corriente.

Artículo 70. Las Empresas de 
tranvías quedarán obligadas a costear 
los gastos que ocasione la perfecta 
conservación del pavimento en una 
zona que comprenda la entrevia y dos 
fajas de 0,30 metros, como mínimo, por*; 
ambos lados de los carriles exteriores.

Artículo 71. En las aglomeracia-* 
nea urbanas o rurales atravesadas por 
carreteras del Estado, de la Manco
munidad o cíe la provincia, que estén 
fiometidas a tráik^Ro muy frecuente de
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 ̂ yehíciilus, espcciainioiiic automóviles,
 ̂ deberán ios Mu.oicip}(.!S desviailo, se
parándolo doi paoblo. o por io iTienos 
de sos calles princijndes, cünslr:iyoít- 
do al efe cío vías de .circunvalación, o 
ütijizando como tales alguna calle se- 
cund::-L’ia de direccifdi sensiblemoulb 
paralela a la carretera. En todas ias 
Ip oblan ion es mayores de 50.000 tiabi- 
.ta lites podrán convcrnive o a vías u r
banas las carreteras que atraviesen ei 
casco o el ensanche, siempre que 1.0 
soliciten loa Ayuntamientos interesa
dos del Gobernador civil, comprorue- 
tióndose 'a sufragar los gastos" de su 
coiiservacióm

Artículo 72. Todas las Empresas 
de yebículos para u s ) público (ti'an- 
vías, autobuses, laxímolros, autos, co
chos Cíe tracción aiiiinal) í|ue circulen 
por las poblacirjnes, dcimrán obtener la 
previa concesión doi Ay uní -nuento, 
sometiéndose a cuaiilos p i e o s  en 
ella se les impongan pare r-alnmr su 
servicio y a los que ñgiií-m < • i.;s Or
denanzas rírdiiiciprie^ res|m<*'J ' ' i  para 
regularizar el tránsilo per í.is vías 
públicas.

Artículo 73. Es nc la cvclusiva 
compeíciicia de los Miuucipiiv. según 
preceplúa &¡ arlícuio 150 del Es*a~ 
tu to  en su apartado ocíavo, la conce
sión de línoí s de f c r r r - " - ' y  iran- 
vías, cualíjuiera que  ̂ a < i ye
tracción, mi-miras no t " "n }r>r la 
superficie ni por el ;o. u-u de lo.- 
tes dei íórmirio murumpal,■ correspou- 
diendfu por conseciieocia, a ios Ayun
tamientos la aprobación de los pro
yectos, y quedando modificados en ese 
sentido los arííciiíos 71, 72 y 75 de la 
ley general de Ferrocarriles y tran 
vías de 23 do- Noviornbro de 1877. y 
los 79. 80, 97 y 101 a 104 del Regla
mento de 24 de Mayo de 1878, dictado 
para su aplicación. A las peticiones 
06 concesión de. las mencionadas lí
neas se aconipañafá el correspondien
te p'-oyecio, autorizarlo por facultativo 
con título o-ficial espunol, que constará 
de Iob fiociirreD.ios que se especiñcan 
en el arlíciiJo 7B del Reglamento cita
do, debiendo forniar parte de la 51 e- 
moria el cuadro do!rilado de tarifas 
de precios para toda, clase de servi
cios que la línea vaya a preslatv

Cuando parte de! trazado do los fe- 
rm carriles o tranvías, sean urbanos 
o inleriirbanos, se desarrolle ocupan
do una carretera d d  Estado, que no 
sea vía urbana 0 terrenos de dominio 
público, corresponderá ai Gobernador 
civil' de la provincia otorgar la conce- 
^ ó n  en la parte que ai Estado afecte. 
En los casos en que el trazado vse lle
ve por terrenos par1ieu]a.res, fuera de 
la zona citada, inmediata a las carrete
ras del Estado, y que pertenezcn a va-r 
ríos término municipales, precisará la 
concesión por parte de cada uno de 
los A yuntam entos afectados, como 
también cuando la línea recorra, aun
que sea sin salir do vías urbanas o 
eaminos municipales, parte de varios 
térm inos municipales. Si el camino 
utilizado por la línea pertenece a una 
Diputación; cnrresporiderá a esta en
tidad otorgar la combes ion en la parto 
correspondiente. Crvaado el trazade 
exij«a la ocupación de las zonas adya
centes a las carretelas sujetas a ser
vidum bre legal, m  será precisa con
cesión del Estado, p':=̂ ro se eotenderán 

Subsistentes tales servidumbres.

é^rtículo 74. Guando el peticiona
rio de una nueva línea de tranvías 
tenga la concesión de oirá que se ex
plote en ia nrisrna población, y que 
unida a la prim era forme una rea o 
ramal único, podrán los Municipios 
unificar las concesiones para los efec-' 
los de la feclia de leversion con a rre 
glo a las normas que de común acuer
do con ios interesados se fijen en cada 
ceso.

Artículo 75. La tramitaci(5n de lo-s 
proyectos de líneas cuya concesión co
rresponda a los Ayunlamicntos, se 
ajustará a lo dispuesto en el capítulo 
VII del Reglainrnto de 6 de Julio de 
1877 para la ejecución de la ley de 
Obras públicas, con la modificación de 
suprim irse la intervención del Gober
nador y  dei Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia luO resolución 
correspoTKíérá al Ayuntamiento pleno, 
con arreglo*a lo que dispone el ap.arta- 
do 9.° del artículo 153 del Estatuto.

Si el provéelo requiriera In conco-' 
sión de vario-s Mimicipios, nocirá tra 
m itarse sirnulláneaníente en lodos 
eliO'S, 8GGiíipañando a la  peMción la 
parte de los planos que afecten a cada 
Municipio, y  sí precisara al mismo 
tiempo la concesión de Fomento o de 
una Dipuiación, podrá también tram i
tarse con simultaneidad.

Las concesinnep de líneas de ferro
carriles o tranvías que otorguen 1 o s 
Ayun'amientos no tendrán plazo de 
duración superior a sesenta años, se
gún establece el artíciiío 76 de la ley 
general de Ferrocarriles. Al term inar 
el plazo de concesión, el materia! y las 
líneas revertirán al Municipio o Muni
cipios en que radiquen las línea.s, y en 
su caso se nondrán de acuerdo los Mu
nicipios afectados, haciendo el reparto 
en proporción a los resoectivos reco
rridos en cada término miinicipal.

Artículo 76. El oiorgamiento de 
una concesión llevará aparejado, para 
el proyecto aprobado, el beneficio oe ía 
declaración de utilidad pública y  el de 
la necesidad de la ocupación de 1os in
muebles a que alcance, a los efectos de 
la expropiación forzosa.

]
SECCION SEGUNDA 

Servicios de aguas.
Artículo 77. En todos los nuevos 

contratos que los Municipios celebren 
con las Compañías de aguas deberá es
tipularse una tarifa  reducida para la 
que se consiirna en servicios públicos, 
no pudiendo alterarse los precios que 
para este consumo se fijen, ni los es
tablecidos en las tarifas de concesión 
para el verinrlario, sin previo acuerdo 
del Ayuntamiento pleno.

En ningún caso podrá, concederse el 
monopolio del sum inistro de aguas 
a ninguna Empresa o particular.

En las concesiones o contratos de 
sum inistro de aguas deberá consignar
se preceptivamente, la presión del lí
quido, medida en puntos precisos de 
ik red alimentadora o distribuidora, 
quedando obligadas las Compañías con
cesionarias a sostener con una tole
rancia máxima del 10 por 100 dicha 
presión durante todas las horas del 
día.

Para las comprobaciones de la pre
sión en el dnrnicilio o locales de las 
abonados, se atendrán las Em presas 
a lo dispuesto en el arifculo 14 y con- 
cordantea dei Eeal decreto del Minis

terio de Trabajo de 12 de Abni 
de 1924.

Arlículo 78 El que solicite de unO' 
o vanos Municipios la concesión para 
el suministro de agua, acompanará a 
la i lista 11 c‘. a- pet i ci ón un ejemplar dei 
proyecto con inclusión de las tarifas 
pa^^a el servicio púbiico y privado. El 
Ayuntamiento, antes de " resolver so
bre la petición, la expondrá al públi
co, durante trem ía días, con los docu
mentos que deben acompañarla, in
sertando m  oi Boletín Oficial de ia 
provincia una nota extracto de las 
condiciones en que se hace la ofci1.a 
del suministro de agua, y conccuienda 
el plazo de veinte días, "desde su pu
blicación, para adm itir reclamacio
nes.

Artículo 79. Siempre que en una 
población existan canalizaciones ae 
agua polable, explotadas por Em pre
sas iiidependienles, podrán los Mu- 
nicipíos imjxmerlas la obligación 
establecer, mientras ello sea posilrio 
sin crecidos gastos, ei enlace de las 
r(Uipeciivas rours, a fin de que en los. 
casos de avería en una de' ellas pue
da circiilar en la parlo no afcc'ada ci 
líquido procoilonie de la otra Em
presa,,

SECCION TERCERA 

Servicios de electricidad,
Arífculo 80. En ei Interior no las 

poblaciones todas ias instalaciones 
elóc-1 ricas, cualquiera que sea .su des
tino, Oóbcrán someíers.e a las Ordo- 
lianzas generales y locales de Policía 
urbana, así como las líneas de irans- 
misión de corrienle eléctrica aéreas, 
subtorrán>'RS o mixtas.

Los edificios donde se monten las 
inslalaciunes de producción, irans-, 
formación y distribución, serán corm. 
siderados como inctímodos o peligro
sos, según la tensión y condiciones de 
la corrienle con que se opere. Be gx- 
cepiúan los destiiiados a inslalaciones 
productoras, Iransforrnadoras o (üs- 
tribiiitíoras de corrientes de bajas 
tensiones. Los que osién dedicados, a 
instalaciones de media y alta tensión 
estarán siempre aislados. En iodos 
estos casos las instalaciones deheráa 
cumplir las condiciones generales qu© 
se detallan en el canítuío L" del Re- 
giamenio de 27 de Mayo de 1919, con 
arreglo al cual se estim ará la tensióii 
empleada.

Artículo 81. Los A^yunta-míent^s 
podrán fijar en su? Ordenanzas nrnuii.* 
cipales el material v forma de los apo
yos, postes y castilletes de las líneas 
eléctricas aéreas que recorran ía par
te urbanizada, y especialmiente las cá-; 
lies principales, así como también es-: 
tablecer la prohibición de que en de-; 
terminadas vías se empleen laa línea.^ 
aéreas para los servicios de alumlíra*» 
do y transporte die fuerza, tele fon íay 
etéiera. En ningún caso se perm itirá' 
que las iíoeas aéreas de conducción úé  
energía alta o media lensión se esUi- 
blezean a lo largo de las vías públicas 
muaícipales, debiendo adoptarse, cuan
do sea indispensabie cruzarlas, l a s ' 
medidas de seguridad para las perso- 
nas y para evitar la perturbaeión del 
tránsito que so detalían en ei Eegla-' 
mentó citado.

Las líneas subterráneas se estable
cerán en f onuí. qua su inig®eeclén, ,por 
trozos o í&uK d lspoo ión- ,

í

‘ ••y.
V.



Gaceta de M adrid-N úm . 198 '16 Julio 1924’ "37^

■ -i?
■ >. ■

■V"'

'■‘r.

dose al eieclo los registros nsoesarios., 
y cuidando de que las reparaciones y 
ias nuevas acometidas reduxíurn en io 
posible la superficie de pavirnenlo a 
levantar. Con tal objeto, en todas ias 
nuevas vías que se doren dxO alcanta
rillado vi-silabíe podrá disponerse aiu- 
jamiento para los cables y conductores 
de servicios eléctricos, y cuando así-iio 
.suceda, se procurará que recorran las 
vüis bajo la cuneta o bajo la acera, es
tableciendo siempre el debido • ais a- 
miento oe lo- coriduclores elécinc.os 
c o n  tas tubeinbu de gas y agua, y e s 
tándose e) tendido desordenado de los 
conductores por el subsuelo de las po
blaciones. Para lograr esto fin, ios 
Ayuntamientos deberán señalar so'nre 
el plano del subsuelo el trazado de las 
diferentes canalizaciones prohibiendo 
toda licencia para insíalarenuevos con- 

• duciores, cuando puedan perturbar el 
funcionamiento de los servicios ya es-* 
tah lee idos..

Artículo 8?. Tms á vuniamienlos
impondrán siempre a tas Empresas 
do tranvías eléctri os > a obl igación 
de adoptar las l ’as preci
sas para asegurar q< ^n caso de 
ro tura, no llegue r! * uo o cable de 
trabajo  a establecer eí cou tacto  con 
.el suelo, ni con las personas que 
transiten por la vía pública. Igua
les garantías deben exigirse a fin ee 
conseguir en el circuito de retorno uor 
los carriles, la suficiente conduclibi- 
lid.ad para impedir efectos perturba
dores sobre los inmuebles próximos o 
sobre los servicios que tengan estable
cidas tuberías o conductores metálicos 
■in;ned1aios a los carriles.

Artículo 83. A las Empresas de 
gas y a las de aguas se Ies impondrán' 
condiciones idénticas a [.as señaladas 
en el "artículo anterior, para impedir 
que con las reparaciones de los con
ductores enterrados o la ejecución de 

vnuevais acom etidas destrocen el p'm 
vimento, perturbando la circulaciórE 
por las vías públicas, exigiéndoseles 
por los Municipios, en tas concesio
nes y en la s . Ordenanzas, las posi
bles .giarantíps de resistencia en los 
conductos, im perm eabilidad y buen 
enlace de juntas.

Los Ayuntam ientos imporuJrá.11 a 
liais Em presas o partic iilares que su
ministren gas o energía eléctrica a 
una población, la obligación de no 
(alterar los precios estipulados p'ara 
los servicios públicos o particíala- 
res en las respectivas CGncesioíves 
o contrrios., y de m antener la ten
sión eonvenida', con la to lerancia  
m áxim a del 10 por 100, debiendo 
los A yuntam ientos, al hacer los nue
vos Contratos, eustablecer los p re 
ceptos fijados en el artícu io  de 
este Eegiamento.

5 SECCION GUAPvTA

la^ rmdes telefénicas.

Artículo 84. En virtud de lo dis- 
pue^o  en el apartado 8A dei ar
ticulo  150 dei EstatiiiG, correspon
d e rá  en  io sucesivo a los A yunta
mientos la coQcesióü de líneas te
lefónicas que 130 rebrisan ios lí-mítes 
del ^término m u n ic ip a l respetando 
los dereelios adquiridos y los p re fe- 
rent^ del Estado p a ra  el GesaiTolIo 
oe planes de conjunto . Los Ayun- 
íamiOBtos podráa oonstruíp y e^plo-

ta r  por sí mismos las líneas y redes 
telefónicas urbaniais, o bien o lo rgar 
su estx'blecimiento y explotación, 
cuando el Estado renuncie a ello, a. 
Sociedades., Em presas o p a rtic u la 
res, rnédiante las condiciones que se 
especificarán al otorgar la respectiva 
con cesión.

Artículo 85. Coiiiiniiará vigente 
el R eglam ento para  el estableci
m iento y explotación del servicio 
telefónico, aprobado por Real decre
to de Oobernación de 30 de Junio de 
1914, con las siguientes salvedades:

a) Que la intervencíóa que conce
de a ios funcionarios y Dirección de 
Gomunicacioues queda, en virtud del 
Estatuto, transferida al Ayuntamiento 

• y sus técnicos, sin perjuicio de la
ajta 'inspección que corresponde al 

Estado.
b) Que se transferirá también al 

Ayuntamieiilo el derecbo de percibir, 
sobre los productos de la.s nuevas lí
neas inlerurbanas j  ceñiros telefóni
cos urbanos, el canon aívd:)u!do al Es
tado en los artículos 20 y 36 del He- 
glaraeiilo.

g) Que al term inar el plazo de 
concesión, las nuevas redes y su ma
terial no pasarán ai Estado, sino a 
los Municipios respectivos..

d) Que los AyuntaiViientos que
dan en libertad  de a lte ra r, si lo creeii 
oportuno, al baieer las concesiones, 
las ta rifa s  de abono detciladas en 
los aríionios 30 y 36.

e) Que los Ayuntamientos podrán 
constituir Mancomunidadeis para el 
ostablecimieole de Ifnens interurbanas 
de enlace de redes urbanas, ya direc- 
tarncnie o por medio de concesión.

P a ra  las Iíneí3:>s int.eriirbaDas y 
para  los casos en que sea p rec isa ,la  
declaración de u tilidad  púbitcíav por 
s ] í. , r. i. \, 3 ios n o s t  e s so b r o a I gii n a o  a - 
ri ( re ó Estado o su zona de ser
ví . b \ de cuatro m etros, se tendrá 
c^ 1 lo prescrito mu esto Regla-

L.a tram itac ión  de los proyectas 
de concesión de redes te lefón icas 
iirb rn as  o in te ru rb an as se efec tu a
rán  en la form a prevenida en el ci
tado Reglamento de 30 de Junio de 
1914, suprimiendo toda interven- 
e ión  que no sea la m m iicipaJ, salvo 
en los oaS'OS en que por a fe c ta r  la 
línea a ca rre te ra s  del Estado sea 
preciso,, sobre esíja servidum bre, el 
inform e o la oone-eisión por p a rte  del 
ram o de Obres públicas. Los M uni
cipios podrán acceder a la unifica
ción de concesiones en los térm inos 
indieados en e! artícuio 9-5 para las 
líneas de ferrocarriles y tranvías.

j

CAPIT'ÜLO III

SmVIGIO DS ABASTOS

Aiiículo 66. Es de ia competencia 
municipal, con arreglo a! apartado 12 
del .aríícialo 150 del Estalut'O, en rela
ción con el 205 y número 7.® del 2í6, 
la policía de subsistencias^ la inspec
ción y examen? de ios alimentos y la 
acción y vigilancia en los mataderos, 
mercados y establecimientos en donde 
se expendan sustancias alimenticias y 
prim eras matei ias de coiifuimo ganeraí.

A rtículo 87. Los A yuntam ientos 
p rac tica rán  un inven tario  general 
de ias existencias de a rtícu lo s d© 
.abasto que se producen  en  el té r 

mino m unicipal du ran te  un aíio 
y liarán  el cálculo del consum u 
para  ese tiempo, íeniendo en cuen^- 
la no sólo la población de bec.ho, 
smo los aumentos periódicos témpora-» 
les por flotan tes y residentes.

Artíci!lo 88. Los Ayiu'!íamiento.cí 
o rganizarán  locales o dep artam en 
tos especiales en ios que separa-^ 
dám ente se bagan las transacción 
nes a] por mayor y al detall, y pu« 
bl]carán  o ren iitiran  a la supe-» 
rio rioad  cuando lo reclam e, un  es-» 
tad-G o ooletin sernauai o m ensual 
con ios QaÍQ.s de producción, consuniO' ■
V cotizaciones de los artículos de abas- ■ ' 
io habidas en las fechas, mercados, et
cétera, del término municipal.

Artículo 89. En las ferias y en 
las secciones de los m ercados de 
reses de abasto, se estab jeceráa 
básculas para  el peso en vivo dei 
ganado, siendo obíigación del se r- . 
vicio pecuario a rb itra r  las d isc re 
pancias por clase o categoría  de 
las reses. En el loca.l de la bás
cula se expondrá públicameDLc el 
precio úIIuno que en las plazas cvam 
sumádores a lcanzaren  el ganado de 
abasto y sus productos.

A ftículo 90. La acción inun ic i- 
pal en los m ercados cuidará de ga
ran tiza r la libertad  de las tran sao - 
ciones., estim iiiar la concurrencia  y 
fac ilita r la locación de los p roduc- • 
tos.

A rtículo 91. En todos los M uni
cipios debe haber un M atadero de 
servicio público, p ara  el sacrificio 
de las reses de abasto destinadas al 
consumo.

Los M unicipios pedirán estable
cer obligatoriainenle el seguro de de« 
mmlso para ei ganado que se sacrifi
que, siendo cfoligación del D ired o r 
técnico del matadero fija r y revi.sar 
las primas y cuantía de las tasaciones.

Podrán los Mun.icipios autori
zar la carnización de reses de- abastó 
en mataderos partí ciila.res, cUrando 
las industrias locales así lo exijan, 
sujetándolos en todo a bis mismíi^ 
condicionéis y r{%imen que tengan los 
mataderos municipales.

A rtículo 92. L a-instauración  po? 
los M unicipios de un sistem a exclu
sivo de abastos, tan lo  de m unicipa
lización to tab  o parcial, como de 
régim en libre, arriendo , m onopo
lio o concesión in tervenida, que
dará  som etida a los preceptos y 
condiciones que determ inan  la s e o  
ción 5." del capítulo T, títu lo  V del 
libro r de! E statu to , con la excep
ción que el artícu lo  173 señala p a ra  
m ataderos j  m ercados.

CAPITULO I¥  u V

DE LOB SERVIGI08 DE 8EGÜRIDA0

A rtículo 93. P a ra  a le ja r los rie$-. 
gos de inceiid’io procedentes do viciois 
en la coastrucción, deberán ios Ayun
tamientos exigir en sus éirdenanzas 
municipales ei cumplimiento, por par«* 
te de Jos propietario^ de edificios, d0 
los preceptos que sigo-en:

a). Ai si arn lento riguroso de ios ho^: 
gares y subida d© humos, de las m a-.' 
deras que , coiistituyeri el entramado 
de pisos, muros, arm adui;^  y cubier^ 
tas.

i^) Pmhibleién de ponór en
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cha las instalaciones do motores, lo 
mismo eléctricos que de gas o de 
aceite, pesados o ligeros, cualquiera 
que sea su potencia y aplicación, sin 
previo reconocimiento por el perso
nal técnico del Municipio.

c) Prohibición d'Q emplear para 
cubiertas, en edificios permanentes 
que no estén aislados, materiales com
bustibles (cartones, asfaltos o simila
res, tablas, paja, etc.)

d) Obligación do establecer los 
conductores eléctricos para los ser
vicios domésticos en las debidas con- 
dicipnos de protección, seguridad y 
aislamiento para evitar cortos circui
tos, y de instalar pararrayos en los 
edificios de importancia.

Artículo 94. Para reducir los 
riesgos de incendios debidos a explo
siones, sólo perm itirán los Munici
pios depósitos de pecj[ueño volumen de 
materias inflamables en locales a 
prueba del fuego, construidos o re 
vestidos con materiales incombusti
bles, y cuando se tra te  de edificios 
antiguos, que no reúnan esas condi
ciones, exigirán el empleo de subs
tancias que retrasen j'a combustión 

de los elementos de construcción que 
han de estar en contacto con las m a
terias inflamables.

Sn los locales destinados a indus
trias, fábricas o almacenos expues
tos a explosiones impondrán los Ayun
tamientos el fiel cumplimiento de las 
prevenciones que para los estableci
mientos peligrosos se señad en en el 
correspondiente Reglamento, y de las 
especiales que para cada caso dicte 
la misma Corporación o la Comisión 
sanitaria provincial.

Los edificios destinados a espectácu
los públicos serán objeto de constan
te inspección por parte del personal 
técnico del Ayuntamiento, para com
probar que en todo momento reúnen 
las condiciones que, para seguridad del 
público, exige el Reglamento de Poli
cía de espectáculos.

Artículo 95. Para poder combatir 
con éxito los incendios en sus prim e- 
•í'os momentos, evitando su propaga
ción, los Municipios podrán hacer obli
gatorio el uso de aparatos avisadores 
o extintores, de funcionamiento fácil 
y seguro, a los particulares o Em pre
sas que exploten o utilicen 'locales 

abiertos al público.
Con el propio objeto, los M unici

pios podrán exigir que se establezcan 
tomas de agua a presión, en el inte
rio r de los edificios de importancia, y 
que sólo funcionen en el momento 
preciso, obteniendo de las Empresas 

' que la sum inistren su donación g ra
tu ita  o con tarifa especial. Las Em - 
pre sas abastecedoras de aguas a las 
poblaciones estarán obligadas a faci
litar, en caso de siniestro, el líquido 
a la presión disponible que_ juzgue 
necesario utilizar para lá extinción 
el Servicio de incendios.

Artículo 9-6, Para la extinción 
de incendios y salvam ento de la6 
personas cóm prom etidas en los si
niestros, los Ay unta mi en tos deberán 
organiztar, ein la m edida que la im 
p o rtan c ia  de la  población y re c u r
sos disponibles aconsejen y perm i
tan, un servicio especial, con perso
nal perm anen te  y m ateria l a p ro 
pósito  p ara  uno y o tro  objeto, esta
bleciendo en lais grandes poblacio
nes cu arte lillo s o re tenes, re p a r ti

dos p o r los barrios m ás densos y  en 
com unicación d irec ta  con el puesto 
cen tral.

Los Ayuntamiento'S deberán' re 
dactar un  M anual paria! la  instriio - 
ción de los bom beros y un  R egla
m ento p a ra  el régim en in te rio r clel 
servicio.

CAPITULO Y:
SERVICIOS DE INDODE SOClALi

Artículo 97o Constituye obligación 
ineludible de los Ayuntamientos el con
tribuir, con los medios a su alcance, 
al fomento de la construcción de v i
viendas económicas, en que las (^ases 
modestas encuentren hogar higiénico 
y a precio en armonía con sus re-; 
cursos.

Para realizar este fin social, podrán 
los^ M unicipios u tiliza r -las autorá- 
zaciones que les concede el artículo
211 del Estatuto, en concordancia con 
los 11, 12, 13 y 37 de la ley de Casas 
baratas de Ifi de Diciembre de 1921, 
y urbanizar ios terrenos en que se 
constituyan núcleos de viviendas, 
construidas con arreglo a la ley cl-

. táda.
P odrán, asim ism o, -acudir a lo*g si

guientes m edios:
a) Exención de impuestos, tribu 

tos y gabelas de carácter municipal a 
todo edificio destinado a viviendas que 
se com ience ,a constru ir dentro  de 
un plazo determ inado.

b) Auxilios a Jos constructores de 
edificios que se destinen a vivien
das de clases m odestas, po r medio 
de subvenciones, préstam os o g a
ra n tía  de intereses de los ladelantos 
que dichos construc to res puedan 
obtener, siem pre con h ipo teca de las 
fincas. Se in c lu irán  en aquella  ca
tego ría  las casias cuyo co-sto de cons
trucción  no exceda de 25.000 pese
tas por habitación familiar, tenien
do derecho el M unicipio, a cambio 
del apoyo ía-Iudido, a exigir de term i
nadas condiciones h ig iénicas a las 
viviendas y a im ponerles un  a lq u i
ler m áxim o.

c) E stim u lar la form ación  de 
nueviais b arriad as  o núcleos de po 
b lación  en los a lrededores de las 
ciudades, estableciendo vías que en 
lacen los barrios, o terrenos donde 
se construyan, con los centros u r 
banos más próxim os, y  dotándoles 
de los servicios indispensables piara 
la vida (agua, a lcan tarillado  y p a 
vim entación) .

Artículo 98. Los préstamos so
bre construcciones económicias p o 
drán  rea lizarlos d irec tam en te  los 
Ayuntamientos o por intermedio de 
Instituciones de crédito inmobiliario 
y cajas de ahorro de carácter m unici
pal.

D eberán iguiailmente los M unici
pios co laborar con el Estado en la  
realización de las obras de carácter so
cial que se enum eran  en el artícu lo
212 del E sta tu to , esíjableciendo, si 
SUS recursos se lo perm iten , las In s
tituciones a  que liace re fe ren cia  el 
apartado  16 del a rtícu lo  150.

CAPITULO YI
Be los servicios de ornato y enih elle ci

miento de las poblaciones.
Artículo 90. Los Ayuntamientos 

deben fom en tar el desarrollo  de los

parques generales y de sector, 
m ultip licación  de las m asas de ar-¿.. 
bolado y de vegetació;n y los ja r d l j  
nes públicos, que sanean  las p o b la í 
cienes y contribuyen a sií ornato.

Artículo 100. Los Municipios déf. 
ben e je rcer u n a  inspección constan-| 
te, p a ra  im pedir que se estab lezcai| 
en las vías y plazas, especialm ente  
en las más frecuentadas, quioscos'^^ 
puestos de v en ta  de periódicos, poS's 
tes y apara to s anunciadores, recla-^ 
mos com erciales y dem ás medios dd 
ventai y p ro p ag an d a  que no soi 
am olden, por su aspecto, al tono ge^ 
nera l de la vía, o que se opongan 
la  esté tica  y al buen misto.

Los Ayuntamientos prohibirán igual-, 
mente el empleo, en los comercios 
dem áiS  establecimientos abiertos a l 
público, de motivos ornamentales qu^ 
pugnen con el buen gusto, y podrái| 
exigir a las Empresas de alumbrador- 
de tranvías y de teléfonos, el uso dó 
soportes que, por su m aterial y de-  ̂
corado, guarden armonía con la^ im4 
portancia estética de la plaza o vía eri 
que se instalen.

Artículo 101. Es obligación de los 
Ayuntamientos velar por la conserva-s 
ción de los monumentos artísticos ^  
históricos, bien sean de la propiedad, 
de los Municipios o de la de otraái 
Corporaciones o particulares.

Artículo 102. En todas las vías 
que por su anchura lo perm itan, s&: 
procurará la plantación de árboles'^ 
de especies adecuadas para  que nú 
establezcan contacto con los edificios^ 
ni oculten las fachadas que tengaií 
carácter monumental.

Los Ayuntamientos podrán impedii^ 
la demolición de los monumentos arA 
tísticos e históricos y las obras de re^' 
paración que modifiquen su estilo ar-r 
quitectónico. Sólo serán consentidas? 
las de consolidación de elementos, 
constructivos y la restauración de los 
artísticos y decorativos.

Artículo 10’3. Podrá llegarse por  ̂
los Ayuntamientos a la expropiación 
forzosa de aquellos monumentos ar-; 
tísticos e históricos que sus propieta-; 
rios deseen derribar, abonando taií 
sólo en este caso el valor del terrena’ 
y el de las edificaciones, sin sobre-: 
precio alguno por la condición de ar-: 
tístico o histórico.

Artículo 104. Los proyectos^ do en-. 
Sanche, extensión o reform a in terior 
de poblaciones que afecten a edificios; 
a rtís t ic o s  o h is tó rico s , h a y a n  o no sidp  
declarados monumentos nacionales^, 
deberán respetarlos en sus trazados,; 
salvo caso de imposibilidad mamifiestá.;

TITULO lii
DE LA EXPROPIACION FORZOSA POR UTI-:

l id a d  p ú b l ic a  m u n ic ip a l

Artículo 105. La expropiación for
zosa de la propiedadi inmueble poíp 
utilidad pública municipal podrá apli
carse únicamente a las obras enume
radas en ol artículo 180 .del Estatuto 
y a la municipalización de servicios, 
con arreglo al artículo 172 del mismo; 
en lo no previsto por el Estatuto y 
este Reglamento, regirán las leyes de 
Ensanche de 1892 y de saneamiento 
o m ejora interior de poblaciones de 
1895, con sus Reglamentos respecti
vos, y, en su defecto, la de Expropia-' 
eién forzosa de 10 de Eném  de 1879.
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El número úel artíeulo de la 
ley de 18 de Marzo de 18-95, sólo será 
aplicable a las obras de saneamiento 
o mejora interior que se efectúen en 
poblaciones mayores de 20.000 almas.

iSin embargo, en cuanto a las obras 
y proyectos que se bailasen en curso 
o estuviesen aprobados con anteriori
dad al 1.” de Abril de 1924, los Ayun- 
damientos y concesionarios podrán op
tar por la aplicación de la anterior 
legalidad o de la que establecen el Es
tatuto y este Heglamento.

Artículo 106. Las expropiaciones 
que se lleven a cabo' con arreglo al Es-  ̂
’tatuto y este Reglamento serán siem
pre absolutas; esto es, con inclusión 
do los derechos de toda clase que afec
ten directa o indirectamente al inmue
ble, de modo que ultim ada la expro
piación, aquellos derechos no revivirán 
por ningún concepto.

Artículo 107. La aprobación deíi- 
nitiva del proyecto de obras o de m u- 
inicipalización lleva aneja la declara-^ 
eión de utilidad pública de las obras y 
la de la necesidad de ocupar los in 
muebles comprendidos en la zona, que 
deberá fijarse en el expresado proyéc-. 
to, observando las prescripciones de 
los artículos 15, 26 y 33 de este Regla-' 
mentó.

Artículo 108. Aprobado definitiva
mente el proyecto de una obra de las 
comprendidas en este título, cuya 
ejecución exija la expropiación for
zosa, cuando llegue el momento de 
efectuarla, el Ayuntamiento o entidad 
expropiante solicitará del propietario 
de la finca que señalo el precio de la 
mrmra, lo que deberá hacer en el p la
zo de ocho días, medianie una sencilla 
proposición. Si el ex|}ropiante la es
tima razonable, hará el abono y pro- 
fcederá a ocuparla.

Artículo 109. Caso de no estimar 
aceptable ̂ el precio propuesto por el 
propietario, el. Ayuntamiento o enti
dad expropiante formará para cada 
finca o parte de ñncA que hubie-'G de 
ser expropiada una hoja do aprecio, 
en que consignará la cantidad alzada 
y libre de gastos que ofrezca al inte
resado por todos conceptos, haciendo 
constar los fundamentos^ de la pro--, 
puesta:.

Esta hoja será entregada directa
mente al intere^sado o su representan
te legitimo, exigiendo recibo en el 
cual^ conste la fecha de entrega. Si eii 
el teimino de tres días no fuese habi
do el interesado, se publicará la hoja 
dñ aprecio en oí 2v%íír. Ofiotal de la 
.provincia donde radfca la finca y en 
el del último domicilió conoo’do, así 
corno en el tablón de edictos de la 
Coiporación municipal, contándose pa
ra todos los efectos como fecha de en- 
tre^a la de la pubdcación, 3̂  enten
diéndose en lo sucesi-’o las diligencias 
díc exp.-rüpiaoión con el Ministerio fl.s-CclK

ó ® ' q u i i i e c  días 
cada interesado dobsTá eontostár .ocep-
id n fp rn ó  lisa y ílaEnmente

I , , aceptación condicional 
se tendra^ por nula. TraMourrido el 
termino sm recibir respuesta so en
tenderá aceptaaa la oferta.

de ace.pta-
e^.m expresa de la cantidad ofreúda 
en la hoja de aprecio, se aw nará su 
importe en la forma y plazo q«io se 
imnvenga, y realizado el pago se íoiua-

rá  posesión de la finca o de la parte
expropiada. ,

En el caso de aceptación presunta, 
se hará en la Caja general de Depósi
tos o en la Deilegación de Hacienda de 
la provincia correspondiente, el depó
sito del importe consignado en la lioja 
de aprecio, a nombre del propietario 
o de la persona que lo represente le- 
gálmente. Cumplido este trám ite se 
procederá a la ocupación del iiimue- 
ble.

Artículo 111. iCuando el propietaric) 
rehúse el ofreciimlento diel expropian
te quedará obligado a presentar al 
Ailcalde-Presidente del Ayuntamiento 
O'tra hoja de tasación, firmada por su 
perito, en que razone los motivos de 
su disconformádad y declare:

a) La renta bruta de la finca y la 
renta líquida que tenía con dos años 
de antellación a la fecha indicada en 
el párrafo tercero del artículo 186 del 
Estatuto. Se entenderá comio fecha de 
iniciación de un proyecto la del acuer
do municipal, mandando formarlo o 
autorizando su estudio.

b) La valoración aceptada por la 
Hacienda en el momento a que se re 
fiere el apartado anterior, ya se en
cuentre la finca catastrada o amiilla- 
radá.

c) El aumento de valor que, a su 
juicio, haya podido tener la fi.nca en 
los dos años a que alude el mismo 
apartado y los datos que lo justiñ - 
Queh.

di) Cuantos antecedentes e s t im * e  
oportunos para la más justa aplicación 
del artículo 187 del Estatuto.

Artículo 112. En posesión la oficina 
miUiiicipal a quien competa este ser
vicio de las hojas de aprecio formadas 
por el Ayuntamiento y el propietario, 
el Alcalde dispondrá que en el plazo 
de ocho días se reúnan los peritos que 
redactaron ambos documentos para in 
tentar un acuerdo, procediendo, si 
llegara a obtenerse, y con la confor
midad de los interesados, al pago y a 
la ocupación del inmueble, previa la 
mudificación de la hoja de aprecio que 
corresponda j  firma del acta en que 
se haga constar, y consignando en ésta, 
en caso do disconformidad, los m oti
vos fundanrentales de la discrepancia.

Artículo 113. Desde que se plan
tee formalmente la divergencia'"entre 
las tasaciones de expropiado y expro
piante, el Ayuntamiento o quien sus 
derechos represente, podrá en todo 
tiempo ocupar el inmueble, previa 
depósito, en la Caja general, en la De
legación de Hacienda de la provincia o 
en el Banco de España, de la cantidad 
efectiva que se obtengp, por la capita
lización al 5 por 100 de la renta líqui
da asignada a la finca, con dos años de 
antelación a la fecfia de la iniciación 
del proyecto, más el 10 por 100.

Cuando la expropiación no sea total, 
el depósito será igual a la tasación del 
perito del propietario, sin que pueda 
exceder de la cantidad que correspon
dería a la totalidad de la finca, según 
el párrafo anterior.

Desde la constitución del depósito 
percibirá el expropiado, por sustitu 
ción del disfrute total o parcial del 
inmueble, los intereses do la cantidad 
depositada a razón del 4 por 100 anual.

Al recibir el expropiado el importe 
de la indemnización definitivam ente 
señalada, se hará liquidación de inte--

reses. Gomo resarcimiento del perju i
cio se bonificarán con la cuarta parle 
de su cuantía los intereses que, según 
esta liquidación hayan de percibir, en 
cada caso, el expropiante o el ex
propiado.

Este podrá p ed ir en todo tiempo la 
entrega inmediata del depósito cons
tituido según el párrafo L° de este 
artículo y, en el caso de expropiación 
parcial, la entrega de la tasación he
cha por el perito del expropiante, ce
sando sobre cualquiera cantidad que 
reciba el abono del 4 por 100 de in
terés anual y teniéridoío todo presen
te en la liquidación definitiva.

Artículo 114. Planteada la diver
gencia entre ambas parles, expropian
te y expropiada, cuantío se trate de 
las obras de saneamiento o mejora 
interior de poblaciones compremíicias 
en la ley de 18 de Marzo de 1895, el 
Ayuntamiento podrá optar entre el 
procedimiento fijado en el Estatuto y 
desarrollado a continuación y la cons
titución del Jurado especial que le -  
gulan los artículos 25 al 44 de dicha 
ley y los correlativos del Reglamento 
para su ejecución, que so aplicarán ín
tegramente.

Artículo 115. Guando no se llegue al 
acuerdo entre los interesados, v salvo 
el caso en que intervenga el Jurado 
especial a que hace referencia el a r
tículo anterior, el Alcalde oficiará al 
Juez de prim era instancia del partido 
para que designe el perito tercero, lo 
que deberá hacer de oficio dentro de 
los ocho días. El Juez consignará su 
aceptación y la pardeipará al Alcalde 
sin adm itir ni consentir reclamación 
de ninguna especie.

Artículo 116. Interin  el Juez hac^ 
el nombramiento de perito tercero, el 
Alcalde solicitará directamente del. 
Delegado de Hacienda de la provincia 
una certificación de la renta o en sif. 
caso del líquido que, como riqueza im
ponible en los dos últimos años y en el 
que corre, resulte en aquella 'oficina- 
para el inmueble de que se trate, y  do 
la contribución que se lê  haya im
puesto y sus recargos municipales en 
igual tiempo.

Si so tra ta ra  de algún inmueble que 
por cualquier circunstancia estuviera 
exento del pago do contribución, la 
Delegación de Hacienda procurará 
consignar en el certifi-cado la cuanua; 
de la que le correspondería si no exis
tiese la exenciífn.

Bi los datos respecto a la contribu
ción aparecieren englobados^ con los 
de otros inmuebles del propio dueñd, 
enclavados en el mismo término m u
nicipal, la Delegación de Hacienda 
procurará hacer el desglose necesario 
para deducir los correspondientes á 
la finca de que se trate.

Al mismo tiempo, el Alcalde solici
tará  del Registrador de la Propiedad 
del partido certificaciíhi de los datos 
c[U0 en su oficina obren relativos al 
inmueble, entre ellos el nombre ce la 
persona a cuyo favor esté hecha la 
inscripción,' cargas y servidumbres que 
graven la finca o que ésta tenga a su 
favor y condiciones do los arrenda
mientos inscriptos.

Las Delegaciones de Hacienda y los 
Registros de la Propiedad deben ex- 
peoir las certiñca.ciones en el plazo 
máximo de un mes.

Artículo 117. Con los dalos a que 
se refiere el artículo anterior, los que
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obren ya en el exped í en te y los que 
existieran en e! Ayirnia miento, el 
perito  tercero, en un plazo que no 
excederá nunca._ de trein ia días, eva
cuará su (mmetido con sujeción a las 
siguientes reglas:

"iP Cuando, se trato ue ediñcios, 
solares o ñucas rústicas, capitalizará 
ia renta líquida asignada a ia ñr-ca 
con dos años de antelación a la fe
cha de miciación dei proyecto, d'el 4 
al G por 100, según la situación y cir
cunstancias 'del inmueble, agregando 
el 10 por 100 de ia cifra, resullanío.

2P Guando se trate de aguas, 
tom ará, en cuenta el valor d'e. los 
■aprovechamienios do que sean obje
to en el momento de la la.sacion..

3A Para la tasación de los dere
chos reales, derechos de arrondala
rios y de cornorci.arrtes o industriales, 
en las obras de saneamiento o mejo
ra  intorinr. -o lavidrán en cuenta las 
reglas del • artículo go de ia ley de 
18 de Marzo do 1805.

4P Cuando  ̂ se don los requisitos 
que marca el artículo 187 del Esta
tuto, podrá mejorarse prurlenclannen- 
te hi tas;vuón hruda un 25 por 100, 
teniendo en cu en i a erpjel precepto y 
especialmente el valor que hubiesen 
alcanzado en las ven-as realixad’as en 
el úMimo cjuinquonio las fíncas in- 
iTiediatas.

Artículo i IS. -Será compiitable y 
satislocbí' *i í'q).  ̂^^ruedo ei ímpo^'te 
de ótas fu y ñecos:-!.rías que 11 aya. 
Ilevo’j;) a '’ol o en ed iDiruiobie, o^ t̂Te 
la fechó de U'iciación del proveído y 
la de tasación, siemore fuie díichas- 
mejoras se hubiesen realizarlo con eo- 
uorimiento y autorización del Ayun- 
inmienlo o eoncesionano en su caso. 
E* expropianle debe'Ai resolver sob,ce 
dicha autorización en iér-nino impro
rrogable de un mes, .con! a ’o a parí ir 
de la fecha eir que se e. Si
transcurre este plazo sip ime ’ ecal
ga acuerdo, se pnlende.v'á.  ̂ cdnla la 
autorización, sin ultorici Si
el acuerdo es denegnlncio, ''I evpro- 
j)i.ado podrá; imp-ugnarlo nurarnte ocho 
días, instando arbitraje pericial en 
la siguiente forma:

a) Cada par^e designará un pe
rito, dentro de los ocho días siguien
tes a la imnuvnación, y a presencia 
de estos peritos el Alcalde insaciihirá,, 
dentro del quinto día, un perito te r- 
cero, qiíe presidirá el arbitraje.

b) También se designarán, por 
íBortea los otros dos perb c cuando 
las partes no ejerciten su derecho a 
nombrarlos en el plazo señalado.

c) Dichos peritos resolverán, por 
mayoría, en plazo de quince días,' y su 
decisión será inapelable.

Artículo 119. Una vez recibida la 
eertiñcación det perito tercera a que 
se contrae oi arlículo 115 de esto Re
glamento, el; Alcalde la  unirá al O/ípe- 
diente y rem itirá éste al Gobernador 
civil de la provincia, el cual, en vis^ 
ta ¿de lo: a<:*tiiado j- ovendo' a>l Abo
gado del Estado, dentro del pla
zo de treinta días, determi-nará por 
resolución motirvada el femporiiS ée la 
suma que ha de entregarse por l»a 
expropi.arh:Ga> camunieándbla a. ea ia  
interesado

Esta regolución ŝ e piiblicará en eá* 
Boletín Oficial de la provm cia Cíiafíí-' 
do sea consentida par las partes. Con-, 
tra ella, se dará el i’ecurso coMen-

ciosot-adminIstralive, por los m oti
vos que esiublece el artículo 3b de 
la ley de 10 de Enero de 1879.

Artículo 120. Cuando el expro- 
pióide no abono m en su. caso dej)o- 
sito el precio convenido- o íijado, 
denuo do ios seis meses sigui.eules a 
la íécha dei convenio o a ia del ju s
tiprecio, se entenderá caducado el 
ox]!0{liente de expiupiación, en cuan
to al inmueble o dereciio de que so 
trate, debiendo ei expropiante satis- 
faríx ei 111}p0.1 te de los daños y per
juicios -causados ai expropiado, así 
como los gastos legalmente abonados 
por éste.

En todo caso,, el expropiado ten 
drá derecho a percibir, ademó,s dei 
precio en que fuese valorada la ñeca, 
un 3 por lOñ come precio de afección.

Arifrulo' 121 T.as tasaciones hechas 
conforme a este Reglamento serán 
veirderas durante el plazo de seis 
años,, contados a p artir de la fecha de 
Uiiciachín- u-c! proyecto.

vi :.nvm ne la ocupación de ia 'nTica 
bubií^so l.anscurrido dicho plazc. p o 
drá sogu r el expedionie de expropia
ción. pero los juBíiprecios, y en su caso 
los doív.jsil.o? previovs, deberán acomo- 
da.r.se a las báaes de' valoración que,con 
arreglo ni EsUiiuio y esto Reglauumio, 
y en rol ación con cada finca, resulten 
en rd dr ocupación tem-
p0 ' ’:ll o i i 1 ' • m.

’.j'ijámlo  ̂ b ' í I ' míe lo dispues
to en el p b r.’uu . n.. * > del ariicuio 
aDlerior, im iu/n'UíO^; serán valerie- 
ras aura.eíu el nbiz.c (ie diez años con- 
ta/ios desde la fecha de iniciación dei 
proyecto, si ííI expropiaiue hubiese 
hecho la ocupación del inmuebie, y 
constituido el depósito previo corres
pondiente, dentro de los seis primeros 
anos de dicho plazo.

TranscurTidos los diez años indice¿- 
dos, sin que tenga lugar el pago, sera 
aplicable lo dispuesto en el jpárrafo 
segundo del ariku ío  precedente.

Artículo 123. Se estará a lo estable
cido por las disposiciones generales 
vigentes para determ inar quiénes íuie- 
den intervenir como neritos en las 
expropiaciones de carácter mumcipal, 
cuáles han de ser sus honorarios y a 
quién corresponde abonar íos que se 
hayan devengado.

La infenmnción de los funcionarios 
m-nuicipales en los ^medientes de ex- 
propieción será gratu ita para ios par
tí caí ares a quienes 1?. expropiación 

. afecte.
Artículo 124. En la transmisión de 

doniinio de los inmuebles expropiados 
por ios Ayuniainieníos o ronco:uí)7ia- 
rios, en su caso, como consecueoeia de 
expropiaciones f 01 zosas trami ta i as 
conforme al Estatuto y disposiciones 
coovpvleTnentarias y regiam enfarias del. 
másmo. se considerará como docunum- 
to auténtico para veriñcar la inscrip- 
ch'Vri en e! Registro de Propiedad, el 
acta de inscripción del inmueble í^cu- 
pad'o, debidamente' autorizada y con 
las cireunslancfas necesarias para la 
inscripción, acompañada del corres- 
poodierle rcsvnardo del depósito efec
tuado, teniendo estos documentos todo 
el valor y efícacia de un título de 
piopiedad a favor del expropiado.

Artícuío 125. Guando se tra te  de 
apíirar la expropiación forzosa a! sa- 
Dfamie-nfo de liábitaeiones insalubres 
en virtud del artículo IRQ, apartado g) 
de! Estatuto munrcípai y de la ley ae

i O de Diciembre de 1921, el Ayinua- 
miento, al poner en conocimieiítu del 
propietario, en- cumpiurjiento del a r
tículo Gí de dicha ley, ei plan de 
obra.s y su pi esupuesto, le conminnrá 
pura que en el niazo de qmnce tíí-as 
manifieste si acepta o no la. delanui- 
Tiación propuesta. En e! caso de iiue 
no ia acepte, y sin perjuicio de los 
recursos que procedan, ei Ayunt.a.míe.=i- 
to enviará ei expediente a la Comisáán 
saiiilaria provincial, que resolverá en 
el término de un mes, si la propiiesra 
doi Ayuntarnionio so ajusta o no .a 
las disposiciones vigentes. La resol li 
ción afiririaliva llevará aneja la de
claración de utilidad pública le la 
obra y la necesidad de ha ocupación 
del inmueble insalubre.

Hecho esi.o, las diligencias para ex- 
.propiación forzosa del mismo se ajus
tarán a lo dspuesf.o en este título, 
sin más modificación que la ue m- 
iieT'se en cuenta que el .perito m uñí- 
cipal y el tercerir en su caso, al »nr- 
muhar la hoja de Insacíón respectiva, 
el dernéritu que en ol prccUi ce .a 
ñnca signinquo su insalubridad, que 
podrá, estunorse en el.imporl.e de las 
obras necesarias para transform aría 
en salubre.

Antes de proceder a la demolick>n 
de las fincas declaradas insalubres, log 
Ayuntamientos deberán jjropo'Uuoíiar 
vivienda adecuada a ios moradores de 
la declarada insalonre.

Guando las viviennar conoímlundas 
insalubres constiiuyan grupo o grupos 
de casas, se form ará poi' Íh  ̂ Ayiinta- 
mieníos un proyeclo do urbanización 
parcial de! lerreno que comprendan, 
ajustándose para aplicar la exprenpia- 
ción forzosa a lo dispuesto en este 
artículo.

Aprobado por S. M. el Rey (q. D. g.) 
Madrid. 14 de Julio de. 1924.—El P ie - 
sidoiíte inierino del Directorio Mili-: 
tar, Án'onio Magaz y Pers.^

ap
pr

EXPOSICION
SEÑOR: Su Alteza Real el P rín c i

pe Don Jenaro d<e Borbón y Bortíón 
dirigió a V. M., con fecha 5 de Ma^m 
pasado, reveren te exposición supli-« 
cando le fuese o turgada ia naciona-. 
lidad española.

Las c ircu n stan c ias  que concurreií 
en S. A,, tan to  por razón de heren-i 
cia como personales, la p rueba da 
am or a E spaña, que impíicp¿. su pe
tición insp irada  por el deseo de se
gu ir p restando  en activo el servicio 
que a títu lo  honorario  ha  prestado 
en ia, M arina española  desde Julio; 
de 1898; aconsejan , a ju ic io  del Go
bierno de V. M., acoger con toda be
nevolencia y estim ación de sus m o
tivos la súplica que eleva, sobre la 
que puede V, M, reso lver en el e je r
cicio de sus Soberanas p re rro g a ti
vas.

En su v irtud , el P resid en te  inieri-' 
no del D irectorio  M ilitar, que s ú ^  
criba, tiene ei honor de som eter a Is
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a p ro b a c ió n  de V. M., el s ig u io n tc  
proyecí'O de .Deere¡ o.

Madrid, 15 de dniio -de 1924.
; SE.tsOFi;

A L. 11. Ib.-da V. M<,
A.NTONIO Magaz y Pzns..

7
; REAL DECRETO
í A ten d ien d o  a la petición q u e  Me 

ha dirigido el Príncipe Don Jenaro do 
i Borbón y BorbónJ de acuerdo con el 
i, D irectorio . Militar, y a propuesta de 
' , sil Presidente,
í Vengo 611 o to rgarle  la nac io n a li- ' 

'dad española, con la faoulted de 
usar' en nuestros Reinos el título de 
Príncipe tío BoiTón con el trata-- 

^miento de Alteza Real.
Dado en Palacio a quince de J u 

lio de mil novecientos veinticuatro .
ALFONSO

Presidente liileU no Col JUlrceC-írío á iü itíu^  
Antoyío Magaz y Pz.hu,

EXPOSICION

SE.ÑOR: Omitidos invo lu n ta ria -
i ineriíG. en el a rticu lado  de- ios v i

gentes Presupueslos generales üel 
Estado los conceptos que corros- 

,) pon den a la deíerm in ación tío las 
patentes que han de salisíacerse  por 

, los navieros ex tran jeros y co.osig-' 
.patarios autorizados p ara  el íTaiis-- 
porte y despacho (ic CiVngranlBS y 
el canou que por em igrantes e n i- 
roiigrantes deben abonar .ias Com pa
ñías nacionales y ex tran jeras , así 
corno la regulación soirre la forma 
de percibir y aplicarse el prodiioio 

" de dichas exacciones, eí que Busori- 
he. Presidente del D irectorio Mili
ta r, tiene el honor de som eter a la
aprobación de V. M. el ad jun to  p'co- 
yecto de Decreto.

.Madrid; 45 de Julio  de 1924.

SEÑUll:., .
A L. II. Ib de \b M,,

Antonio Magaí; y  P eus,

READ DECRETO
; ' A propuesta del Je fe  del G obier-
■ ñO; Presidente del D irectorio  Mili

ta r , y de acuerdo con éste,
Vengo en decretar lo sigu ien te:
1.” Las , cuotas anuales que, se

gún  el artícu lo  de ia íey da 21 
de Diciembre de 1907, satisfacen p a 
r a  la- Caja de Em igración los navie-

 ̂ ros extranjeros, serán  de 10.000 pe
setas como m ínim um  y 23.000 como 

. máximum, según la capacidad m á- 
I Xima p ara  em igrantes.

2.® Los oonsignatario s.de  Gonor- 
I ta ñ ía s  naeionaitís o ex tran je ras  do-- Ib ■

tíicadas ai tran sp o rte  de em igran  
íes sa tisfa rán  una paten te  de 1.000 
a 5.000 pesetas, según el núme.?o úq 
c inigran tes que despachen.

3J Las Compañías nacionales o 
ex tran je ras  dedicadas al tran sp o rte  
de em igran tes sa tisfa rán  cinco pe
setas por cada billete entero de 
em igran te  o inm igran te  y 2,5-0 pe
setas por cada medio billete.

4.  ̂ Para  la percepción y ap lica 
ción que hayan de tener los fondos 
recaudados por diiclios conceptos se 
observarán las regias establecidas 
por la Real orden del M inisterio de 
fra b a jo , ConrGrcio e Industria  de 5 
de Agosto de 1920, y p ara  ia fo n n a -  
Rzación e in tervención de los co
bros y pagos Jas disposiciones acor
dadas por el M inisterio de Hacien-ia..

5s> .Los rem anentes no inverti
dos, a fui es de' cada ejercicio, tío 
diS cantidades que por cuenta del 
d'esoro recaude el Consejo Superior 
Je  E m igración, en cum plim iento de 
.-■sta disposición co n stitu irán  créd i
to a favor del Consejo Superior de 
Lmigí-acióii paro. ■ el ejorcioio. si-, 
guie-níe. . .

6J En el presupuesto de gastos 
del Estado, le tra  A); ‘'O bligaciones 
Je  ios D epartam entos niinisteriale-s’\  
sección 9.“, se consignará:

“A rlíoulo 7.̂ " Consejo Superior 
do E m igración.—En el porm enor tíel 
presupueslo de gastos do 1924-2-5, 
sección capítu lo  artícu lo  1°:  
Im porte de los ingresos de los n a 
vieros ex tran je ros por las cuotas 
anuales de paten tes que, según la 
icy. (lo 2 i de Dnciembre de 1907, 
deben sa tisfacer y de las co rrespon
dientes a las paten tes y canon por 
billetes expedidos que pagan  los 
c>3nsignalari-os o Compañías nacio 
nales o ex tran je ras  dedicadas al 
transporte de emigrantes, p é le la s ...” 

Dado en Palacio a quince de Ju~ 
lío de mil novecientos v e iticua tro ,

ALFONSO
Si interiní) del Directorio Militar,

Antonio Magaz y  P e 'r s .

.. REALES DECRETOS 
Queriendo dar una prueba de Mi 

Rea! aprecio a D. Alfonso Pérez Gó
mez Nieva, D, Mariano Pin Novella, 
D. José Gil-Delgado y Olazrábal, Mar
qués de Berna; D, Ignacío Víctor Gia- 
rió Souiáii, D. Juan Fabiani y Díaz de 
Cabria, D. Juan José Díaz Quincoccs, 
i>. José Ayxelá Juyé^ D, Anlonio del 
Solar y TaboadxTj D. Tomás do Allen
de y Alonso, D. Alvaro Pérez de Ba
rradas y Fernández de Córdoba, Mar-

qu6.s de Batí-, Duque, de Sania Imeía, y 
D. Francisco Guliérrez y Martínez,

Vengo en nombrarles Cabal le ro Gran 
Cruz de i a Real Orden tíc Isabel la (la-* 
tóliea, en las vacantes /-e D. .luan Or-i 
tu d a  y Murgoilio, D. Filiberto Abe
lardo Díaz y Donderis, D. José Cenia- 
ño y Anchorcna. Ir Joaquín i'enorio y 
Vega, D. Francisco R.omero y tío León, 
Conde de Casa Romero;. D. José Age>« 
let Garreil, Conde cié Viüatesa; don 
Luis Martínez y Fernández, D. José 
Pinelo y Llull, D. Rafael Palouiiiio y 
Oliva, D. Joaquín Borolla y Bastida y 
D. Evaristo Ausín y Griega, respe-cli- 
vamoídc.

Dado en Palacio a dies de Julio de 
n'iil novecientos veinticuatro.

ALFONSO
Ei Fp<?f.jídciiíxí de'i Dlreetü'rK'̂  y.líUaiS ;

Migüed -Pkimo m¿ Hi.vx¿ea y  UaBANisjA<

Por convenir así al m ejor servi-. 
c í o ,

Vengo en disponer que D. José 
.Buigas y de D alm au, Cónsul gene
ral nom brado en Bueno.s Aires, pase 
a cont'uma.r sus servicios, con lá 
mis ni a categoría, a T ánger.

Dado en Palacio a diez de Ju-* 
lio de mil novecientos vein ticuatro .

ALFONSO '

BJí r^x'slflento del D irec to rio  M Uitar,

M i g u e l  P r i m o  d e  R i v e r a  y  O r b a n s j A í

P or convenir así al m ejor scrvi-^ 
cío,

Vengo en d isponer que D, Regi^ 
naldo Ruiz y OrsetM, In íé rp re io  tí<í 
p rim era  clase en T eiuán , y en co-. 
misióu en ia Oficina de Maj-ruecos, 
pase a coniín  iar .^us servicios, con 
dicha categoría, al Gon.suiado ge-, 
nera l de (a Nación en Tánger.

Dado en Palacio  a catorce de 
lio de mil novecieñios vein ticuatro ,

ALFONS-0

U'í Prefddenío iatcriuo del Directorio

Antonio Magaz y P e h s .

Por convenir así ai rncj-ar servi
cio,

Vengo en d isponer que D. E d u a r
do G arcía  Comía, Becroíario do pri«» 
m era  clase en la ex tinguida Agen-, 
oía aÍT)lom.atica do E sp añ a  en T án 
ger, pase a .co n tin u ar sus serv ic io^  
con la m ism a categoría , al G onsu- 
iado gooerai de la  Nación e n .d ich a  
poblacióno
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Dado eri Palacio a catorce de 
lio de mil novecientos veinticuatro.

ALFONSQ
El Presidente Interino del Directorio Militar,

A n to nio  Magaz y  P e k S'.

Queriendo dar un relevante y dis^ 
tinguido testimonio de Mi Real a|pre
cio a Mi muy amado sobrino Su Alte
za Real el Serenísimo Señor Infante 
do España D. José de Baviera y Bor- 
bón,

Vengo en nombrarle CaballGro de la 
Insigne Orden del Toisón de Oro. Ten
dréis] o entendido y dispondréis lo ne-. 
cesario para su cumplimiento.

Dado en Palacio a quince de Julio 
de mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO
El Presidente interino del Directorio Militar,

A n to n io  Magaz y  P é r s .

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente del Directorio Militar, 

Vengo en conceder honores de Jefe 
de Adiininistración, libres de todo gas
to, al tiempo de su jubilación y como 
recompensa especial de sus servicios y 
merecim-ientes, con arreglo al párrafo 
segundo del artículo 13 de la ley re
guladora del impuesto sobre Grande
zas y Títulos, Condecoraciones y Ho
nores, texto refundido de 2 do Sep
tiembre de 1922, a D. Ramiro Alvarez 
Vázquez, Jefe de Negociado de prime^ 
ra clase del Cuerpo general de Admi
nistración de la Hacienda pública.

Dado en Palacio a quince de Julio 
de mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO
El Presidente interino del Directorio Militar, 

A n to n io  Magaz y  P e r s .

disfrutan los del Ejército con des-, 
tino,

S. M. el Rey (q. J). g.)\ lia tenido 
a bien disponer que, desde l.<> del 
actual, se satisfagan por dicho con
cepto 4.500, 3.0'OG y  2.000 pesetas 
anuales, respectivamente, a los Al
mirantes, Vicealmirantes y  Gon-. 
tralmirantes, y a sus asimilados de 
todos los Cuerpos de la Armada que, 
con destino correspondiente a la 
plantilla respectiva, presfen sus ser-. 
vicios en esta Corte y no perciban 
asignación especial alguna del re
ferido carácter.

Lo que de Real orden comunico a 
V. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde a 
V. El. muchos años. Madrid, 10 de 
Julio de jl924.

PRIMO DE RIVERA
Señor General encargado del despa-. 

chQ del Mínisíierio de Marina.

Vengo en conceder la Gran Cruz de 
la orden del Mérito Naval, con distin^ 
tivo blanco, al Contralmirante de la 
Arma D. Luis Suanzes Carpegna.

Dado en Palacio a quince de Julio 
He mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO
El Presidente interino del Directorio Militar, 

A n to n io  Magaz y  P e r s .

REALES ORDENES
Exorno. Sr.: Visto que en él ca

pítulo 1 .0, artículo 2® del presu
puesto vigente, existe crédito sufi
ciente para para poder abonar a los 
Oficiales generales destinados en es
te Ministerio y en el Consejo Su
premo de Guerra y Marina, las 
asignaciones de representación que

Excmo. Sr.: Dictada la Real or
den de 17 de Diciembre de 1923, au
torizando al Director general de 
Comunicaciones para promover el 
movimiento de las escalas del Cuer
po de Correos, proveyendo las que 
no hubiesen de amortizarse en la 
forma acostumbrada y con arreglo 
a escalafón, se ha evidenciado la 
imposibilidad de cumplirla tn  la 
práctica por la falta de una defini
ción legal concreta de los derechos 
que actualmente corresponden a los 
funcionarios que, con distintas pro
cedencias, componen tal organismo, 
definición que ha de preceder nece
sariamente al escalafón que se or
denó se tuviese en cuenta para m o
ver las escalas.

Evidenciada la procedencia de su 
derogación por el motivo expuesto, 
y surgida, como consecuencia de la 
aprobación de la plantilla de dicho 
Cuerpo, consignada en los Presu
puestos generales del Estado, apro
bados por Real decreto de 30 de Ju 
nio prórimo pasado, la necesidad  
de nutrirla con el número de fun
cionarios que eii cada categoría y 
clase figuran en la misma, si se ha 
de evitar que, al no m overse las es
calas, queden gran número de Oli- 
ciales terceros sin poder cobrar sus 
haberes, es indispensable habilitar 
el medio que conduzca a tal fin en 
tanto, mediante la oportuna dispo
sición, no se regulan en forma de
finitiva los respectivos derechos.

El medio que ha parecido más 
viable es prorrogar por algún tiem 
po la situación de interinidad eií 
que el expresado Cuerpo sé Salla

y seguir haciendo, con carácter in 
terino, los nombramientos para la,̂  
vacantes; que actuaimeníie existan, 
ateniéndose a la situación de hechq 
que refleje actualmente el escala
fón que se hallaba en vigor al di
solver el Cuerpo de Correos p o í  
Real decreto de 8  de Agosto do' 
1922, sin prejuzgar en consecuencia  
el derecho que a cada uno puedé 
corresponder en deñniídva.

En atención a lo expuesto,
S. ,M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser-  

yido disponer:
1,® Autorizar al Director gené-j 

ral de Comunicaciones para qué 
proponga a ese Ministerio, cuandoj 
los nombramientos hayan de hacer
se por Real decreto o Real orden, q 
nombre por sí .en los demás caso^,j 
con carácter interino y con derechq 
al percibo de haberes desde 1 .® del 
actual, el personal del Cuerpo de] 
Correos que ha de cubrir las vacan
tes que existan en las distintas ea-i 
tegorías y clases de la plantilla in 
cluida en los Presupuestos del Els- 
tado aprobados por Real decreto dé 
30 de Junio últim o, otorgando aqué
llas a los funcionarios que, coií 
arreglo al escalafón vigente al dic
tarse el Real decreto de 8  de A gos
to de 1922, debieran ascender casQi 
de haber continuado en vigor las; 
disposiciones que entonces los re
gían.

2.® Declarar que tales, ascenso^ 
sólo reflejan en una situación  
hecho con el solo derecho al perci-^ 
bo de los haberes correspondiente^ 
m ientras subsista, quedando subor
dinados en cuanto a toda otra efec
tividad de derecho a la regulación] 
que del expresado organismo se ha
ga en definitiva; y

3.® Revocar la Real orden de Í7¡ 
de Diciembre del pasado año.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su cumplimiento y  efectos pro
cedentes. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 11 de Juricg 
de 1924.

EL MARQUES DE MAGAZ 
Señor Subsecretario encargado del 

despacho de Gobernación.

OEPlillíliiTQS iiíE iL E S

CRAOA ? Jüsnctt
REALES ORDENES 

Excmo, Sr.: :Vista la instancia SuS-; 
orita pon y arios opositore.s a ingr®-"*
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SO en la Escuela de Criminología 
y clase de Oficiales de Prisiones, d i
rigida a este Ministerio en súplica 
de que se les dispense en las próxi- 
mia oposiciones de la práctica díql 
primer ejercicio, por haberle apro
bado en las últimas:

Resultando sue, e,ii efecto, los so
licitantes han aprobado dicho pri
mer ejercicio ahora, pomo otros lo 
aprobaron tambián en oposicines 
precedentes, pero que no bfaii mere-, 
cido aprobación en el segundo y  
han sido excluidos ife la lista de los 
declarados aptos para iaigreso en la 
mencionada Escuela de Criminolo
gía:'

Considerando que los dos ejerci
cios en que la oposición se divide, 
por la distinta naturaleza de aqué
llos no rompe la unidad de ésta, y, 
por tanto, el que no es aprobado en 
toda.3 las materias que el programa 
comprende y consiguientemente en 
ambos ejercicios, queda excluido de 
la lista de los declarados aptos, y, 
en consecuencia, suspenso en la res
pectiva oposición, sin que las dis
posiciones vigentes le reco.nozcaii 
derecho alguno para las sucesivas, 
preceptuando además que el decla
rado suspenso o desaprobado dos 
veces no podrá presentarse a nue
vas oposiciones,

S. M. el Rey (q. P . g.) lia tenido  
a bien resolver lo s igu ien te:

Que se desestime la instancia  
jde los opositores excluidos d'e la 
lista de calificación definitiva hecha 
^,or el Tribunal.

2 .® Que se declare que el pri
mer ejercicio a que los solicitantes 
fee refieren tio tiene otro valor ni 
'efecto que el condicionarles para 
pasar al segundo, y que los n[o apro
bados en éste se considexaíi suspen
so en ambos.

3.® Qú,e por el pirectcT de la 
Escuela se disponga lo conveniente 
a ñn de que con la braved'ad posi
ble se forme lista alfabética de los 
Opositores que hayan sido, suspen-^. 
jsos en dos oposiciones, para impe-, 
dir que tomen parte en la sucesi- 
iVas, en conformidad y cumplimien
to. ál articulo 9.® del . Real decreto
orgánico de la Escuela, de 5 de 
Pctubre de 1917.

Que se tenga la presente Real 
jDrden como resolución de carácter 
l^eneral en lo concerniente n opo- 
|icioine.s de ingreso fen la Escuela do 
Criminología, y  que; no se admitan,

por ende se dé cursó, a so lic i-  
tod alguna contraria a lo resuelto 

ios procedentes números.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
'guarde a Y. E. muchos años. Ma-. 
drid, 9 de Julio de 1924.

Fii Subsecretario encargado del Ministerio,
GARGIA-GOYENA

Señor Ins.pector genera! .de Prisio
nes.

limo. Sr.: En y isla del expediente 
sobre provisión de la Secretaria va
cante, por defunción de P, Marciano 
Irazu, en el Juzgado de primera ins
tancia de Burgo.s, de categoría de iér- 
mfno, como comprendidia en el terce
ro de los turnos establecidos por el 
articulo .12 dol Real decreto de 1.® de 
Junio de .1911, modificado por: el de 26 
de Julio de .1922,,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar para diosempeñarla a 
D. Eusebio Húélamo Pérez, Secretario; 
judicial de Córdoba (distrito de la iz
quierda), que reúne las condiciones 
legales.

De Real orden lo digo á Y. I, para 
su conocimáento y demá.s efectos. Dios 
guarde a Y, T. muchos años. Madrid, 
11 die Julio de 1924.

El Subsecretario encargado del MíDlsterlo, 
OARCíA-GOYENA

Señor Presidente de la Audiencia de 
Burgo.s.

limo Sr. :. Accediendo a lo solicitado 
por .D. Miguel Serrano Lázaro, y con
forme a lo prevenido en el artículo 33 
del Real decreto de .1.® de Junio de 
1911, modificado por el de 26 dvO Julio 
de 1.922,

S. M. el Rey (q. I). g.) ha tenido, á 
bien declararlo excedente dél cargo do 
Secretario del Juzgado de primera 
instancia de .Híjar, (fue áctualmente' 
desempeña:, 

p e  Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocim'iento y deniá.s efectos. Dios 
guarde a Y, I. muchos años. Madrid, 
1,4 de Julio, de 1924.

El Subsecretario encargacTo del Ministerio^
GARGIA-GOyENA

Señor, Presidente do la Au.d.iencia dé 
Zaragoza.'

Excmo. Sr.": S. M. el Rey (q. .D. g.) 
bá teñidlo a bien disponer que, no 
:obstante haber sido declarado en .si
tuación de excedente del cargo de Ma
gistrado del Tribunal Supremo y por 
no oponerse a lo dispuesto en el ar
ticulo 1.® diel Real decreto de 23 de .Oc
tubre de .1923, continúe Y. E. desem
peñando el cargo de Presidente de la

Comisión asesora de libertad condicio
nal, que con tanto acierto y celo viene 

sirviendo.
De Real orden lo comunico a Y. E. 

para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, .15 de Julio de 1924.

El SuDsecrotario encargado dei Miaíatcric^
GARGIA-GOYENA .

Señor p . Angel Díaz Benito. ¡

En cumplimiento de 1o dispuesto e t i ; 
el Real decreto de fecha de ayer, • 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a ' 
bien designar a D. Diego Medina y  . 
García, Magistrado de ese Tribunal, 
para que en funciones de Juez espe
cial practique una amplia informa- ' 
ción sobre los hechos a que se refiere 
la denuncia presentada ante la Presi
dencia del Directorio Militar por 
Sociedad Juan B. Llovet, S. en G., con^ 
cesionaria que-ha sido de la almadra-. 
ba ‘̂Ensenada de Barbate”.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y  efectos oportunos. 
Dios, guarde a Y. E. muchos años. Ma-i ' 
drid, 15 de Julio de 1924.

El Subsécretarlo encargado del íllcisterto, '
GAROTA-GOYEKA

Señor Pre.sidente del Tribunal Su
premo.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 
con sujeción a lo dispuesto en la re
gla tercera del artículo 303 do la ley 
Hipotecaria, ha tenido a bien nombrar 
para el Registro de la Propiedad de 
Marquina, de cuarta clase, ,a D. Julio 
Monsalye y Flores, número 26 del , 
Cuerpo de Aspirantes a Registros de 
las oposiciones de 1923.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos oporturios,. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma- > 
drid, 15 de Julio de 1924.

El BubiSecretario encargado del Mlnisteric^  ̂
GARGIA-GOYENA

Señor Director general de los Regis^ , 
tros y del Notariado. : - '

IJabiéndósb observado un einor en 
la piiblicaci.éii oe la Real orden sobro 
nombramiento de D. Yicento Gargallo 
Tarín para la plaza de Oficiail Letrado 
.de la Audiencia de .Madrid, se repro
duce debidamente rectificada.

Excmo. Sr.: De .conformidad con  
lo dispuesto en el artículo 8 .® del 
Real decreto de 30 de Junio ú ltim o, 
y en yista de la propuesta .en con
curso elevada por Y. E., con esta' 
fecha.
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S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nom brar para  la plaza de 
Oficial Letrado en la íáecretaría de 
Gobierno de esa A udiencia, creada 
por dicho llcal decreto, de categ'o- 
ría  de .Jefe de Negociado de segun
da clase, con la dotación anua i de
7.000 pesetas, a D. Vicente G arga- 
lio T arín , único concursan fe y que 
reúne las condiciones legales,.

De Real orden lo digo a V. E. p a
ra  su conocim iento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. E. 
muchos años-. Madrid, 12 de Ju lio  
de 1924,

Ei Subsocrelario enr:argado <3ei Minlsíe?ís5,
GAllCiA-GOYENA -

Señor P resi den ie de la A udiencia 
de Mad.rid.

REAL ORDEN, CIRLÜLAE '

limo. Br,: Como ampliación a la Real 
orden de este Minisi erio, focha 9 del 
actual, publicada en la G/msLi de Ma- 
DPJD del día Tí, y en vista tío las cou- 
íuUas recibida^^,

S. Í\L ti  (q, D. g;,) lia tenido a 
Men disponer:

1.° Que su Real decreto de amnis- 
lía G induf o general de 4 del C‘UTien-- 
le mes no es apl.icab.fe a responsabili
dades por inde-nmizaclón.
 ̂ Que sí lo es a ios que se hallan 
rn condena ccndicionai, si no esluvie-' 
son comprendidos en las eYcepcJOiies 
que se señala el citado Real di'crelo 

3-d Que en las causas en tram ita- 
C'ión. en quo sea dudoso .si al bocim 
perseguido alcanzan los bonellcios de 
la am nistía o indulto gen.3rai, el Mi
nisterio ñscal no (iesisfirá do la acción 
penal, conforme autoriza el artícu
lo i O dcl repelido Real decrc: o, y crn- 
iínuará ¡a causa basta dictarso son- 
ioni^ia ílnno, liacicndcse entonces 
aplicación del mis>mo, si asi corres- 
pondiGra por razón doi delito declara
do o penalidadi impuesta,

4d Quo la exclusión de la mulía 
declarada cu la Real orden de 9 del 
corriente debe oníendorse del indulto 
toLal, pero nn do los benecciüs que 
concedo ol óilíimo pónrafo d.cl artícu- 
fO y que asimismo se hada rom- 
prendido en ol indulto el arresto siis- 
tituto.rio át  la multa.

Do Real orden lo digo a M. í. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guardo a AT í. mucl.ios años. 
Madrid, 15 de Julio de 1924.

S33 Sut>SGCt£iario enearír̂ aclo flet Miüisterlí’̂
OARCIA-GOYENA 

Í8ñnr Presidente de la Audiencia de.co

C f J E R R A

REALES ORDENES CIRCULARES

Excmo, Sin: S. M, el R e y  (q. D. g.) 
se ha servido disponer que las de- 
niurcias de desertores a que se re 
fiere la Reai orden ciríiulár de 12 
d'0 Noviembre último (i). O. núm e
ro 252), p resen tadas antes del Real 
decreto de A m nistía e iiLdiilto de 4 
■del actual {D. O. niim. 150), surtan 
efecto a los denunciantes, siem pre 
que el desertor resu lte  útil, para  el 
servictO', sin perju ic io  de i indulto  
que pueda corresponder a los de
sertores, incluso los de .Africa, con 
arreg lo  ai a rtícu lo  4.®, núm eros 3 .‘̂ 
y 5.° del m encionado Mea] decroíOo 

De Real orden lo digo a V. E. p a ra  
su ■eonocimiente y dem ás efectos. 
Di-os guarde a  V. E. mucho^s años. 
Madrid,. 42 cié Ju lio -de 4924,

mi, Ueai»raí encargado úq\ üsispacjho*

DUQUE DE TETUAN
Señoiv.:,

Excmo'. S r.: S., M, el Rey  (q. D. g.), 
a propuosla det Directorio Militar, se 
ha servido disponer lo siguiente:

1.2 Se concede el plazo de un mes, 
a  contar de la fecha de la publicación 
de esta disposieicí:, para  que puedan 
acogerse a los heiieñcios del c.ipitu- 
lo XX de ia ley de Reclutamiento los 
reclutas pertenecientes a l reemplazo 
del año actual y agregados al nnsmo.

2^  Dentro del plazo; ae au
toriza a ios mdicaclo.s individuos, para 
que puedan optar por ios: beneñcios 
del artículo 268 do la citada^ ley ios 
que ya esiuviesen a.Gegid'0'S: a los del 
267 de la misma.

3.'’ Los que se acojan a esta am
pliación quedan obligados a presen lar 
los ceriiiicados tíe aplilud en las mis
mas condiciones que los demás, reclu
tas dcl mismo reemplazo que se ha
yan acogido a los expresados benefi
cies eii la época reglam entaria.

42 Las mstancias recibidas en esíe 
Ministerio en solicitud de ios indica
dos beiieücioR quedan sin u lterior re- 
aolucióii por comprenderles esta circu
lar, y sin curso las que se presenten 
después de ia lndiic2,da fecha.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su eeiiQ cim ienio y demás efectos; Dios 
guarde a V. E muchos años. Madrid, 
15 de Julio- do Í92I

El GeacrsU «nc-jrsado. del despacho,
DUQUE DE TSTÜAN.

l A C I E I i A

Señor

REALES URDENES ■'
A fín ü8 que el personal de lai 

Ad.m4riistración C entral perciba sus i 
haberes del .mes co rrien te  con la  ̂
debida puntualidad, y sin perju ic io  I 
de lo que resulto al anln.u’se de lleno ,, i 
en i a nor.m a'idañ, ai quedar implan-^ y 
tadas las ro í o no as acordadas p e r  ; 
Real decreto de 21 de J uaio últim o,' ¡ 

S. M, el Rey (í|. D, g.) se ha ser-^ ; 
vido dispoiier.:que por ios 'diíerontes 
H ahilitauos del personal de ios Gen-, i 
tros de nueva creación  o subsisten-^ 
tes cuyos haberes se lib ran  con c a r
go- a la T eso rería  C entral, se for-^ 
m en las nóm inas del m es actual,. I 
figarandose en ellas el personal de 
los Centros subsistentes que coriti-, 
núa en sus puestos y, en cuanto  a 
ios do nueva creación, el que, por :■ 
consecuencia de la reo rgan ización  : 
de servicios haya síuk) iiom brado 
p a ra  los mismos.

En cuanto al de los Gentros y De-* : 
pendencias suprim idos, se redacta^  
rán  las nóm inas cor sus a n tig u o s . l 
hab ilitados, incluyéndose en las •; 
m ism as ei personal que h a s ta  el día : 
20 'goí mes a.'í‘lual no  haya obtenido ¡ 
nuevo íiomhra.i;m2i}to p a ra  alguno J 
de los Centros suRsiMentes o crea-r f 
dos, autorizándose la conform idad d . 
de las iióniinas por el funcionario  d 
de m ayor ca tegoría  o el m ás carckCn 
terlzado.

De Real ordmi orden o digo a Y.  ̂
pa ra  su cum piin iien to  y efectos cohh 
siguientes. Dios giuirde a Y. S. mu-. ■ 
elios años, M adrid, 45 de Ju lio  de( A 
19-24. ]

ly S5nI>secicn:ano ejiicarga^.o del Mirüatosi<V
CORRAL

Beñor Ordenador tío Pagos por pblD

■ '■ íg.ac-iones de este Ministerio-.

Con objeto de que los funcio.iia-» 
ríos de esa D elegatidn  de Hacienda;- 
pucdam p e íc ih ir los habereKS dol eo-. 
rrien te  m.es el día .1.® de Agosto,.

S.. M, el Ruy (q. D. g.) se lia ser^ 
vido disponer co.u ciirác ter provisio-' 
nal que el persounl adinínistrativol 
que cobra wsus haberes con  cargo a : 
ia sección 10, capl-tulo 7.% artícu
lo i  y -del p resu p u esto  vigente, se 
íigure en n-ómina por orden de ca-> 
í.ej’orías. y aiitig:üedadt preseindieín- 
do de la separación  po.r depend'en-' 
eias.

Para, el pers.on.al de ías- Daposi-!, 
Larías y Á dm in istrae iapef espepialreSí^
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el sufoalter,í]í3 y el de los Guerpos espe
ciales., se í'Orrxiarán nóiTjieas aparte  
en ía form a que venía íiacidiiTlose, 
ap iiraoas a tos disiiiitos capítu los 
y artícu los a que es-tári afectos sus 
respectivos créditos.

De Ueal orden lo digo a V. S. p a ra  
su cum plinuenio.. Madrid, 15 de Ju« 
iio de i 924.

El ScJbSfíC'r'i.íaría ene&t^jñúo' «HeC

GDÍtrtAD
Eeñores DelPgadíos de- Hacferid.ia- en 

fcodas las pTOviDcias; y Ondemado]?
de, l^agGs- p e r  ctdigaoieaeíg; de,; e^te 
Mi ais te rio.

ü í : r ' , j i u : o 3 i í

■ K.EA.LES - 0,RDEBES',
■Visto el: expedí en te promovido^ por 

D. Remigio Ram írez Menóndez., de fe 
de NegOGi,cdo de tercera, en este- Mi
nisterio , 611 súp lica  de- prorroga: de 
la. liceiiGía.- que, por enferrao, viene 
diSiriitaiido,

Si M. el Rey [q,. IX. g>)4. de.: con
formidad. con g1 ariícufo: 33' de t Rí3- 
glam ento de 7 de Septiem bre de 
i9 t8 . ,vSe ha, servid.o p ro rro g a r la  por 
un mes, con abono de medio, suel
do los quince, p rim eros días; y  los 
re s ta te s  sin él.

Do Real orden lo digm a V, S. p a 
ra  su conocimieatoi y efectoss, Dios 
guarde a  V. S. mnicbQS añosr Ma
drid, 13 dé Julio  de t924,

E± Siibstec.i'etfM'io encorgado íiísi;

MAETTÍnJ? ;̂ ANíDfV ,

Beiioir 0r(i;eTiado.i7, d.e; P a g a s . de es te 
M in is te rio i

taoiones Sa.ni.larias. do puortos y 
fron teras, y siencío convenieiite qu (3 
en un  solo concurso  reg,tti.iueii{:ariü 
se a tienda  a su provisión,

S. M. el Rey (q. D, g.) se ha ser
vido d isponer que se convoque con
curso entro los íim cionarios activos 
y excedeiites del Cuerpo Médico Ue 
banidad exlerior,, p a ra  1.a provisiíhi 
de tocias las vacantes que en el iiü s- 
mo oxfsteu, quedando reíund ido  rn. 
un solo concurso todos los que en 
la actualidad  se encuen tran  
dientes de resol lición o

De Real orden lo digo a ¥ . L para, 
su co.iiG cim iento y eíMctos con s i
guí Bnies. Dios guarde a. 'V. I. m u
chos aíios. Madrid,, i 4 da Ju lio  
de Í.924,

El Sabseí^rolarió .enx*argii,áo dér cít’Símcho,
MAilTíRDTíí AfRDO;

provincial y efectos coasigLiienled.’ 
Dios guarde a V. S- muchos años. Ma-j 
drid, t5  de Julio de 1924.

El SíJbaccretarto «ncargado áñí óe.spachO\,
MARTINEZ ANIDO.

Señores Gobernadores civiles de toda.s 
las provincias,.

Señor D irector 
del Reino.

general de Banidad

S; M. eb Re y -(d;. Di g.)t Ha ienído 
aii bien aoneeder prórroga-d:e un mes 
áe imeneiai, por enierinoY m átad de 
sueldo los primeros^ quinee. días,- y 
sin  él los qjiáncB'- restan tes,, a dom 
A ntonio Jim énez Gínrcía. .D irector 
Médico de la Estación- Saaitarta- dei 
pucrlo  de Avilés.,

De Real orden lo digo a. Y, ñ'. p a 
ra. su cono cimi en to y d.em áS ' efec
tos, Dios guarde a  Y. Si m uchos 
añom Madrid, 14 dn JMTio de 4924*.

Mí SB;bs«>r>ro.í:n-Ho 05ie!ir.ííaflb cTí‘s'ü«cSq,
-MARTINEZ-ANIDO,'

g e to r  D lrecior de la Kst ación B a- 
nifiaria, Inspector del d istrito  sa - 

' mitario, m arítim a, déi aij,ón tOvie- 
I ÚQ)k
]  .

limo. Sí?.: YacantesF varias: p feas 
'dé funcionarios Médlcosr dé las Es-

• REAL ORDEN GIRGIILAR
El aiiíeulo 55 do la loj  Provincial 

vigente dispone que las Di.puíaciones 
^3 reúnan necesarianiente en las ca
pitales respectivas e.f prim er día útil 
de los meses quinto y dédrao del año 
económico.

La diversidad de fochas en que éste 
ha dado principio ha traído,, coma 
consecuencia forzosa, la va-riación do 
aquéllas para las reuniones ordiiiarias 
de las Dipiilacicnes. Por ello, a p artir 
de 4919,. en. que el año económico dió 
pr.incinio en 1.° de Abril, la reunión 
sem estral de las Corporaciones pro
vinciales tenía lugar el primor día  ̂
ú til d-O’ los meses de Agosto y Enero.

Esiabiecido nuevamente, por el 
Real Decreto-ley de 30 de Junio, pasa
do, el comienzo del año econíimrco, en 
1°' de Julio, es evidente que' tienen 

i que variar tajajibiéii. las' feeh.as eu: ({ue 
las Diputaciones' se reúnan, en oblL 
gado cumplimiento del citado ariícu- 
lo 55 de la ley de £9. der Agosto de 1882-

En su virtud,
Sx m. el Rey ( t  15. g.)̂  se lia servi

do disponer que’ la próxima reumón 
ordinaria de las Diputaeiones provm- 
cialcs se verifique el prim er día hábil 
dél próximo mes de Noviemlvre en lu
gar del 1.0 de Agpsto en que se verifi
có en los cinco últimos años; y que 
si hubiera preparados asuntos de ex
cepcional úrgéncia, de los que fuera 
preciso conocer inmedi ata mente, se 
celebre sesión extraordinaria, con 
arreglo a los artículos 61 y 62 de la 
expresada Ley.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento, el dé esa Diputación

ItlSDUCCIür; PV9JCA f  BELtAS 
A a i E S

REAL ORDEN' '■
Decíorada desierta en, el concurso-» 

examen verificado al efecto para su . 
provisión la plaza de. Portera de la 
Escuela Normal de Maestras de Zara
goza, y vacante en el mismo Centro 
el cargO' de Conserje-ordenanza, por 
exicedeiicia de la que lo desempeñaba^

B. M. el R ey (cp D. g.) se ha se rv id o  
disponer que se anuncien de nuevo en 
la Gaceta de Madrid dichas vacantes^ 
dotadas cada una con el sueldo anual 
de 1.500 pesólas,, a fm de que las as
pirantes puedan, solicitarlas en un 
plazo de quince d ías , a contar de la 
publicación de ia presente Real orden, 
cumpliéndose por ellas y por parte de 
la Dirección del Centro, lo previniido 
en el Ecal doorelo de 2 de Jumo ú l
tima, inserto en la Gaceta del. 
guien te día.

De Rea! o rden  lo digo a Y: B. para 
su CGnocnnienlo y  eí de la D irectora 
del expresado- Centro. Dios guarde a 
V. S. m uchos años. Riadrid, 9 de Julio 
de. 1924.

El Súbsecren.T’0 del ñíinlsierlo,
LEANTZ'

Señor Jefe de la Seccióu Central e 
liispeoción do Primera, enseñanza.

REALES ORDENES
Vista ia insíancia de 24 d'C Mayo 

d e 19-,2 4'. p r e s e-11 i a d a p o r e i A ux i 1 i ar d e 
prim era clase de este Deparlamonia 
D; Tafael López; Laredo :

Resultando quoz según acredd;c> 
la cerliíicación que acompaña,' ce 
Escalafón tohí:li.zado en 31 do iD- 
ciembro de 1913 se le ha inciuído 6A 
el número 34 de su categoría, y en- 
lendiendo que le correspondo el hAh 
mero 6, poro'.m, aunque no so incor^, 
poró a osle Ministerio hasta el 30 de 
Bepliembre de 1920, habiéndolo he
cho, en cambio, sus compañeros íle! 
Ministerio de Aba-steciratoiatos m
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Mayo del mismo afio, ello obedeció a 
que el solicitante estuvo excedento 
para cumplir el servicio militar, per
maneciendo en filas basta la indica-* 
da fecha de 30 de Septiembre en que 
le fué expedida la licencia absoluta, 
que también acompaña, por cuyo mo
tivo solicita so rectifique el error pa
decido al escalafonarlo:

Resultando que el reclamante de
muestra haber figurado en el Es cal a- 

■ fon totalizado en 31 de Diciembre de 
' 1922  con el número 18 do los de su 

categoría, o sea en número anterior 
al que le correspondo a D. José de 
Llaguno; pero en el totalizado en 31' 
de Diciembre de 19'.2’3, aun no publi- 

■ cado en la G ace ta , m-as del que se fa-: 
cilitó una certificación al solicitante, 
so le postergó en 23 puestos, en aten
ción a no computársele el tiempo de 
servicio en filas por haber prestado 
dicho servicio fuera de tiempo; pero 
ha dGmos''trado documientalmente la 
causa que le impidió prestar servicio 
en octe Departamento, así como que 
prestó sus funciones militares sin ta
cha alguna:

Considerando ^ue es conveniente, 
ardo todo, determinar con exactitud y 
claridad la significación y alcance do 
la instancia del Sr. López LarodJo, ya 
que no puede considerarse como una 
reclamación de carácter regular con
tra el Escalafón totalizado en 31 de 
Diciembre de 1923, ya que este Esca
lafón, aunque reglamentariamente 
aprobado, aun no ha sido publicado 
en la Gaceta, pero e^lo, no obstante, 
conocido por el solicitante por un me
dio oficial cual es la certificación ex
pedida en regla, el hecho de la pos
tergación de que ha sido objeto en el 
Escalafón, totalizado en 31 de Diciem
bre de 1923; reconocido por examen 
de los documentos presentados el error 
que lo produjo, error evidente, por
que el artículo 15 de la ley de 27 do 
Febrero de 1912 declara termlfianle- 
mento que la prestación del servicio 
en filas no podrá producir per juicio 
alguno al interesado, por lo que,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer se tenga en cuenta la ins
tancia de D. Rafael López Laredo, no 
como estimación de un recurso, sino 
meramente como subsanación de un 
error padecido al confeccionar el Es
calafón de 31 de Diciembre de 1923, 
por lo ciu§ debe colocárselo en núme
ro anterior.al Sr. Llaguno y posterior 
al Br. Lairón.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. S. muchos años. Madrid, 5 de 
íu lio  do 1924.

íSI Bub^eretsrlo «&f.ariíS4o
AUNOS

Oficial mayor de ^síe Miív':d*'̂ rio,

Gon fecha 1,® de Julio actual, el ex
celentísimo Sr. General Musiera colnu-: 
nica a este Departamento la Real or
den siguiente:
, -“Yista la ins.tancia del Portero de 
ese Ministerio Pedro Mínguez, fecha 
5 de Febrero último, soilme la clasifi
cación del personal de Estadística por 
no haberse jubilado a su tiemípo a los 
Porteros Juan Yicente Labajo y Juan 
Martí Paz, y exponiendo qúe otros 
individuos, que estaban delante de él 
desempeñaron sus plazas con carácter 
interino:

Yisto el informe de ese Ministerio:
Considerando que, efectivamente, 

los Porteros Labajo y Martí Paz de
bieron ser jubilados al cumplir la edad 
de sesenta y cinco años si no estaban 
incluidos en el Real decreto que pro-; 
rroga la edad de jubilación por otros 
cinco años cuando se reúnan determi
nadas circunstancias, y que es hecho 
cierto y positivo que no se jubilaron 
y fueron clasificados, siguiendo figu
rando en activo hasta que, notado el 
error, fueron jubilados:

Considerando que la clasificación 
del solicitante no se altera aunque 
hubieran sido jubilados oportuna- 
mente esos Porteros, por lo cual no 
se le causa perjuicio algamo:

Considerando que, según informe de 
ese Ministerio, no hay individuos que 
figuren en el escalafón y estuvieran 
sirviendo sus plazas con carácter in
terino :

Considerando que no cabe apreciar 
en la instancia del solicitante igno-, 
rancia inexcusable ó negligencia ma
liciosa, ni falta de disciplina, puesto 
que, 'aun dirigida al Presidente del 
Directorio Militar, la sometió al cur-; 
so e informe de sus Jefes, constiui- 
yendo el hecho de no dirigirse en pri-; 
m.'ír lugar con la reclamación al Sub
secretario del Ministerio un detalle de 
trámite que muy bien puede desco,- 
nocer o ignorar un Portero,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer .se desestime la  referida 
instancia del Portero Pedro Mínguez, 
toda vez que por disposiciones pos
teriores a ella está mandado se revi
sen los escalafones publicados por lo  ̂
Ministerios, y hasta se han dado nue
vas normas para formar ios escala
fones, pudiendo ^ s interesados que 
se crean perjudicados reclamar con
tra los nuevos que se han formado.”

De Real orden lo traslado a usted 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a usted muchos años. Madrid, 
7 de Julio de 192’4.

AUNOB
Señor D. Pedro Mínguez Ibáftez.

FISCAIIA DEL TPdBOML SUPREMO

GIRGULAU
El Real decreto de 4 do Julio co

rriente, publicado en la G a c e ta  del 5, 
y la Real orden del 9, inserta en la 
G a c e ta  del 10 de este mismo mes, de
tallan ios cansos a que son, respectiva^ 
mente, aplicables la amnistía o el in-i 
.dulto otorgados por la primera de di
chas soberanas disposiciones y el pro
cedimiento a seguir para lograr la 
más pronta obtención del beneficio por 
cuantos tienen derecho a él.

No obstante, es tan casuística la 
aplicación de las penas según las cir
cunstancias de ios hechos punibles y 
de las personas responsables, que ne-; 
cesariamente tienen que presentarse 
ocasiones de duda. Algunos Fiscales, 
confirmando su buen celo—no puedo 
menos de mencionar expresamente al 
de Madrid, que ha demostrado en un 
interesante cuestionario el mihucioso 
estudio realizado—, han consultado a 
este Centro casos presentados unos y  
previstos otros que hay necesidad de 
resolver. Y siendo conveniente que en 
la resolución de casos dudosos la ac
tuación del Ministerio Fiscal se ofrez
ca a los Tribunales con unidad y con 
acierto que respondan a un criterio 
común formado mediante la reflexión 
debida y la convicción adquirida^ he 
creído oportuno comunicar a todos ios 
funcionarios del Ministerio Fiscal las 
siguientes instrucciones:

Primera. Como regla general, los 
funcionarios Fiscales, en todos los 
casos de duda que la aplicación del 
Real decreto de 4 de Julio y la Real 
orden de 9 del mismo mes ofrezcan, 
formularán sus peticiones teniendo 
presente el principio procesal i)cnai 
de que las dudas han de resolverse en 
favor de los reos y que el espíritu de 
Iñ̂  disposiciones citadas es el de otor-' 
gar una gracia con la mayor amplitud 
posible. Obrando así contribuirán a 
desarraigar el juicio vulgar, aun muy 
extendido, de que la misión del Minis-: 
terio Fiscal es acusar y pedir las san-: 
clones, más graves en todos los casos, 
y ayudarán a que se forme el wncep-. 
ío público ajustado a la realidad de 
ser nuestro 'Ministerio imparcial vo-: 
cero de lo justo y de lo más generoso; 
posible dentro de lo justo.

Segunda. En jos casos de reos c o ih  
denados comprendidos en el artícü-: 
lo 1.° o en el artículo 4.° del Real de-« 
creto de 4 de Julio, en que"©l Minis-: 
terio Fiscal haya preparado o ínter-; 
puesto recursos de casación por in-: 
fracción de leĵ  o interpuesto recursos 
de casación por ‘ quebrantamiento do 
forma, para la más recta aplicación 
de los citados artículos y  del artículo 
10 de dicha soberana disposición, so 
atendrán los funcionarios fiscales a las 
siguientes n o r m a s ‘

a) Cuando la causa en que se baya 
preparado el recurso de casación por 
infracción de ley Q se haya inter
puesto el de queÍ3rantamiento de for-- 
ma sin haberse llegado a dictar auto 
de admlsidía de éste radique todavía 
en el Tribunal sehtencigor, los Fis
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cales actores en dichos reciirsí's '^e- 
isislirán de ellos y forrnularán al m is
mo tiemipo, ante dicho Tribunai sen-, 
teRciadoT, el desistimiento de sns ac
ciones y la petición de la aplicación 
procedente de la amnistía o del indul
to total, según los respectivos casos.

b)  ̂ Guando el Tribunal sentencia
dor haya dictado ya auto admitiendo 
el recurso de casación por quebran
tamiento de forma interpuesto por el 
Ministerio Fiscal o haya elevado el 
testimonio base para la interposición 
dei recurso por infracción de "ley, ios 
Fiscales de las Audiencias provincia
les no form ularán petición alguna, 
pero lo comunicarán a esta Fiscalía, 
y el Abogado fiscal de este Centro a 
quien corresponda el desnacho del re 
curso formulará, en cuanto lleguen 
lois autos ante la Sala secunda' dcl 
Tribunal Supremo, su desistimiento 
del recurso y de las acciones penales 
mantenidas hasta entonces y pedirá 
la devolución de la causa al Tribunal 
sentenciador en los casos de recurso 
de forma, o que haga sabor el desis
timiento a dicho Tribunal en los ca
sos de recurso de fondo para que aoll- 
quen la amnistía o el indulto total, 
según proceda. En cuanto en ia .Au
diencia respectiva sea conocida la re 
solución de la Sala segunda dei T ri
bunal Supremo, relativa a cada desis
timiento,^ el Fiscal a quien correspon
da pedirá la aplicación procedente de 
la amnistía o del indulto.

 ̂c) Reglas análogas a las dos ante
riormente expuestas se observarán en 
los casos de recursos de queja in ter
puestos por el M inisterio^Fiscal por 
denegación de testimonios para in ter
poner recursos de casación por infrac
ción de ley o inadmisión de los in ter
puestos por quebrantamiento de 
forma.

Tercera, En los cases análogos a 
les comprendidos en la regla anterior, 
cuando el recurso de casación intor- 
puesto o preparado, o on su caso el 
de queja, lo haya sido por querellan- 
m.s particulares, tratándose de delitos 
perseguidos de oficio, los funcionarios 
fiscales formularán su desistimiento y 
pedirafi la aplicación de la amnisOa o 
del indulto en términos iguales a los 
ya expuestos; y si, por m anteaim ien- 

.10 de aquellas acusaciones 0 sostehi-- 
miento de los recursos por ellos p re
parados o interpuestos, hubieran de 
Seguir los priocedimientos, sostendrán 

J^omento oportuno la petición 
del sobreseimiento libre como conse
cuencia del desistimiento de acciones 
penales obligado. Si la sentencia re - 
étirrida fuere casada, se atendrá a lo 
que resulte die la sentencia definitiva.

Guaría. Cuando en los casos igual-' 
mente análogos los recursots de casa
ción jireparados o interpuestos lo lia- 

^ procesados, form ula- 
mismas peticiones de

f iS p J  l i i  ”^*dulto; pero si por m an- 
tpner los recurrentes un recurso v
to u n so T in  competente co,n-
Im in  I P™''^®dimientos, .actuarán 
ios rppnfcnt sustcanoiacióa de
■eo I.
HppTiUhnná'a® funcionarlos fiscales 
lú e  Supremo, cuando tengan
iu fer^y  y  ’as.caüsas con reos de
l l  I • artículo de! Real decreto de 4 de Julíd,

el diciamen que ordena el artículo 953 
do la ley de Enjuiciamiento criminal, 
lo harán ateniéndose a qlicho precepto, 
y proponiendo, por tanto, en todos los 
casos no exceptuados por el mismo, 
la conmutación de la pena de muerte 
por la inmediata.

Los demás funcionarios fiscales,
, cuando dictaminen en casos relaciona
dos con el ^artículo 9.° del citado Real 
decreto, deberán tener en cuenta que 
dicho arttcuio es sólo a.plicable a los 
caS'OiS de indulto, pero no a los de 
amnistía, y que su redacción y el lu 
gar que ocupa patentizan que'  ̂ las ex
cepciones que enumera lo son sólo 
para la aplicación del indulto total, 
pero no para la obtención de gracia, 
la cual queda Im itada a la rebaja de 
la sexta o de ia tercera parte de da 
pena impuesta, según ésta fuere añic- 
tiva o correccional.

En las causas con condena de pena 
de m uerte no ejecutada aún, por deli
tos no exceptuados *en la últim a parte 
del artículo S."" del Real decreto de 4 
de Julio, en que hubiesé sido ya eva
cuado el trám ite del citado ¿rtíoulo 
953 de la ley de Enjuiciamiento c ri
minal, deberá solicitarse inmediata
mente por el funcionario fiscal del 
Tribunal Supremo al cual corresponda 
su despacho la conmutación de dicha 
pena por la inmediata.

Sexta. En las Audienc.ias provin
ciales y en el Tribunal Supremo, en 
las causas séntericiadas que sean de su 
competencia, los Fiscales respectivos, 
si las Salas a quienes corresponda no 
lo acordaren de oficio, revisarán las 
ejecutoriáis pendientes e instarán in
mediatamente la aplicación de la am
nistía en los casos de condena com
prendidos en el artículo I.*" del Real 
decreto de 4 de Julio, del indulto to
tal en los del artículo 4.°, y de la parte 
de la pena impuesta que corresponda 
a los comprendidos en los artículos
5.® y 8.® del mismo Real decreto. Al 
instar en cada caso la .aplicación pro
cedente tendrán en cuentav— ŷ lo ten
drán también en los casos de dorrlsti- 
miento de que luego se hablaríS—los 
requisitos que pára la concesión do la 
am nistía o del indulto exigen, respec
tivamente, el artículo 2'.® y el 9.® del 
citado Real decreto, como asimismo 
las excepciones y • limitaciones que 
para el indulto eslaMece el artículo 8.®

Séptima. Los funcipnarios fiscales 
form ularán inmediatamejito el de
sistimiento de accíon.es penales enta
bladas, y dejarán de entablar éstas por 
delito.s anteriores a  La fecha del Real 
decreto de 4 de Julio en los casos a 
que se refiere el artículo lid de dicho 
Real .decreto, instando el sobreseí-, 
miento libre de la causa respectiva. 
Tales desistimiento y jietición han de 
ser formulados precisamente en el 
rollo de cada causa, aunque teniendo 
á la vista e l sumario de la misma. A 
este fin, si los Jueces y las Salas, o 
Secciones de_ las Audiencias respecti- 
yas no Id acordasen de oficio, el F is
cal de cada Audiencia se dirigirá a los 
Jueces dé instrucción de la provincia, 
interesando que declaren conclusos 
ios sumainos por delitos que resulten 
comprendidos eíi el artículo 1.® o en 
eh 4.® del Real decreto de 4 'de Julio, 
V form ularán su  tíésistimiento y pe^

de^la causa, conforme ordena la Reaí 
orden de 9 de este último mes.

Octava. Precisa que por todos los 
funcionarios del Ministerio Fiscal 
ponga el más exquisito cuidado en la 
ejecución de las instrucciones ou-? 
quedan expresadas en los casos en 
que haya sido impuesta o resulte pro» 
cedente la pena de multa, ya sea como 
pena única o conjuntamente con otra.

Para obrar con acierto han de tener 
presente, ante, todo, que la pona de 
multa, por razón de delito, n o  s e  
nombra expresamente en el artículo
4.® del Real decreto de 4 de Julio, (|ue 
otorga el indulto total a los condena
dos a las penas de arresto, destierro y 
suspensión, y que la Real orden dei 
Ministerio de Gracia y Justicia de 9 
de este mismo mes declara que el cita*- 
do artículo “excluye la m ulta por la -  
zón de delito, lo mismo cuando os 
pena principal que conjunta”. Pero ■ 
esta miisnja declaráción patentiza que 
la exclusión de la pena de multa no 
lo es más que a los beneficios quo 
otorga el artículo 4.®, o sea del indulto 
tótal, y no lo es de los beneficios que 
coinceden otros preceptos, corno el ú l
timo párrafo dél ^artículo 5.®, que 
otorga la rebaja de una sexta parte 
de la pena impuesta a todos los sen
tenciados a quienes no alcanzaren los 
beneficios expuestos anteriormente 
por razón de la pena. Deberán, por 
tanto, los funcionarios de nuestro Mi
nisterio instar la rebaja de una sexta 
parte dle la cuantía de la m ulta im
puesta a todos los sentenciados a tal 
pena.

Por otra parte, si cierto es que en 
el artículo 4.® del Real decreto no se 
nombra la pena de m ulta n i como úni., 
ca ni como conjunta, no es menos 
cierto que cuando se otorga el benefi
cio de indulto total a los coiidenad'os 
a pena de arresto no se establece li
mitación alguna que perm ita consi
derar excluidos del beneficio a los 
reos que tienen que sufrir el arresto, 
no como pena principal, sino como 
pena sustitu toria de la m ulta por ra-: 
zón de insolvencia. Revela esto que la 
omisión de la pena de m ulta entre las 
que relaciona el número segundo del 
ártíiculo 4.® del Real decreto obedeció 
solamente al legítimo deseo do no p r i
var al Estado de los ingresos que le 
réportan las penas de m ulta cuandó 
son hechas efectivas realmente sin 
privaciones de la libertad de los pe
nados; pero que no se quiso privar do 
la gracia alcanzada por deliñcucnte.s 
de mucha mayor gravedad! a los des-; 
dichados que por ser insolventes tic-; 
neíi que reemplazar la pena de m ulta 
por la de arresto, con perjuicio noto
rio para ellos, para sus familias y 
para el propio Estado. Lógica es, pc/  ̂
tanto, la declaración que en tal senii-; 
do hace la Real orden del M inislerit 
de Gracia y Justicia, que lleva la m is
ma fecha que ía presente circular, y 
disipa toda duda 'que  pudiera produ
cirse sobre este punto, y, en conse
cuencia, los funcionarios fiscales de
berán instar la aplicación del induKo 
total en los cases en que los condona
dos a penas de m ulta cumplan o ten
gan que cumplir, por insolven^'ia, 
como pena sustitutoria, la de arresto.

Con la citada Real orden de eM,n 
fecha quedan resueltos mUc-hos casos 
ccnsiiltadcs por loé Fiscales de di.fe- 
reates Aiidiencfas, en que la no

va
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eacióli del indulto  al a r r c 3to s u s t i tu  
tor io  de la m u l ta  por insolven?ia de 
los reos, p ro d u c i r ía  fa l tas  de eqi.iidad 
riolorias. Así, lardo en el caso o frían do 
p o r  varios  F isca les  de dos reos con- 
denadírs pu r  un nrisTno deli to  (el de 
h u r to ,  corno más f recu en te ) ,  im po^ 
ni ondoso a r re s to  al m ayo r  de íadadj 
con p lena  responsahilidad'^. y  m u l ta  al 
m e n o r  do- edad, cí)n reaponsah il idad  
a!enriada, no o c u r r i r á  ya que  el p r i 
m ero  sea indu ltado  y el sepmndo tenya  
q u e  eiinm lir  el a r r e s to  s u a ü tn to r io  de 
la m u l la  que  no pu ed e  pagar,  sino 
quQ los dí^s q u e d a rán  indultados : y 
c la ro  es que  en tod'os los casos an á lo 
gas  en q u e  esíé ac red i tada  la inso l
v enc ia  del reo  que deba sor penado 
con m u l ta  debei-án los- funcioruarios 
fiscales cerds tir  de las acciones p e n a 
les e je rc itadas .

O tro ca.so so p re s e n ta rá  frecuento- 
«luontc en  el que los fu n c io na r io s  P s-  
cales deberán  proeed'er en el sen l ido  
ru''V': favorab le  p ara  el r e o :  es el de 
Jos de l i to s  com-prendides en el a r -  
t ícu lo  483 del Códino penal. C asiiea  
dicho p recep to  los deli tos  de jesiones 
m enos  graves  con la p ena  dq a rre s to  
m a y o r  ó con las de d es t ie r ro  y m u l ta ,  
iim-porriénd-o^'o aro'él la y éstp* '̂ según el 
p ru d o n to  a rb  i lid o de los T r ib u n a ie s ;  
p e ro  la oxpcriencda de m u ch os  anos 
p o rm iíe  a f i rm a r  que son tan  rara,s  las 
ocas ion os en q u e '  so h a y a n  solic i tad o
0 so ha van  irnpuesfo ño r  del i los -de le-  
siones fo^nos g raves  las muías conjun-” 
fnc- Ue do^(if"-rrn y m ulta ,  que en la 

,p r i lr t fm  puede  con s id e ra rse  horrada  dol 
■artf^nilo 433 su  ú ' 'ÍTua parte ,  y r e s u l ta  
, cas’íigado dicho deli to  so lam en le  con

la nena do a r re s to .  Im r ello, v a t e n 
dido el e sp í r i tu  del Real decretm do  4 
de Ju l io ,  no  hahráu ; dq co n s id e ra r  S€- 
g u ra m e n le  los T r ib u n a le s  doscoruicrdo 
mí ni^u»'>mdo- el p ru d e n te  a rb i t r io  que
01 ciPmh^ a r t ícu lo  4,3*3 Ies a í r ib u y e  po r

en los casos compTon- 
d i d í' s c 1 ta l p r  PC c n to'. e l M i nd s t p e i o 
Fisca l ,  cum pliendo  el a r t íc u lo  10 del 
I tea l  decreto- susodicho , d e s is ta  do sus 
acciones- penales, y así deberán  p r o -  
ce^mr los funcioira rios  de este M in is
te r io .

F u  los demás^ casos- en  qun- se- Im ya 
in ipuosio  o procedri im uo iie r  eonjam - 
ta m e n le  con otra- peno  induJiadm la  de 
m u l ta ,  los fun c io n a r io s  fís-eales: se 
a te n d rá n  a lo oue rrueda expuesio , b -  
m ifand o  la . pe tic idn  de pena cuando  
los reos no seau: insrdvoníes a  la 
re s u l to  no com urendidn  en la  gracia- 
otoripcdn, fnl como queda  in t e f p r e t a -  
4 o su ex ton s ida :  es decir , nue en  ca-  
^03 como el íiol a r í icu lo  2-65 del Td- 
digo penal,  que  cast iga  con a r r e s to  
ro á y o r  v  m  n 11 a 1 o a de í i {o-s d o res i s í e-.n ~ 
crir, y dosobediouci0 a Agentes de la 
AutoTidad, no d es is t i rán  de sus ac
ciones si los reo.s son sc lven tes ,  p ero  
ru a n d o  llegue la causa s\ período  de 

vfnliflcnciím, o en el acto del ju ic io  
©ral si ya e s tuv iese  calificada, ped irán  
solanrenie  la im posic ión  de la pena  de 
m vl ta ,  p resc ind ie nd o  de la de a r re s to .

Por  -último, en los casos en <!ue las 
leyes- v ir en  tes senala-n p a ra  el .delito 
pen as  en las oue el a r re s to  m ay or  so- 
In m e n to 'C o n s t i tu y e  uno de sus grados , 
los funcionarios- fiscales tana-poco de
s i s t i rá n  de su s  acciones mieníra,s no 
lay a ,  sido calificada la causa;  pero  si 
al f o r m u la r  la calificación prov is iona l 
•D la deíln it iv íp  c i r cun s tan c ias
riue en el héc-ho- conci.irran re s u l t a r a  
p ro ce d e n te  la  p e n a  -da ^rre.-^ta Aĉo^q.í \ „

rán eníonces e instarán el sobresei
miento libre- por esta:r indultada di
cha pena.

Novena. Los Fiscales municipales, 
cuando los Jueces respectivos no lo 
hubieran acordado de oficio, i.nstnrán 
en iodos los juicios dio faltas f a l lad o s  
en los quo no lunar pendiente recurso 
de casación, la a]ulicac,id)n del indulto 
total a los condenado.s en los miamos, 
conforme a lo daclacndo en-elpuim ero 
cuarto d'ol artículo 4r del Real derreío 
do 4 de Julio y on la Real ordou de 9 
do esto mismo mus. En los ca-03 ouo 
1! a y  ñ r e c 11 r s o s d 0 c n s a c i ó n p 0 n, d i r* n ■ ? 3, 
se atendicin a lo nrdonad’o a los F r í
cales do las Audiencias provincinlos 
en la segunda de estas ins-lruccíorms.

TNtcima. Eos funcionarios' il.scnle3 
utilEaráII lo-s recursos legales mmfu»- 
denles en cada coso contra cualfurier 
resolución do los Tribunalo-a nuo se 
onorioa a sus instancias y p-oticioues 
formuladas con arreglo a las presen-
fes •(usfruccioups.

Fn se me oculta al rediactar estas 
insfrncciono^ nne la oíocuctóu de 
cuanto renuiere el cumplimiento do 
lar soberrups di su os f cebones a las-cun- 
les se refioreTi, va a recargar en rn.o- 
dfda ’nn fácilmopíe esfimada la- enor
me labor nue nosn. sobro los- furici-npa™ 
■p-ins- fiapatps-, sobre t-od-o- en los Au
di ene fas ■ donde la roe i ente supresidn 
d'o plecas de nuestro Mi n i st o rio ha 
acrecido p1 frnbafn do los nue un orlan 
on proporción corisideraldo, Ró. un  
ouiba,i‘gr— pnroxador do sus rualida..- 
des. V pon ello me pnnrru|]e7co de- rrvu- 
par la dirección del Ministerio F u 
en]— , oue ninauno rehuirá esa Inbor 
m-i,raordinario ano recae en henofiMo
do dosmmciados y tode-s’ con ir  i - b u p -  
saímfechos a oue cuanto' an-íos 
ron liza do el deseo g-enero-so do- Ru Mr_ 
.jost-ad el Rey y -do su Gobiorn.0 û m- 
entrañan la a na o istia y el indujto 
o torga dos. Por eUo, y por el servirlo' 
ave con arieMo del oue no -dudo 
a. prestar, me h-^nro en adoTan-mr a 
d-os núbiicg feliciiación, cousignnndo 
la co rd ia l' satisface ion. que al. Imeorlo- 
mo proriuco,

f^^adrid, 14 de Ju ltu 'd e  T9m---eaío^ 
Pon'c-
IIusírM irnos sevoree Ton Tentó Fiscal 

Tr Afona?dos Fiarales- de-t T ribunal 
gTjnimmo.-—Tlusfrísimos sooores- F i s -  
cMeor de las Audi ene i as pro vi aciales 
y Sres E'iscale-s miini-cipíiles.

mmmúB ¥  BKL
IIíuo. S r .: En el recurso gubern-a- 

tivo iater-rjuesto por el Notario de 
Geta-fe, D. Santiago Méndez P.lava, 
c-oiitra la riegad.-iva del Fiegisira-dor de 
la Propiedad d-e la expresada locali
dad a inscribir una escri,tara de des
cripción ríe bivenes procedentes de una 
herencia, pendiente en este Centro 
por apelaruón del citaMo Notarlo: 

Resultando que el 10 de r)ictembre 
de 1-922 se otorgó por doña Mercedes

Rodríguez Lorenzo, ante el Notarlo de 
Geí-afe D. Sa.ati.ago Méndez Plaza,, una 
escritura de de>scripción de bienes de 
la iierencia de su difunto esposo, don. 
Jiicn José López R-odríguez," tes.liríi-o-. 
niándose en dicho escritura el tes tan 
mentó de aquél, en cuya cláusula 
segunda ‘Tleelara estar cansado con 
doila fvlercedGs Rodríguez Lorenzo”,., y 
después de legar fincas liereddda.s de 
sus difuntos padres a una herm ana 
suya e.n asufructo vitalicio y la nuda 
propiedad a vanas sobrinas carnales, 
en la cláusula cuarta del expresado 
testamento se d ice: “Del rem anente 
de sus bienes y derec-hos instituj^e 
beredera universal a su esposa doña 
Mercedes Rodríguez Lorenzo,, en pÍe-no¡ 
dom inio.”  ̂ ■

Resultando giie pres-enia^a la refe-i 
rida escritura de descripción de bie
nes en el n-en i.síro do la Propiedad de 
G'CLafe, se puso por el Registrador en 
Id misina la siguie-nte nota: “Suspeii^ 
dida la inscripción del prec-edenle'do.^ 
cumeulo por iipareeer en el teslimoH 
ni o de.! tes lame nl.o del causante e-n  ̂
mendado el nombre de la heredera^ 
sin salvarse-dicha enmienda.”

Resultando que el Notario auíori-» 
zaiile de la escritura -de r-efere-neia 
in-terpuso reciirs-o gubernativo en vls-> 
ta de la calificación anterior, para 
q.ue aquélla .se declarase extendida 
con arreglo a las fornralidadles y pres^- 
cripciones legales, por las siguiente^, 
razones: que con fecha 21 d-e Julio 
del ano úítirno autorizó una escritu-^ 
re de venia de una finca por doná 
M.erc-ed-es Bndrígiiez Lorenzo a. favor 
de D. Antonio Puertas Encinas, cuyá 
prim era c-o-pia se acompaña al expen 
diente del recurso;, que para inscribir, 
el documento de venia era- preciso 
inscribir antes la finca aJudida a fa-< 
vor de la vendedora, por no haber 
inscrito ésta su título, que es el dos 
cumenlo que se ha reseñado en el 
prim er resultanofo, y a ñn de llevar/ 
a efecto la corresuondiente inscrip-* 
ción. D Clemente Dea, vecino de Ge-í 
ta.;fe, presentó en el Registro, de 1̂  
Propiedad de esta villa la escritura 
de íO de Diciembre de 1922, jun ta
mente con la de venta, díe que se ha¡ 
hedí o mérito; todo con -el obj.éto do 
liquidar ésta primero, y rrí ten tras lan-i 
to 'inscrib ir la finca n favor de la ve-n̂  
dédnra y hacerlo después al del com-í 
prador: crap lo expuesto ocuitíó  el 23 
(fe Julio do 1923, liquidándose la ven-, 
ta el 2B del mivsrno mes; que desdo 
el mes de Agosto siguiente viene el 
Br. D-e a reclamando insistenEem-ente 
el des nacho del asunto en el RégisH 
tro, si.IT cpie lo hubiera podido con- 
s-eguir: ñero se oía en el Registra laL 
qu-e.jas de que no se pidiese la ms- 
cripción de todas las fincas del título, 
d-e doña Acercades Rodríguez y que s0. 
hiciese sólo de una, en uso de un per-í 
fecto derecho, en lo cual está ‘el se-í 
creto de la calificación del Registra
dor, pues no puede explicarse de otro' 
modo; que a prim eros de DiciemlDrO 
últimio. el Sr. Dea., después de mu- 
ch os roe ordatorros, m.anifestó que se 
presentase el testimonio p a r a  a.ca-bar 
de una vez, pues es sabido de todos 
que las escrituras se [levan aĴ  Re
gistro sin presentarlas en e l  Diario, 
presentándose en éste cuando el 
g istrador las va a despachar; q u e  esto, 
que tiene sus ventajas si sê  procea®, 
de buena fé, como ©3 lo corriexite ^
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lia si lio asi en. esto caso, porque des
pués dk3 Í8iie:i' casi níoaio año i as ee- 
csih irss ea el Rogistro, se puso la 
ve: G'raiserifa, que lleva íecha de 15
de. ñdcisrn.b.re de 1,923: que una vez 
]r ' " la nota por el flegéslrador so 
G : o el tesiiiuoíiio referido al se-
f]n2 Dea, para que éolj al que
i^ jcr ua que sacase .1 j cu .i¡enda, a .fin 
d C3 i s  'U d b.i r ! a,, en seg u i r ^: qii o a 1 leer 
Is n.oa ezrpresada q- o ^au-prendido 
■con esa mnnil'estaeiórn, puusio que sin 
nota puno :hacer la frac-a, después, no; 
cuo al üjarse en la supuesta emnien- 
ca so asevuró que no ki había, y así 
lo con.íirmarna sus eseribinntes: que 
el Sr. Dea recordaba p.8ifeclamente que 
enaitdo se hizo la cenia dñl finen- 
muido m dej'^ en blanco el segundo 
•an el lid o, o sea “Lorenzo”, que cons
taba en la segunda página, de la te r
cera hoja del l-eslimonio, dejándose 
•en tal forma porque después ée he
cha la matriz con el vorda-dero ape
llido so recibió del Juzgado m uñí- 
cíDal una certiíkaciün en la que cons~ 
taba el segundo apeilmo diferenle; 
.que cu vi.sLa do es*o se devolvió la 
ccrníicRcií3n al Juzgado municipal y 
no lo hmo saber que so lijara bien en 
Oí segundo apellido, y manifestaron 
que. efoctivann.ento, en el acra cona- 
t.aba que era “Lorenzo”, como eslaha 

ia mairíz, y eiilonces el hueco que 
se dejó a prevención en la copia se 
llenó .sin dillcuilad, y sin enmiendas 
ni raspaduras, obteniéndose la mejor 
prueba rio eno por la simple insncc- 
ción; que si se acccnpaña al expedien-. 
te la escrdura du compra d‘e' 21 do 
Ju.Ho de 1923 no es para recurrir con», 
ira. la nota puesta en ella, sino pera 
poner de rnaniflcsio la ética dob Ré- 
grsirador; nuo por la note de liqui
dación de esta últim a escrliura se de- 
m ueslra auo estaba en el Registro 
antes del 28 de Julio del año último, 
V como sMi estar in.scrii.o el testi- 
mionio a favor de doña Mercedes Ro- 
nriguez no se podía inscribir la com
pra  a favor de D. Antonio Puertas-, 
•es lógico que debi)3 presentarse y se 
p resen tó  ju n tam en te  con la de 
runipra antes de la citadla feclia: que 
des'de entonces G'Stuvieron en el Rí -̂ 
gistro las dos escrituras, y se presen
taron en el Diario ei i5^de Diciern- 
.I')P0 Último, para tener el mal gusto 
úQ negar la iris-cripción .de la venta, 
y  a la vez suspender la inscripcian 
del te-stimonio, a ñn d-e cobrar nueve 
pesetas por el asiento de presenta- 
€K)u fie cada título; que sea lo que 
quiera, ê s lo cierto qiie ni el señor 
3Joa mandó .presentar la escritura de 
compra ni firmó el asiento de pre- 
©eníación, basta que al ñn de mes, 
corno de costumbre, firmó los asien
tos que tenía pendientes y sin darse 
euenta del (le la venta; y que aunque 
realm ente hubiese la enmienda o ras
padura a que se refiere el Registra- 
tíor, repitiéndose tantas veces como 
©e hace, el nombre de doña Mercoces 
Bodríguez en el documento, a nadie 
puede caber duda de que tal era su 
iiombi’e :

Resultando qirs el R egistrador de 
la Propiedad alegó en cpoyo de su 
n o ta : Que en la cláusula cu a rta  del 
te s tam en to  que se in se rta  en la es
c r itu ra  de 10 de D iciem bre de 1922 
ap rrece  enm endado el nom bre del 
heredero, sin que en el expresado 
docum ento so salvo .dicha, qnmien,-»

da en n inguna form a; que toda en
m ienda en una escritu ra  supone, 
como eoiisec lien cía ló-gica, la com i
sión de una equivocación o de un 
e rro r, sea m aterial o de concepto ; 
que todo e rro r que se padezca en 
las copias do las escritu ras tiene 
que subsau.arse en la forína preve- 
nida en el a rtícu lo  301 del Regla
m ento n o ta ria l, salvando ias en
m iendas en la  nota de suscripción 
de la niism.a copio, m áxim e cuando 
el e rro r so com etió en un dato de 
tan ta  transcendencia, como Lo es en 
un testam eiilo  el no-mbre del here
dero; que esa regla Ju ríd ica  y doc
trin a  es lo que sosti-Gna, sin que vea 
por n inguna p a rte  m olestia  p ara  
'nadie, pues no ha hecho más aue 
cum plir con su deber.; que el hecho 
de aparecer el nom bro del herede
ro sin salvar en dos de la-s tres 
palabras que lo com nonen, “Merce
des” y “L orenzo”, adquiere má.s im
portancia , sino m ás gm vedad por 
cierfas coincidencias aue el recu 
rren te  se adelan ta  explicar en una 
h istoria bastan te  extrañe que re -  
ñere en su escrito ; que la esc ritu 
ra  origen del recurso. ’an tes de pre- 
sen íarse  a, in.^^crinción se nresenfó 
con m ucha antelación pare la lia iii- 
dación dei im''"'uesto de Dercchoe 
reales, y en ton oes ya se advirtió  que 
e,n el ic.sLamenf.o que se inserta en 
dicha escritu ra  y a eon tinurción  del: 
prim er anellidV) nel heredero ana- 
recia  un hueco sin llenar, que más 
tarde sirvió para poner la paD bra 
“TíOrenzíL’ enm endada y sin salvar; 
üue tam bién notó que en el cer- 
Mñcado de defuníRón del cansan te  
el sequndo aneMidn de su esposa y 
herm^era no era “Tmrenzn” ,  ̂ o orno 
ílgura en el testam en to , sino “Man
zano” : que, retbm do dicho ce rtiñ - 
cadn de defunción, se devolvió al 
R egistro  desmiés de su.'^tiDiir la re 
ferida pnL bra ñor la de “Lorenzo” , 
P'CTO enrnen.d.n.r’a con distin ta  le tra  
y-sin sa lvar la unm icnda. c-nmo pue
de verse en dicho ccrtiñcvdo, aue el 
N otario ha tenido a bien re tira r  y 
no acom nañar a su escrito, como 
exige el a rtícu lo  122 del Reglam en
to h ipotecario ; y que, e.n v is ta  de 
todas* estas anom alías o in fo rm ali
dades se advirtió  al N otario recu
rren te , que así como p ara  la liqu i
dación del im puesto  de D erechos 
reales puede y debe prescindirse  de 
cuantos defectos puedan rfect^aiq a 
la validez de un docum ento, de n in 
guna m anera sficeDería lo mismo 
con respecto  al Registro de la P ro 
piedad, "en el cual no se irsc r ih ir ía  
la esc ritu ra  cuando se presentase 
si no se salvaban dichas enm iendas: 

R esaltando  que el P residen te  de 
la A udiencia confírm ó la n a ta  pues
ta  por el R.egiñtrador de la P.ropie- 
dcd de Geíafe en la e sc ritu ra  de 
descripción de bienes de 10 de Di
ciem bre de 1922, en virtud  de r a 
zones análogas a las expuestas por 
el expresado R egistrador en su in
form e, agregando que a simple 
vista, y sin necesidad de re c u rrir  a 
mmdios m ecánicos, se observa que 
en la c láusula in se rta  en la escri
tu ra  de re fe ren cia  está enm endado 
el segundo apellido “Lorenzo” en 
a lguna de sus le trss , observándose 
^que ;la L  iniciiaf es tá  tra z a d a  ^sobra

un punto, y en el nom bre, “Merce
des”, se ve asimismo una enm ienda 
y, al rarcceir una res,p: dura :

llesullando que el Notario recu-^ 
rrente se alzó de la anlnrior resoiu- 
cióii presidencial en virtud 4:e ¡as si- 
guientes razones: (pie h a ’ procurado 
que personas iéíuiieas en la profesión 
vean si hay enmiendan, que, según el 
PreDdonte de 1.a Audiencia, se obser
van a simple vista, y después de bien 
examinado eí documento, manifesta
ren que no las bahía y que no debían 
salvarse; que en cuanto al noin])r0 
“ Mercedes”, bien se ve que está es- 
ento al cor.rer de la pluma, que no se 
ha escrito na.da antes, que no está 
raspado, porque no se Iransparcnta 
huella alguna; que e-l mayor grueso 
de la M y la r del mismo nc>mbre pue
de ser de algún pelo que tuviese la 
p.hiunu o quien sabe si se pudo l.?acer 
después de salir el documento de la 
Notaría; pero, sea de quien qu’era, no 
afecta en mida el grueso del trazo de 
una letra ni de dos en una. Da.-abra, si 
por ello no 60 conoce ni se deduce que 
haya pounlo ser enmendado, y en el 
caso del. recurs-n no hace posibilidad 
raciona] siauiera de sunoner naya si
do eiunedarh para sustitu ir otro iiom- 
bre, por haber imnosibilidiad maf.e- 
rial; que ni aparente-mente, ni con el 
auxilTo de medios mecánicos, podrá 
encontrarse enmmnda al.gima en la 
palabra '^Morcedos”, en el sentido le
ga] y cd'erúéndose a.l artículo 301 da¥ 
Regí arrien lo Notarial, pues pava rpae 
bavv) .piimienda es renuósilo indispeTi- 
sable are cuRca se haré, esrn^n fn en-- 
m,andado y que se ronozra, bien por 
conocerse los Rrazos primeros siisti-
fiiid^v.-;. r> hmrt h^vR h u e p R  de
la rasrmdiira; pero cunn^o ni una cosa 
ni otra sucede, la enmienda no exis
te: que en cuanto a la palabra “ Lo
renzo”, hav que fijarse mucho para 
que re con-ozcii que no está puesta al 
^correr d;e la pluma y de una vez, sino 
con DOS!erioridad a lo demás escnta 
en e] hueco aue se dejó cuando se es
cribió lo primero: aue estc; va lo di.]0 
en su prim er escrito y !o rhce el Re
gistrador en sil infnrm.p. y precisa-'
popn'o c:p A' -unr ta
¡enmceiida, y si esto es así, como 
confiesan las dos onru^- de esto re
curso, y si, además, dicho funciona
rio sabía la reci'ñcación oue se hizo
,-.T| G Hs -pnnrrTMÓa
ahora.), y de paso se pruena que no
fuó la escribum la oup eruv^Muló, 
sino la c^xpre.mda cerliñca/dón, (pie 
era la auo esh^ba emFvoca'rja, no se 
comprende cómo pudo dudar el cri-- 
ñcar el verde'mro a.o^llido, si tenía 
p.rti-p p,r> 1  ̂.''•p ? .n P f  e m c' OT’ - ̂ e - n
C*,71 VO-'-' pTUiT-nn ni R p -
gistrador tenía commirnien’o del hue
co. no se exn!ica cómo pizp-de sunoner 
oue se hnva hecho hi cumien na. si 
anuél so dejó precusamente para evi
tarla.

Vistos los arríenlos 772 riel Código 
civil, 301, del Reulanrmto No lar i a.l y 
la Resolución de este Centro de 20 de 
0'C'''’bro de 1916:

Considerando que en la cláusula 
segunda del testamento de D. JiiaR: 
José López Hodríguez cuyo testimo«í 
nio ha motivado este recurso. decia*«;
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ei lestacior que se llalla casado con 
áoña Mercedes Rodríguez Lorenzo, y 
en la cuarta instituye heredera uni
versal a su esposa doña Mercedes Ro
dríguez Lorenzo, y aun suponiendo 
que en esta cláusula la letra r del 
¿ombro y la inlcial del último apelli-
d)0 so hallen enmendadas, basta fijar 
la atención en que por ella se institu
ye hereda a la esposa,, cuyo nombre 
íe da en la primera, para resolver que 
tío puede existir duda ninguna, una 
Vez leído el documento presentado', 
sobre la persona a cuyo favor haya de, 
practicarse la inscripción, y que las 
í/geraa correcciones señaladas pierden 
iodo su valor desde el momento en 
i|U0 c-onsta una circunstancia tan ca-.

racterística,. con arreglo a los dos pá
rrafos del artículo 772 del Código ci
vil, como la de hallarse la designada 
unida al causante por el vínculo ma
trimonial :

Considerando que si bien es cierto 
que según el párrafo último del ai?- 
tículo 301 del Reglamento Notarial 
vigente, los errores que se padezcan 
en las copias han de ser subsanados 
en la forma prvenida para las matri
ces, salvándolas en la nota de Sus
cripción de la misma copia, antes del 
signo, firma y rúbrica, también lo es 
que en el caso discutido la escritura 
calificada presenta garantías suficien
tes de autenticidad y no contiene de- 
fecto.s que impidan la inscripción con

forme lo ha sentado para un caso aná-; 
logo la Resolución de 20 de Octubre 
de 1916,

Esta Dirección general, con revoca^ 
ción del auto apelado y de la nota del 
Registrador, ha acordado declarar que 
la escritura se halla extendida con 
arreglo a las prescripciones y forma
lidades legales y lo demás acordado.

Lo que con devolución del expe
diente original comunico a V. I. par^ 
su conocimiento y efectos consiguien-; 
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de Mayo de 1924.—El Jefq 
superior de los Registros y del Nota
riado,, S. Carrasco y Sánchez.
Señor Presidente de la Audiencia de 

Ma,drid. -
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